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ORDEN DEL DIA PARA LA SESION DE HOY_ 
TREiNTA Y UNO DE OCTUBRE DE 19N 

I 

JUEVES : Número 10 de 1974 "por la cual se establecen las condicio
; nes y las normas bajo las cuales los Municipios pueden 

asociarse entre si, para -1a prestación de. servicios públicos 
(artículo 198, il1c., final, C. N.) ". (Originario del Senado). 

LLAMADA A LISTA 

II 

LECTURA Y APROBACIOl\' DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

III 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA 'PRESIDENCIA 

IV 

Número 29 de 1974 "por la cual la ·Nación se asocia al 
sesquicentenario de la ciudad de El Bordo en el Departa
mento del Cauca, y se dictan otras disposiciones". (Origina
rio del �enadc). 

vir 

CITACION A LOS SEÑ'ORES MINISTROS DE 
DESARROLLO Y HACIENDA 

Promotor:
. 

honorable Senador: Oc ta vio Arizmendi Posada. 

Proposición núm·ero 110 del 22 de octubre de 1974. 
PROYECTOS DE LEY OBJETADOS POR EL EJECUTIVO "Cítese a los señores Mmistros de Desarrollo y Hacienda <Con informe de Comisión)· para que en la sesión del jueves 31 de octubre en la pri-

. - ·  . . . mera hora y con prelación a cualquier otro tema respondan Numero 47 1k 1972 "por rnccuo de la cual se rnodlf!Ca el al Senado sobre el siguiente cuestionario: parágrafo l9 del artículo 19 y el artículo 29 de la Ley s� de· 
1971 y se dictan otras disposiciones". 

V 

ASCENSOS MILITARES 

A Mayor General, el seüor Brig·adier General Jorge Roble
do Pulido. 

A Mayor General, el señor Brigadiér General Alfonso Ro
dríguez Rubia.no. 

A Mayor General, el señor Brigadier General Jaime Sai:
mienlo Sarmiento. 

A Brigadier General, el señor coronel 'Mario Acevedo Es-
cobar. · 

A Brigadier General,. el señor Coronel Germán Gutiérrez 
Caicedo. 

A Brigadier General, el señor Coronel Gustavo Matamo
. ros D'Acosta. 

A Brigadier General, el señor Coronel Armando Orejuela 
Escobar. 

A Brigadier General, el señor Coronel· Miguel Rodríguez 
Casas. 
· · A Brigacliei· General, el .<,eñor Coronel Luis Alfonso Tavera 
Gaona. · 

A Brigadier General, el señor Cor.onel (FAC) Alvaro .Me
jia Soto. 

VI 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

19 Cuál es la posición oficial del actual gobierno acerca 
de la estrategia ele dernrrcllo formulada por la anterior 
administración y que establecía cuatro prioridades a 
saber: 

a) Estímulo a la inclu�tria de la construcción; 
b) Fomento a las exportaciones no tradicionales; 
c) Incremento de la productividad agrícola; y 
d) Refcrma tributaria en búsqueda de la igualdad 

fiscal. -

29 ¿Cuál es el análisis evaluativo que el actual Gobierno 
hace de los resultados de dicha estrategi¡¡? 

39 ¿Cuál es la nueva estrategia de desarrollo que propone 
el actual Gobierno 'y cuiles las prioridades que piensa 
señalar? 

VIII 

· LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEl'lORES MINISTROS DEL DESPACHO. 

El ·Presidente del Senado, 

- JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El Primer Vicep1:esidente, . 

MARIANO OSPINA HERNA:r-;"DEZ 
Número 30 c1e 1974 "por la cuaJ se declara empresa útil, El Segundo Vicepresidente, digna de est.írnulo y apoyo uno fábrica de cementos en Pien-

damó o Silvia., en el Departam_ento del Cauca, y se dictan EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 
otras disposiciones". (Originario del Senado). 

Número 16 ele 1974 ';por !a cual se modifican algunas nor- j El Secret&rio General, 
mas del Código de Proce_climiento Penal y se dictan otras [ 
disposiciones' <Originario del Senado). Amaury Guerrero. 

ACTA 3-1 DE LA SESION DEL MIERCDLES 30 DE OCTUBRE DE 1974 
PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. TURBAY AVALA, OSPINA H • .  Y LDPEZ GOMEZ 

I 

La Presidencia orclena llamar a lista a las 5 p.m., y con
testan, haciéndose presentes, los honorables Senadores: 

Andrade Manrique Felio 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Cotes Alfonso 

Araújo Grau A1fredo 
Barco Guerrero Enrique. 
Ca�tro Castro José Guillermo. 
Emiliani Román -Raimundo 
Estrada Vélez Federico 
Giralda Henao Mario 
Gómez Jarnmillo Rodrigo. 
Larrarte Rodríguez Olid 
La.turre Gómez Alfonso. 

HO�mRABl.ES SENADORES: 

Por dispcsid6n de la Mesa Directiva k1s sesiones 
plenari�:; se uni�iarim a lc1s watro de la tarde, 
cuando se ¡[¡:¡mará a lisia _por primero vez. 

_López Gómez Edmundo 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Roncancio Jjménez Domingo 
Vásquez Vélez Raúl. 

Con excusa justificada" dejan ele asistir los- honorables 
Senadores: 

Aljure Ramírez David. 
Alvarez Londoño Daría. 
Amaya Nelson 
Arellano Laureano Alberto 
Crissien Samper Eduardo. 
López López Ancíz_ar. 
López Botero Iván 
Lozano Osario Jorge Tacleo. 
Lozano Guerrero Libardo 
Marín Berna:! Rodrigo 
Martín Leyes Carlos 
Mejía Duque Camilo. 
Moreno Díaz Samuel. 
Muñoz Valderrarna Augusto. 
Pava Navarro Jaime 
Perico Cárdenas- Jorge 
Posada Jaime 

Editados por IMPRENTA NACIONAL 

Ucrós Barrios Pedro. 
Uribe Vargas Diego 
Vergara Támara Rafael 

·Contestan y se hacen presentes los honorables Senadores: 

Albán Holguín Carlos 
Alvarado Pantoja Luis Antonio 
Andrade Terán Ramiro. 
Andrade Manrique Felio. 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angulo Gómez Guillermo. 
Araújo Cotes Alfonso. 
Araújo Grau Alfredo. 
Avila Bottía Gilberto 
Barco Guerrr-ró Luis Enrique. 
Barco Renán. 
Bayona Ortiz Antonio 
Becerra Becerra Gregario 

_Botero Angel Federfoo. 
Bula Hoyos Germán 
Caballero Cormane Carlos. 
Caicedo Espinosa Rafael 
castellanas Justo P. 
Castro Castro José Guillermo. 
Colmenares B. León 
Charris ele la Hoz Sa úl 
De la Torre Gómez Sergio 
Del Hierro José Elías 
Díaz Callejas Apolinar 
Díaz Cuervo Alfonso. 
Díaz Granados José Ignacio 
Duarte Contreras Pedro 
Echeverri Mejía Remando 
Emiliani Román Raimundo. 
Escobar Méndez Miguel 
Rstrada Vélez Federico. 
Faccio Lince Carlos 
Fortich Avila Salustiano 
Giralda José Ignacio. 
Giralda Hei1ao Mario. 
Giralda Nei1:a Luis Enrique 
Gómez Gómez Alfonso 

· 

Gómez Jaramillo Rodrigo. 
Gómez Martinez Juan . 
Gómez Salazar Jesús 
González Martinez Armarido. 
González Narváez Humberto. 
Gutiérrez Cárdenas Mario 
Hernández de Ospina Bertha 
Holguín Sarria Armando 
!barra Alvaro Hernán 
Isaza Henao Emiliario 
Jaramillo Salazar Alfoi1so 
Lanarte Rodríguez Olid. 
Latorre Gómez Alfonso. 
León Amaya Rafael. 
López Gómez Edmundo. 
Marín Vanegas Dario 
Martínez Simahán Carlos 
Mendoza Hoyos Alberto 
MendÓza José Alberto. 
Mestre Sarmiento Eduardo 
Montoya Trujiilo Benjamín. 
Mosquera Chaux Víctor 
Namen Habeych William. 
Ocampo Alvarez Roberto 
Ospina Hernández Mariano 
Palacios Martínez -Daniel. 
Pardo Parra Enri'que 
Plazas Alcid Guillermo. 
Peláez Gutiénez Humberto,. 
Pérez Luis Avelino 
Pérez Dávila Rafael 
Pérez Escalante Caries. 
Posada Vélez Estanislao 
Quevedo Forero Edmunclo 
Restrepó- Arbeláez Carlos 
Roncancio Jiménez Domingo. 
Rueda Riveras Enrique 
Sánchez José Vicente. 
Sarasti Domingo. 
Sarmiento Bohórquez Octavio. 
Triana Francisco Ye.<id 
Turbay Ayala Julio César 
Vásquez Vélez Raúl. 
Vela Angulo Ernesto -
Vélez Gutiérrez Germán. 
Vergara Co1�treras ·José Manuel. 
Vivas Mario S. 
Zapata Ramírez Jaime. 
Zea Hernández Germán. 
Zola Reyes Lácides . . 

El Secretario informa que se ha integrado quórum para de
liberar, y en consecuei:cia el Presidente abre la sesión. 

Il.maúry Guerrero 
Secretario General del Senado 

Ramirez Castrillón Horacio 
Segura Perdomo Hernando. 
Situ López Carlos. 

La Presidencia toma el juramento ele rigor al Senador 
· Federico Botero Angel. 

To1Te·s B�rrera· Guillermo 
Trujillo Carlos Holmes 779 
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_ . E:rp_ergencia Economica:, en la forma mas atenta. me permito 
H ¡ . Por :iho!ivos efo!I ii;itenso1 tra:bajo: en �stos iíltiinos días __ de 

Queda pendiente de aprobación el Acta número · 30 de l& solicitar-de ustedi que la citación sea pospuestai para el· ·pró'-. 
sesión· del- día, juev.es- 2-4, publicada en. Anales. número. 50· del ximo mes, en· fecha. que tengw a. bien fijar. 
29 dé octubre del año en curso. · 

_ Sin· otro· pal'ticular· me· suscuibo• de uste_d¡ cil:r.diá!mentc, 
III 

Eleázar Perca Sánchez 
Secretarili: General 
Qomisión VIII. Senado> 
ele- la- República 
Bogotá. 

ANALES DEL CONGRESO' 

· Acuso recibo su amable comunicación· ei_e la fecha por me-
Rodí.'igo Botero· Mohtoya dio de la cual usted transcríbeme proposición núme1;0 uno 

lf!iriistro de Hácienda; y {fréllit-0 Públfoo. a1mibada uriáni'melrienfe Comisión VIII honomble Senádo · . La Seáeta1fa da cuenta d·e los negociDs sustanciados por 
· la P'residencia a cargo_ "del doctor J"ulio César Turbay Ayala 
y además · da cuenta-. de las siguientes comunicaciones reci-_ 
):¡idas por la Mesa ·nir-ectiva: 

· 1 República que contie
. 
ne puntos impol'tantes desanollo de-

partamento Chocó pmito lie tomado atenta nota· su· conte·
nido. pun�o' en lo que pueda co1:i:esponder a - �ste Ministeri� · 

Bog·otii., 28 de .octubré de 19_74 ofrezco total colaboración- punto-_ corclial! saÍudo. · - · · · 

TERNAS PARA-LA !NTEGRACION 
DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

:Scñnr· tlocto1' 

República· dé Cofombia 
Presidencia . 

Bogotá, D.· E., octubre 23 ele 1974; 

Julio César Turbay Ayala 
Presidente clel honorable Senado de· la· República 
Ciutlad. 

Señor eloct"1}r 
Julio César Turbay Ayala 
Pre'sidente · clel ' 
honcra:ble Senado· r1e la República
E. S. D. 

Señor Presidente: 

Me refiero· a, la proposidÓn número 110· a·probada ¡ior el 
honoráble· Senado- de la· República en· su sesión del· día· rn 
ele· los-. corrientes y suscrita por el• honorable· Senad_or Octa·
vio Arizmendi Posa cla, por la cual se me cita a la sesión: 

Cornelio· Reyes, Ministro de Gobierno 

Bog.otá, D. E., octubre 22 ele 1974 

Señor· PrMllfonte 
Honorable 'Sena:do- de la República 
E. S. D. 

Seño1· Presideiíte: 
Apreciado Presidente· y amigo· ·aer 30· del presente mes para explicar diversos :asuntos rela-

. . · . ciilnai:fos con la estrategia. ele clesanollí> del actual G"obforno. Por medio de la presente informo a U!?ted que dejaré de 
Para dar cabal cnmplimiento: al: precepto- leyal contcnitlol , 

Po� mo�ivo
.
s· de�· iI!tens<i ·trab�jo -en -�stos_- últiinb� · dfas ·de, asistir al Senado a J?artir deI--clía �ia1·tés -�9 de octu"f?re bas-

en el artículo 217 de· fa C.a·rta Política, y cuyo>- desar,rollo se· Emergencia Economica:, en •a:_ -�orma mas_ atenta. y por su. dig- ·¡ ta el lunes 4 _ele nov1�mbre. Me remtegrare �l martes 5. · . -! 
encuentra en la Ley . 20 de· 1972, enviamos a. usted, parar no �on�1!cto, .me . p_ermito solic1�ar clel hono1'.able �e�ado que · D_uvante . m�· '.:lusenmai y. por· excusa- del• prnner suplente de· 
consideración de esa' alta eorp<iración�. las ternas correspon-: la c1tac1on mencionada _ sea_ !J.ospuesta para el prox1mo mes,:· la. lista,, as1stira el segundo' su¡Jlente, doctor Federico Boter<1> 
(llientes . para. la .elce,ción· ele · lbs I'i'Iagistraclos del Tribunal( en fecha que_ tenga ª bien fiJar. · · · · Angel. · 

Disciplinario que .a ella compete: Con mi agraifücimiento anticipado por. fü atención que 
dispense a la presente, mes es grato suscribirme dé usted,. 

: 'cordialmente; 

Del señor·Prnsidcnte, atento servidor, 

·, Rodrig_o Botero l\'Iontoya 
- Mfüistri» ·de' Hacienda y· €rédito Público: 

Rodrigo Lloreda· Caiceclo, Senador. 
Conserva.dores·: 

Luis. Carlos Giraldo· Marín, 
Gustavo _Gómez .Velásquez _ 

Jorge ·Enrique· Gutiéi,1·ez- j_inzola · · Mfnisterio de Desarrollo Económico 
República: de CoÍOmbia 

Uberales-: / . . ·nocto1r 
Julio César Turba.y :Ayalai ·Señor· cloctor Presidente del Amaury Guerrero 

.. Bbgoti;. D,'.E.; · 29' de octubre ·ele· 1974 
Gustavo :orjilcfa Hiclalgo· 
Cesáreo RO-Chre ·(')choá1 
Félix Trujillo Fá"ll'a 'lionoralifo, Senado: ! Secretario General . ·,mudad: - Senado ele la Repúl.llica 

Las te1·nas .a·nteriores han: sido elaboradas en .or.den al-; De la manc•·a· m's at nt p . ·t __ 
. · t 

, i E. S. D. . 
·f b't' · · . a .-. -11·s · ·uo 1 , t . . ·t . d . · • · a e a .me e1mi o comumcar a· us ec1,. ª e ico, _.Y conespon mmª º1:ª . ' ª· e eccum pan apa e¡ que el próximo· martes me -reintegro al Senád d · 1 · "R -! Apreciado doctor: . dos i\'Iagistrados _con sus; respectivos: suplentes;, . pública. · · . : . . 

· . o, e � e 
. 

_ . El ·período constit�ciona"l'-de· fos· Magistra-<fos .c1el Trihunal1 Del; señor ·Pi-ésidente_, con·· s�ntimientos- ·de--'.�onside��ciÓn·: Por compromisos adqufridos 'desde hace un mes· con _la . Disciplinario cscog·idos··nor ei' Congreso .Na:cfoñal, empezará .. ,Y amistael, · . . . . . .; ; .(Dáfuarw. Cofürilbia"na de la: Construcción· y la As<iciación 
a contarse a. partir del 19 ·de. enero· de 1975; con una clura- ' '· · Ramiro· A:udrade· Teranl Nacional de Industriales, en orclen a_ instalar · sus . asambleas, · ción. de cinco: añ-os. ·'·Bogotá, D. E.,'octubre 25 ele 1974 · · '. de· .. l:i: ma;ñefa·más._ respetuosa. me-. pemiito sólicitar sean 

' Reitei·amos · al señor Pr.esielente d,el Senado .. de la Repú-: - > �plazadas las citaciones que se me han hecho paTa·. los días. �lica; 'nuestros sentiniieñhis de la -más alta· consideración. . . -3m-y· 3T. de' los�_coirieñtes, 

A:lfonso .. López .Michelsen 
Presidente de la· República: · Señ-ói> dout<iv 

· CoT.dialniente; · 

Alb�."to .Santofimio Botc1·9 
. Ministro -de Justi.cia 

Minist"erió· de· Justicia• . 

· · 
! Julio César· Turbay Ayala · 

Presidente del H." Senado · 
E. S. D. 

· : Desde· é�, Clí'.lÍ d_e -��w ·me· a;listerirll:é: d� �oncuí•r_ir a· fas, sés!o� · -

; nes de la.- €oi:_po11ac10n,. .y, en: consecuenma- .enca.i:ezco.t a:I: senor 
Preslclehte posesionar a mi supfonte· respectivo, doctor Osear · 

Jorge Ramítez Ocampo, Ministr6; 

· M:iiíisteNo"' de 9bras · i>uliÍicas 
s .1 

·_ B!igotá\ -]J\ ·E.; 3ór clc:.octubre_ de. 1974 Salazar Mejía;· 
· 

· 
Bogotá� D1• E.,· octubre 30- de 1974: J :· 

. séfioií doctor. 
· Señor doctor 

.!Tulio César Turbay Ayafa·: 
Presidente · 

_ cllcl  Senado __ de la Repiil>Jicá· 
Ciudacl. 

Apreciado Presidente y amig _o� 

Con el fi1i de· complemenfa:u· nuestra comunicación de oc-· 
tubre 23 elel año en curso, sometemos- ª' la consideración: 
lllel honorable Senado· las· siguientes· tcl'lias;, de las· cuales se 

- ha'rá la escogencia de· los Magistrados. supientes· del Tribunar 
Disciplinario: · 

Conservaclores :. 

Atentamel}_te,. 

44Ji73. MHAC :co. -913· BINTR' CO' 
CTAM,. CTE. 452600/2-CK115 
Bogotá, octubre 24/74 
lfrge_nt-e · 

Doctor 
Ainaury Guerrero 
Secretario·· General 
Senado ele la República 
Bogotá. 

. 
·_. 

· 

. · .  
- 1 Amaury Guerrero· Jose lgnac10 Giraldo; Senador-: Secretario -General · : H. Senaclo ele la República . L. C. . - . - . - . - -

: .. ' 

Ref: Propm;ición'N9 94 de octub1·c io de 1974, .- . . . . ., . . ' � ' . . ... . . . . . ., .. 
Aí.ireciado-"señor. Secretario: 

Mé refiero a su- atentru 'OF--sG..:N-9 736· del día de hoy con· 
fa• éual íne· ad:ji:mta; fa, ProposiciOil· N9 94 aprobada· por el 
ho'noráble· Senadb en fa sesión dei: 10 de los cónientes · 

Ruego a usted presentar :mis- cxeúsas a esa- hon�rablé 
Corporación poi· no poder atender la citación debido a que 

,en la. t¡irde de hoy se reunirá el Consejo d.e M�istros. 
- Per�ítome coinunlcarle que en conver"sacióll" s�stenida con 

el' lí:onora:lile Senador -Hernando ·Echeverli" Mejíá ·acordamos 
A¡tenbmente; Gern1án· de· Gamboa Villaie 

Tulio c. jiménez _Ba:¡,-rJga. 
Francisco Sierra Jaramillo · posponer paJ·a después de -levantado· el estado de emergencia 

éconómica, la citación que· me füe hecha mediante propo- Humbei'to Salc'edo Collantc, Ministro de Obras P!iblicas, 

Liberales: 
Esteba11 Bendeck Olivelia 
Carlos -A.rturo .Dfü,z 

. Ernesto l\'ifolendro-. Lugo 

sición número 100 y· aproliáda por el: hono1:able Senado de 
la República en su• ·sesiO'n · clel· dfa 15· de octubre para. res
ponder. en la sesión de hoy a fa pregunta; sohr-e participación 
de Antioquia en el presup-qesto nacional ele" inyersiones en la. 
vigen·cja, de 19'i5· en' comP.aI>.ación con los· lilepa,·rtameiitos··de 

ce. Dr. Justo Pastor Castellanos 

..-- Cundinamarca, Valle y 'l'olinia, proposición adicionada por 
Reiteramos al señ01· PresiÍfoiite · d'el . Senaclil- .de la_ Repft-. el-:honorable Senador Octavi.o .. Arismendi -rosada · ell' la se-· 

bHca nuestros senfinifontos de la. má� alta consideración. · · sión del 16 de octubre. 
. · . · -

Ministerio ele Hacienda y Cr.édito Público 

Bogotá, D. E., 28:' �le. octubre de 19M 

El Ministro ele ··Justicia, 

Honofable ·Senador· ' 
Octavio Arizmendi Posada 
Senado c1e la República · 
Ciudad. 

Corclialmente, 
Roi:lrigo Botero;,l\'.Iinl¡.aciencla. 

Señor doctor 
Alberto Santi>fimio Botero 

Amaury Guei-rcro 
Secretario General del 

.. . 
honorable Senado ele la República 
Ciudad 

Bogotá-, 28· de octubre de .1974 
18 Bogotá CR 37 Oet; 29 _1008 

Urgente En relación con· su atenta oficib número 717 clel · 24 de 

l. 

Amaury Guerrero octubre; ·por· medio· del· cnal' se· ha:· servido transeribinne lli 
Secretario proposición número 110 aprobada por el_ honorable Senado 
Senado de la República· en · sesión del 23. de este· mismo mes, me permito enviarle;: 
Bogotá para su información, copia de las comunicaciones qúe estoj, 

. , dirigiendo al señor· Presidente clel - honorable Senado· y. ai 
. 'Me 1·�fi_i:ro _a la p�·oposició:t:i: !1-�mero 110 ªP.1'.obad_a P?r_el Número 7.27-.debido Jnte�so,trabajo último.s días e.mergen(]i<,t honoi:able Senador Octavfo Arizmendi Posada. 

fümor¡i.Iile _Scn.aclo de la_ Repulihca en �u ses10n del _dia _I:? ¡ .económica véome. obligaCjo solicitarle .ateilta�ente posponer ·�e los c��
_
-rienks y sus.cntiit .por usted, en· la .cua;�: se .lile __ cita . citación .31 octubre ,apro�acla;. por .. proposi:cióir númCl'.O .no ·Si� 9,tro paTficufar, me susc11ibo· de ustecl ,atentamente, 

a· la scs1on de1- 30· clel· pres.ente· mes para exphcar diversos para próximo mes cordialmente . . · : _ . . · . 
asuntos relacionados con la estrateg·ia ele desarrollo: del ac- 1 Rodrigo Botero Montoya 
tuar Gobierno. Rodrigo Botero; Minhacienda. Ministro de Hacienda y Crédito Públice> 

' ' 
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ANALES DEL CONGRESO 

Ministel'io de Eclucación Nacional 

Jueve? 31 de octubre de 1 97 4 

De nuevo la· Presidencia interpela para pedir que se aplique 
el reglamento en debida forma ya que al conc.ederle Ja pala

Bogotá, D. E., octubre 29 ele 1974 bra al doctor Vásquez Vélez interpretó que su proposición era 
para· que se reabriera Ja discusión del proyecto cuando to
cara en el orden del día. En consecuencia y luego de aclarar 
que hay para discutir otro proyecto de ley pide a la Secre-

Seño1· doctor 
Julio César Turbay Ayala 
Pl'Csiclente del Senado 
E. S. D. taría que prósiga el orden del día. _ 

Señor Presidente: 
En este estado Ja Secretaria: informa que no hay quórum 

decisorio para el proyecto número 30 de 1974, "por la cual se 
declara de empresa útil digna de estímulo y apoyo una fá-

.Estoy cita.do esta tarde nuevamente al honorable Senado 1 brica de cementos e_n Piendamó º. Silv�a! en �,l Departamento 
.por el doctor Hcrnando Echevcrri Mejía, para adelantar una del <?auca,_ y se dictan ot.�as d1spo_s;c1ones '. proyec�? que 
importante debate sobre la Uivcrsiclad colombiana y me veo quedo pendiente de aprobac1on en ses10n anterior tamb1en por 
en la penosa necesidacl de excusarme una yez más. Bic� no existir quó.rum decisorio. . . " 
saben mi distinauido amigo el honorable Senador Echevern En cumpllm1ento del orden del dia la Presidencia pone en 
y la CorporaciÓn que su señoría dignamente presid�. que _discusió_n. el proyecto de ley para segu_n�o debate "por_ la. cual 
nada sería más g1·ato para mi que atende1· tan obltgante se mod�flcan algunas normas del Cod1go de Procedimiento 
invitación Sin embar•·o en la escala de p1ioriclades, me es 1 Penal y se dictan otras disposicio"nes". · , 
forzoso aiender. hoy ia' reunión del Consejo ele Ministros 1 Seguidamente por Ja Presidencia se dispone el aplazamiento 
que es posible que se prolong·ue por el resto de la semána, ! de la prd'posición C?nque termi_na la ponencia favorable del 
comoquiera que el 11eriodo p1·edetcrminado para la emer- , Senador Estrada Velez al mencionado proyecto de ley por no 
gencia económica llega a su término final. hab�· quórum decisorio;y concede la palabra. al Senador José 

En consccúencia rueo-o al honorable Senado y al c1octor Vicente Sánchez quien comienza su intervención manif�s�an
Echevcl'l'i Mejía q�e se b me permita concurrir en la semana do que �l . proyecto pr�sentado al �ongreso por el ex Mmistro 
entrante, el día y hora en que se sirvan señalarlo para cum- ?e �usticia, doc�or �ai_me Ca�tro, mtro�uce al¡?i�rns refo:·mas 
plir con 1a, citación ele la cual me veo obljgaclo a excusarme u�c1�er.tales y sm nmguna tr�scenclencia_ al Cod1go de Proce-
hov d1m1ento Penal, cuyas ponecias para pnmero y segundo de-

. · bate fueron elaboradas por el ilustre Senador y Magistrado 
Con sentimientos de la más alta consideración, soy clel doctor Federico Estrada Vélez, ponencias que constituyen un 

· ímportante estudio de Ja c-uestión. señor Prcsi�cntc servidor y anugo, Sostiene que en realidad la justicia se encuentra en una 
Hernando Dnrán Dussan emergencia tan grande o mayor que la que padece Ja econo-

Ministro ele Educación Nacional mía nacional y que no cree que las fórmulas del proyecto sean 
satisfactorias para los grarides males que aquejan al país 

IV 

Con Ja venia de la Presidencia el Senador Rodrigo Gómez 
Jaramillo presenta la proposición cuyo 'texto se transcribe y 

. que resulta a�robada. 

como lo anota el propio Senador ponente, quien sin embargo 
le ha dado su visto sueno y le introduce algunas variaciones 
y modificaciones. Nos encontramos agrega en una tremenda 
situación como todos lo saben. Es tal, que el delito está preva
leciendo y se impone en nuestra sociedad de un modo ate-

Proposición número 113 

El Senador Federico Botero Angel hará parte de la Comi
sión Tercera Constitucional Permanente del Senado mientras 
dura la ausencia del Scnaelo1· Rodrigo Lloreda · Caiceclo. 

Bogotá, D. E., octubre 29 de 1974. 

nador. Se intentan operaciones como JáTricolor de estos días 
y en esas batidas y redadas caen muy pocos delincuente y 
muchas gentes de trabajo, honestas y sencillas, lo que prueba 
que no es un medio práctico y expedito. 

Anota que le consta que el Senador Estrada Vélez, desde 
pace muchos años, viene clamando por la reforma de las 
instituciones procedimentales y de los mecanismos de opera
ción de la justicia, pero que todos sus intentos llan sido frus: 
tractos. Se refiere a las enmiendas de 1971 al Código de Pro-

En uso de la palabra el Senador Vásquez Vélez se refiere cedimiento Penal y a la Comisión Redactora que ha renun
al comunicado leido por la Secretaria dentro de los nego- ciado hace muy poco ante las manifestaciones del señor 

. cios sus.tanciados por la Presidencia por el cual envió las lis- Ministro de Justicia para quienes Ja integran. 
tas para que el Senado proceda a -1a elección de los miembros Afirma que nos encontramos en µn absoluto caos y que 
del Tribunal Disciplinario y .manifiesta que desde luego no no va a ser ciertamente el proyecto de ley que se discute 1a 
hay quórum _para decidir y Ja elección no podrá realizarse solución anhelada y a continuación da lectura a uno de los 
pero aclara que en estos casos de nombramientos o eleccio- L apartes de la ponencia del Senador Estrada Vélez. 
nes solo pueden hacerse señalando una fecha previa. 1 Luego continúa acusando defici"ehcias del proyecto como la 

Solicita el Senador Vásquez Vé�ez que la Presidencia y la acumulación. d� nuevas reformas al Código d� 
_Procedimiento 

Mesa Directiva en general procedan a obtener del Gobierno Penal y al_Cod1go l'.enal qtre data de 1936. �ol!c�ta ª! Senador, 
toda la información que fuere posible sobre los eminentes como lo hizo anteriormente el Senador Vasquez Velez la ra
juristas escogidos en la lista y se le preguntara si podía envíar 
al Senado Ja hoja de vida de cada uno" de ellos para estable-
cer quiénes están jubilados y cuántos están en retiro forzoso 
de acuerdo con el Decreto 902 de 1968. 

El Presidente; doctor Edmundo López Gómez, interpela al 
orador para manifestarle que Jo conducente es que presente 
una proposición escrita en tal sentido, 

Al continuar con su ·intervención el Senador Vásquez Vélez 
dice que está redactando la proposición a que se refiere Ja 
Presidencia y que entretanto va a presentar otra cuyo tex-
to lee: -

Proposición número 114 

Reábrase la discusión del proyecto ele ley número 16-ele 1974 
"por el cual se modifican algunas normas del Cóclig·o de 
Procedimiento Penal y se elidan otras disposiciones", con 
el fin ele que el Senador ponente tenga oportuniclacl ele clar 
mayores explicaciones sobre el alcance de la iniciativa. 

Bogotá, D. E., octubre 30 de 1974. 

Raúl Vásquez Vélez 

A continuación y habiéndole cedido Ja palabra el Presiden
te, el Senador Vásquez Vélez aclara que aún cuando en Ja 
sesión anterior se había cenado la discusión del proyecto no 

presentó la proposición leída en vista de la ausencia del Sena
dor ponente doctor Federico Estrada Vélez. Explica cómo es 
de respetable el concepto que le merece la Comisión Primera 
y sobre todo el estudio de los proyectos que allí- se tramitan. 
Desde Jueg·o agregó "tengo Ja más alta opinión de las calidades 
jurídicas del ponente, doctor Estrada, recientemente designado 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, pero pide al 
Senado oír algunas explicaciones sobre ·1a modificación de las 
competencias para los delitos que deben cono.cer los jueces 
municipales; las competencias que se le asigna a las autori
dades de policía con respecto al beneficio de excarcelación 
y concretamente rogar a la corporación que le permita la 
votación del articulo 69, por partes, da lectura al texto del 
artículo contenido en el proyecto. 

Expone el orador que las partes en que él propone la vo
tación, y pide a Ja Secretaría tomar nota al dar lectura a lo 
que llama él la primera parte, que ésta termina donde dice: 
"por el procesado o por el defensor". Y en cuanto a la se� 
gunda par"te solicita se niegue, es la que dice: "cuando Jo· 
interponga el procesado deberá sustentarlo por medio de abo- i 
gado inscrito de acuerdo con la ley". Solicita las opiniones o: 
argumentos jurídicos que como ilustración a su ponecia haga 1 
el Senador Federioo Estrada Vélez, las que. ojalfusean suficien- ; 
tes para hacerle cambiar de opiliión. Expresa que tiene una 
curiosidad intelectual en saber cómo y por qué la Comis1ón 
Primera del Senado llegó a establecer una !imitación al de
recho ele defensa del procesado, tratándose de un recurso que 
tanto. tiene que ver con la suerte de su proceso y de su per-
·sona. -

INFORME NUMERO 23 
DE LA SECRETARIA GENERAL 

parn dar cuenta del curso que 
Presidente Turbay Ayala a los 
competencia: · 

les ha dado el 
negocios de su 

Proyecto de acto legis!'ativo número 15 de 197 4 
"por el cual se introduce una adición al artículo 
198 de la Constitución Nacional". El proyecto fue 
presentado por .el honorable Senador Octavio 
Arizmendi Posada en la sesión anterior y se re
partió a la Comisión Primera. Constitucional para 
que continúe el trámite de ley. 

Proyecto de ley número 65 de 197 4 "por la 
cual se congelan los precios de los arrendmnien
tos". E!. proyecto fue presen!ado en la sesión 
c:mterior por el honorable Senador Benjamín 
Montoya Trujillo y se repartió a la Comisión Ter
cera Constitucional para que continúe el trámite 
de ley. 

Proyecto de ley número 66 de 1974 "por la 
cual se nacionalizan unas vías". El proyecto fue 
presentado en la sesión ante.rior por el honora
ble Senador Alfonso Gómez Gómez, y se repartió 
a la Comisión Sexta Constitucional para que 
continúe el curso reglamentario. 

Proyecto de ley r!Úmero 67 de 1974 "por el 
' cual se asignan medios de financiamiento adi

cionales para las- universidades públicas de Co
lombia". El proyecto lo presentó en la sesión 
anterior el Senador Octavio Arizmendi Posada, y 
se repartió a I� Comisión Quinta Constitucional· 
para que continúe el curso reglamentario. 

Los proyectos que se han indicado se enviaron 
a la Imprenta Nacional para que sean publica-· 
dos en los "Anales del Congreso". 

Amaury ·Guerrero 
Secretario General del Senado 

Bogotá, D. E., 29 de octubre de 1974. 
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zón por la cual se dispone la ampliación de competencia a 
las autoridades de policía, que se reduce a llevarlas a instruir 
y juzgar un proceso por delitos contra la propiedad, hasta Ja 
cuantía de $ 1.000.00 cuando la preexistente era de $ 500.00. 
sostiene que ello implicará un desplazamiento de los expe
dientes de una oficina a otra sin que nada se resuelva, como 
quiera que las autoridades de policía son menos eficientes y 
capacitadas que Ja Rama Jurisdiccional, de no quitaí·le unos 
expedientes a una oficina y pasárselos a otra menos capaz. 
Que no hay solución ninguna, sino por el contrario reincidir 
en el mal de dedicársele a trastear expedientes de una parte 
a otra, cambiar radicación en los libros, hacer cosas insustan
ciales para que el mal no sol9 permanezca sino que empeore. 
Ofrece su voto afirmativo al proyecto con la salvedad de que 
al ser aprobado no sirve para nada y aclara que comparte el 
criterio del Sei�ador Vásquez Vélez, en el sentido de que no 
hay razón para limitar el derecho de defensa, según lo apro
bado en Ja Comisión Primera. en el sentido de que las apela
ciones que interponga el procesado no podrán ser sustentadas 
por él mismo sino por intermedio de abogado inscrito. Al 
respecto ·se extientje con una serie de consideraciones jurí
dicas sobre el contexto del articulo materia de su objeción. 

De igual manera dice que hay un artículo del proyecto que 
Je parece desconcertante y que no ha entendido. ·Este artícu
lo es el 39 del proyecto cuyo texto da lectura. Observa que se 
trata de un texto enrevesado que ·habla de un delito descono
cido y que a su entender en el orig·inal presentado por el 
Gobierno se hablaba de autores o participes desconocidos 
pero que como está en los Anales o-como aparece en el pro
yecto habla de delito desconocido, que es una cosa entera
mente diferente. 

El Senador Estrada Vélez le· interpela al orador para acla
rar que el texto dice: "autores desconocidos"""'3' "no descono
cido", que da la "idea de que se refiere a delito. Que no es un 
enor de los Anales. 

Continúa con Ja palabra el Senador Sánchez para mani
festar que el Senador Estrada puede confrontar que en el 
texto aparece como un delito desconocido, pero que este error 
puede ser subsanable regresando· el proyecto a Ja Comisión 
como quiera que en las plenarias no se Je puede introducir 
modificaciones. Que puede negarse una parte de un artículo 
como Jo propone el Senactor Vásquez. Vélez pero reforma a 
la redacción tiene que ser mediante Ja vuelta del proyecto 
a la Comisión. Afirma sin embargo, que lo desconcertante es 
otro punto del mismo artículo, cuyo texto se permite leer. 

El orador prosigue su disertación a cerca. del proyecto 
haciendo una serie de observacione::; y citándo ejemplo.s que 
le permiten ilustrar al Senado sobre los temores que le asis
ten de ser aprobado ·el proyecto en su forma original y pi
de al Senador ponente que se detenga en la consideración 
de los temas que él se ha permitido poner a su considera- · 
ción para ver la forma de suprimir los artículos men
cionados o regresar el proyecto a la Comisión para un es
tudio más a fondo, pues el proyecto es muy breve y adolece de ciertos vacíos que le alarman, como Jos equívocos 
que pudieran pr-es·entarse con respecto al recurso de ape
lación y de sustentación de que trata el texto que acaba de 
leer. Hace una defensa de los presuntos· procesados ·que para la segunda instancia de un proceso no puede contar con un abogado inscrito, no obstante que en la primera sí pue
den hacer su propia defensa. En este punto de su alocu
ción el doctor Sánchez cita algunos artículos de la Consti
tución que tocan con los principios laborales y las garantías del eje1"cic�o profesional del abogado. Insiste en que el pro
yecto requier-e muchas reflexiones aún siendo tan breve y de 
tampoca significación, haciendo una apología de los derechos 
individua.Jes en materias. procesales y de los redactores de 
los Códigos vigentes que Juego fueron desmenuzados por 
decretos sucesivos dictados al amparo del artículo 121 de la 
Constitución. Menciona como c�rcunstancias propias para 
ver hecho todas esas reformas Ja situación vivida con el· 
país a partir del 9 de abril, afirmando que en el afán de aceptar y ajustar la legislación penal a las circunstancias y los tiempos se cometieron muchos errores y desaciertos. 

Luego se refiere al proyecto de ley que concede faculta
des extraordinarias al Presidente de la República para ex
pedir un nuevo Código Penal y al respecto GOntinúa su in
tervención manifestando que: 

El honorable Representante Carlos H. Morales, ponente de 
un proyecto de facultades extraordinarias, facultaeles pro 
tcmpo1·e al Presidente de la Repúblcia, para expedir un 
nuevo Código Penal, a rendido una ponencia desfavorable 
pidiendo que el proyecto sea traído al seno del Congreso; 
sea presentado para su discusión, para su axamen, para su 
análisis. CGlJ!O se hizo en 1936, 1938 con el Código Penal vi
gente, con ese tan llevado y traído Código de Proceelimiento 
Penal, no hay razón ningnna para declarar al Congreseo 
inepto para legislar, al contrario aquí el examen muestra 
los errores que se cometen alrededor de una mesa por unos 
pocos juristas reunidos sin la amplitud clel debate que per
mite por su propia naturaleza el parlamento, yo he inter
veniclo a veces en discusiones de proyectos de esta índole y 
he visto cómo surgen modificaciones, correcciones y mejoras; 
i"ecnerclo que. en otra ocasión que tuve la oportuniclad ele 
ocupa1· una silla en este Senado ele la República, se preocu
paba mucho la sociedad por la prolifernción ele las llamadas 
urbanizaciones clandestinas, y por la estafa que a las aentes 
sencillas se les hacía con una venta fementida ele lot;s ca
rentes de servicios y frecuentemente carentes de títulds ele 
propiedad. 

Aquí nos trajeron un proyecto que era un exabrupto tre
n:cndo porque colo.caban al Ministro de Hacienda, como juez 
de segunda instancia en materia penal, mientras que el Su
perintendente Bancario lo era ele primera instancia asia
nándole como se ha venido haciendo al Superintende�te �
gilar estos negocios particulares ele vivienda y se le imponía 
clictar penas ele prisión y ele presidio al Superintendente Ban
cario y se le otorgaba al Ministro ele Hacienda., conocer ele 
la segunda instanria parn penas de tres y ele cinco años ele 
presidio; rompiendo a la Constitución clesde luego tjue asia
na a la rama jurisclicdonal ele! }Joder público, esta atribuciÓn 
privativamente, y poniendo a un funcionario administrativo 
que tal el doctor Rodrigo Botero a estas horas · clictand� 
fallos en mate!'ia penal. Aquí en la Comisión cambiamos to-
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clas las estructuras e1� ese proyecto que habla s1clo efabc raefo 1 del doctor Santofimio Botero han ¡:rcduc!do cnsis i:-n lo que 
·pcr un comité de expertos de !a Snperintcnekncia Bancar>::i. podría ser una cs per':n�a, una comisl_ón que_ se encargara ele 
Y aquí clescentraiizamos aclemás, porque todo tenía que tra- rerlactar un nuevo Coc11go y cua11clo el ha dicho que no me
mitarse el per.miso para construir cinco apartamentos en la rece_ sino men�sprecio el Código 1'-lodclo LatinoameI"ieano. · 

Supcrinteritlencia B:mcaria en BogotrL, y establecimos que Qué importante que veng·a a qui y exponga sus ,ideas y nos . 
rlebian mearse scccionales al efecto en elistintos lugares ele ¡ <liga qué es lo que vamos a hace1· c�n la justicia y cómo lo 
la República y las estafas que se C\lmctan por este medio 1 vamos a realizar. . 

, 
· . . 

las 1·emitimos a ks jueces penales del drcuito con un pro- fü t� cleb�te quecla, n7� parece a nu,_ a11cnas prepuesto y 
ccdimiento y con unas "arantías para la socieclad y para !os · tendra q¡¡e u· mucho a t ondo, mudw mas adelante porque !a 

. sinclkados. 'Este 11royecto vino clabora<lo vor el -Ministerio 1 cuestión
_ 

lo requiere, lo merece Y porque la Patria realmente 
de Ju�tida. El Senadcr Estrnda Vélez lo mejoró consielera- 1 lo necesita. 
blem.ente 11ern un nuevo estud¡o muestra deficiencias tre-

· 

. 
rrendas en materias· tan delicadas, preferible serfa no lcgis- E:l

. 
Presidente López Gómez., anuncia_ que continúa la d's.-

lar r¡uc hacerlo u.11 poco ¡wr compromiso pero de esta manera cus10n del
. 

proyecto e mterpe a mmed1atan
_wnte el S�nadcr 

apresurada en c1oncee tantos errores saltan de bulto como ese Estrada Velez qlllen aclara a los doctores Sanchez y Vasquez 
Cle elida!' S<entencia con la aflvertencia de que ni son clefi- 1' que con tal de darle curso a la iniciativa del Gobierrn;¡, que 
niEvas, ni son para quienes ap arecen sino para ot,ros a los él considera imp_ortante, n_o

 tiene objeción_ .ª que se supr!
cua!€s se va a buscar ese artículo tercero, tiene que ser o , man los dos art1culos rnct1vo de la d1scus10n o que se ell
nEga�o que sería fo mejor 11 reeskuctura.do totalmcn.te. Que- 1 m!nen del �exto la'! part2s a qu� hizo referencia el Senador 
clá.mfo�e mejor como cst::í en el Código · de Proeedi11Jie3ito ¡ Vasquez Velez. _Sol1c1ta que vanos _senad_cres que lo deseen 
Penal, que no Hcva las cosas hasta el momenLo üc c1wtarsc i hagan observaciones al proye-cto sm vanar sus partes .sus
senc�ncla cua.ndo se vea claramente que hay otros culpables tanciales . .  
sino

_ 
r;u�. el pi:ueeso tiene que s�r. peti!nido como se deticn�n 1 �l Sena?or_ 

,
Angarita ]?a�·a�aldo solicita l a  palabra para 

los JUIClC<; c1v;1.es üuanclo la dcc1swn penal q.ue sobr.e la mis- de¡ a'r la s1gmente constancia .  
ma materia dcb't tom;i.rsc es una cucEtión pc¡·judi cial previa. 

Prin:;cro debe venir el 1mmunciamiento principal y total ' EN MEDELLIN EL EX PRESIDENTE TURBA Y AY ALA 
y Juego !os rnbS:c!iar!os correspcn5ientc!;. Otro fa_nto y con DEFIENDE LA OBRA D E  GOBIERNO DEL PRESIDENTE 
n·&ycr razón tiene !J:m hacerse respecto de las propias sen- LOPEZ MICHELSEN Y LA UNION LIBERAL 
tenci:is en materia renal. 

Constancia del Senador Angar:ta Baracalelo. ·("El Tiempo" del 2G de octubre ele 1974) 
Reabierto cr;mo está. -el debate, escucháremos co11 la aten

ción que su catcg·cría intelectual merece, al señor Senador 
¡ion�nt·e, 'y creo que, clebcmos concluir con una proposición 
que ri!grcEe el!Jroyccto a la Comisión p:;¡ra un reexamen del El J)esig,n_aclo, Julio César Turbay Ayala, hizo anoche una 
n1iErno; pa;:a un 1rnevo estuclfo en el seno ele la Comisión enérgica ciefcns_a clel Gob.ierno del Pres,identc López, y aJn
Primcra. eliendo a los efectos de las primeras medidas económicas, 

Hasta aquí pues algunas observacioiil��, un poco por encima , declaró : "El cambio, cuando es de alguna profundidad e 
sin Jl'retentle• agot.ar la !pateria, hay artículos que pueden im:¡;ortancia, no puede ser indoloro". .' 

ANALES DEL CONGRESO 

saje a la nueva Colomb'.a, no tiene opción dife1·ente a la de 
rnaliza r el cambio, a la de penetrar, armado• de sereno valor, 
en -el complejo mundo de privilegies que se hicieron invul
nerables en el pasado, pero que hoy no pueden sobrevivir 
sin que las iras populares se desborden y arrasen el pi:opio 
andamiaje de nuestra organización re!Jublicana. Los- valores 
que están en jueg·o no son de poca monta .. '.l.'rátase de con. 
solidar el sistema democrático mediante una política de cam
bio que supone tolerables sacrificios o, por el contrnrio, de 
prolongar situaciones de aben-ante inju5ticia clesoyéndo los 
clamorcsos reclamos de un pueblo que, hasta donde mis co
nocimient-Os llegan, no parece estar resuelto a padecer nue· 
-vas frustraciones. 

Actitud desprevenida. 

Está lejos ele mi intención mo�estar a ningún compatriota 
con mis aprecfac¡ones. De mí sé clecir Que no tengo memoria 
para recordar agravios y que, si la tuviera, sería. incapaz de 
dejarme influir por motivos perscnalcs en el análisis de las 
cuestiones públicas. I.o que diga en defensa ele mis convic
ciones no persigue, pues, la finalíclacl ele establecer censuras, 
sino de señala!' rutas a la aceión del partido. 

�ienso que al Gobierno que preside el doctor Alfonso López 
Mlchelsen le c<1nesponcle actuar en circunstancias ele natura
leza ec11nómica y social que distan inucho de ser normales. 
Los efectos ele la situación. fiscal del país, de l a  baja del 
café en el mercado internacional, de la restricción de com
pras_ de otrns productos colombianos, como la carne, esta. 
blec1cla por algunos ·compradore3 europeos, el déficit de te� 
sorería que impide pagar soldados, policías y maestros ele 
escuela, y obligó recortes de obras nacionales como ha óCU· 
rritlo en Anfoquia, tipifican una dramática situación ele 
emergencia. En ningún caso anterior se vio la Nación cir
cundaela por ma yores dificultades 11ue en ei momento actual. 
E�tábamos aproximándonos adormecidos, por los efectos 
narcctizantcs de la inflación, a l os abismos de una crisis el e  
l as peores .consecuencias. 

L a  dramática alternativa. 

ser o 210 ser re_almente ii1trascenden�e_s, se agr_egan dos cau- [ �efi_r :éndose a !os �1:íticos de la emergencia económica, 
r,ales .:¡ las ex1steJ1tes de c:<.:rnscc!ac1on ; se dice qu e  ahora , a.fH"mo q_ue .a la drncus10n de ese tema no se le deben agre- . 
cu.anci"o el hecho se cometa tlcnl.ro ele un exceso de legítima ! gar problemas cie naturaleza política. "No juguemos a las · 
defensa habrá exca.rnelación. Está bien . Aunque no modifica 1 Clivisicnes, p!1cs podrían sobrcvci:i.irle a la Repúbfüm situa
nsAa, porque ya irntes se decía que si al tiempo de ca lificarse ' cienes poco gratas al pueblo y francamente contrarias a su , Conocidas las circunstancias que cleterminaron la declara. el mérit o del sumario se encontrnre que el hecho cla ra lugar gloriosa tradición jurídica y democrática", subrayó." t · d d" · oria de la emergencia económica, no mé asiste hoy la me-a !<J. aplicación del perdón juclicial o de la �uu ena con , 1e10 - 1 Se. ref:rió al Gobierno de López como "un eStilo típica - nor duda de que si para conjurarla no hub !era el Presidente 
nal .. e<a cxr::wcela!Jie el <>aso, de manera q:;.� se estana en mei:ite liberal", que "ha 1·esc¡¡.tado .tesis y valores de autén- , " Lopez acudido a las facultades que le da el artículo 122 de lo m:Emo. i tico sabor liberal y los está. pcnieildo en marcha. sin timide- 1 c •t · -·

Quiso el elector Estrada \'élez que se incluyenm como ex- ! ces ni vaenaciGnes' ". _ 
ª cm:ti ucrnn Nacional, ª ·ia vuelta de muy poco tiempo 

c:u�e¡ab��s los deEtos comctic1os c_n _c:: hc1o c1e· ira _ o de in- 1  Turbay Ayala hizo estos y otros planteamientos clurnnte hubiera tenido que apelar al artículo 121 para haee!le fren-
, . te a la s'tuacién de orden público que se· habría. pre. sentado tense e10lm· causado _por gi'ave e llljHSt :i I?r?_vocarwn; pcr.o el homenaje Cjue le ofreció el Directorio' Libernl de Antioquia 

si:gím ve;; el text o definitivo ele su !ll"Oi'Os1c;on no fue aco- anoche, en el Salón de Los' EspeJ·os del Hotel· Nutibarn de 
inequívocamente en el caso de que no h:ilJiera tenido in· 
mediato tratam!e11to la crisis económica. gicla _¡:or I;:, C1nr.!�iü n. Medellin, con motivo c1e su exaltación a la designatura. c " tl · . , . 

Hay ccorvS p,eqilefiJ.s ile más o de m2nos, per:i en esencia lEn- �u caii!!.ad ele Presidente ele! Senado declaró "que el Uc.� ? n? se ü�n_en res;rnnsabihdad�s de golnerno resul ta 
· · "' - 1 - t· · · ' º 

· ··e en -�ent� v temo , . . . . · muy facll aai' OJJ1muncs scbre hl. meJor forma de a"tuar 
el prc.,,ema etc a JllIS ic1a n1 se a;io .• a, iu J " ·� • • Cona:res!l obrara s;n ser en nin..-una forma 1.nfenor a su:;; ¡ p 1 1 . . 

• · 

·vo que c�- !o!i p equeñl:·s J.J rnyccbs, d":Jaten Y puspm_lgan Y incl�!Íibles respc1' cab' Fl1ades hist&ricas Y· 
.
nolíticas" y di io . 

ero
_ resu 

_
ver os prob�cmas �frece rnaym·es d1f1cultades. La 

· ' · ,, r· ' 1  t ¡ . f ., ¡" · tal , ·-•rr' ?. "'er� de . ·-- · · . . · ,.. · '. • ' 1nte! gencia se hace mas ag·ucrn. y propensa al eJ·er<>1"c1' 0  do la a_r:l;icen Hlu.? '?,_( ��e.n e a 1e .orn1<: H>?1 ) \ 'l...:i. 1 .. •� • :,, • que la emergencia ecc.nonuca le ha dado I�, oportun idad de · � · .. -0 .. , ·� � • • �;.J 

nucsfra r.i·g:l.:u�a.m;; n  cu materia s::nre codo efo Admimsti a- 1, ··r 1 .. · 1 . b- . . bl t e 
func.on cnh�a, asi se trate de pe1 �onJ.s fanuhar1zacfas con 

. , , . t" ,· l . � 1 
e ,se., .r. Y . e,,1s ar so , e  mnumcra es emas. el m;i.-nejo ele los problemas del E�t�;fo cien «!: Jus icm en e campo !J!:,1'. • . _ Las· S!gu:entes fl!eron las p:>,labras de Tul'bay en Mccleilin : · . .  , · " · 

SH;:je;-e en su pn!ieucia dcs!'lc Juego, el sen er_ -doctor Es- · 
"Porq'u.e ccnozco bien lu gencrnsitlad sin sombras elcl agúe-

Mi_ �.ersonal oprn:on es la de que a l�s complejas ci.rcuns� 
t··aila 11,.,a re forma a fondo en l'.1 cu al s?. c:nnu 1e el nro<.!e- . 1 J"b 1. . 

t. - . d t h tanria� que dctermmaron la c1eclarator1a ele emergencia eco-
• , . . - • · · - : . . , 1-rmo i c ni.  1s1t10 an mqneno, n o  :m e  sorpren e e s  e orne- , · 1,.. , b · 

1 1  mm'cntu inquici iivt' y se pase al acusatono y yo dina que . · 1 n · t . L"b 1 D t t 1 b . 1 p nom1ca, no se .s c:c e agregar pro ) cmas ele naturaleza po-, - . . . . . 1 na.Je que e ll"CC onc ! era epar amen a , aJo · a re- líti"a El e ·,.re· - ,,, 1 1 d , d" t·  lrn.y que sc fa· tofalmente del pro�cdlmicut� escr,to, aun ora ,. ·d ,,; - 1 d f • B .. 1 (' ... � 1, . ª� · d 
- :· . 

J- ic10 ue sa gra<.!o ercc<lo a 1sen T no debe . ,, __ 1 . _1 en�,a· {je oe.01 e�.iarc o xu .rr .. , .a or,,, "n1za o para ce- a!lmimstrar•e en forma ue u •e 1 . �t 1 1 p fJUe no va a p1·e;¡tzi'sl! a __ las cm;;µcncn· ... as ª que u�n ugai Jebrar mi !'Xaltación como Desig·nado a la Presidencia 1lc 0 , ,'  • , � • • • 
q - u :e ª. � e., a!' e apoyo ª . re-

c.zos mam ntrctcs que u�tme conoce y que no se venhb.n pú- la. Re ública. �ulei .te �'.�er nl, m . estm.ular movmue,itos �ue abran gnetas 
blfoa meiüc. . 

P mneces�1_ms y peligrosa� en nuestros preclws. 
Ctra cosa <]Ue el caso en la fo1·m.a m:)_5 i nmer1iaia posible, Cambio sin lucha clasista. 

. La ent1�_a, en el caso liberal, cun1plc una func1ón saludable 
sea 1ues-enütdo ante :los Jueces u1 u n  cleba.te público y s¡ n ? se eJerce en forma que puecla derivar hacia. el enfren-
tlcianlc -(le brlos cuant\)s (T_uicnrn c�1rnan:ir se tomen !leter- Nunca h" 

ta.m_ 1f.nto con el Gobierno. Yo diría que inclusive es nece-- pcnlicfo la fe en la capacidad realizadora de t minadones el<: resrr nnsah!':rJ:: cl o {!e inocencia con ia. fisca- an_a para que _se conozcan los diferentes enfoques so!J!"c l a  naestro partido ni menos en s u  recia voluntad cl e  encarar d fü:arrión Lle! ¡meb:o e11 donde resulta bien difkil la eompo- meJor manera e hacerle frente a una sit!Iación, cuya gra-

1 cn!lri Ctr·t co<a es crne se vean a los trst:�os y cuán elis- 10� problemas, ensayar soluciones de �vanzad a  Y lograr una vedad nadie ignora. · 

1 · ' · , ' · -' · ' 
. ' • . "', 

· 
•. . mas humana y jus ticiera sociedad, as1 tenga que estrellarse · El ª d . 

tint:i, que in.ya qu� i:erlos, srn sabe1· . . s1 rca.•J?�nte UIJeron contra el muro- de la incom rensión· 0 . contra el sórdido , _.,ran ebate sobre �a declara tona d� la emergencia eco· 
e<o o fuP el Si>c1·�.tano ei:ue tnvo a b!cn csl!nbi.r !o que le , el 1 d · t t . X . t "bl . . 1 . nomica Y sobre las medidas adoptadas tiene que adelantarse 
p;,rcció por elctern�nado interés. 1 egOI\:n!O e -�s . 

e en ªª?res e rns?s c�i e:; pnvi _egw s. , en un amblen te de absoluta serenidad para qui� prorluzca 
, . . . La caracterishca esencial del partido hberal ha sido la oc resultados positivos La consiana 110 es la del ·1 · · 

Ilay que ca...>nl.>.ar · todo el ¡¡rocedmu.ento si, hay que mover confundirse a través ele la historia con la suerte de los dé- ;I "' I , ¡· · , · 
· " d _

si encio, snio 
i- · t · · h 1 T 

.. , a• Sun Pria r el B go ' á  en . . ' - . . , . . . a ue . ana lSls e.esprevemdo. Tenem s derecho a confiar es " JUS 1c1.a qµ,e oy e_n e 1 r nim - •· - e ll < b!les pomendo tocla su capacidad de ace1on ·al serV1c10 ·de · t - · . · · , . 
· s 1 il.' ¡ , • 9 OOJ � pedient"S Aquello es rea•- , 

' ,que en erm1nos de. absoluta cor!l.1almad se realice el exa-EU a a E.na , c�,e,n oa con , · •·:".' • · · · • e<.to" a fin de que no sean ar-rollaclos por el poder ava·alla- n d "f • · , • • 
• 

t t • 1 • . - a 1te · ahí no pueclº haber J·uo - · � ,  . . · . 
. �· m�n e .una s1.uamon que JUzgada al impulso de las emo-1nen c a . m raernr e unpre.10n I , · • 

_ - elor el.e las fu erzas econonncas. Sabemos bien los liberales · d .- f '  ·1 t · · "ticia ahí los derechos quedan ahcgado3 en esas montanas 1 . 1 1, t f '  .1 t . d d 
ciones po 1 1ª ac1 men e ocas10nar m ales irrepara.bles al ' 1 . 

· · , t d t • 1 .que a paz socia �o se ac 1ma a ac1 men e. en una soc1e a país. · 

celosa es de papel, ah1 se espan ª uno Y se ª cuen ª ue abruptamente contrastada y por dicha razón a toclo lo larao N · - · 
· 

est� do defo� '.?rable v calai:;ni<\o�o en auc ncs cncontram'.ls y d t d . I 't· ' 
1 ' .d 

· º
. 

0 es una snnple razon !le part!do la que me imluce a -. - · . · · .  . • • · . · . e nucs ro even1r po 1 1co nos iemos cornpromeh o en d1" invitar a la · · · 1 b. d · con cuan o vcmus esa �r.segunda« que nos asedia por todas f' .1 
. cÍ t 1 d' t . t . · opm10n co om iana a ro ear al Gobierno es · la 

na.rtc"-. c�a amenaza del delito que nos rodea ; tenemos que 
. 1c1 es

¡ 
empres�s

l 
encamma as a acor ar as is ancia� en re honda convicción ele que no es conveniente c1trn11rometernos ,.- . , 

· · .Jas e ases soma es · ' ' d d" t co.mprcIJdc.r que no pode·mo.;; seguir indiferentes .ante males . 
· . · · . . . . . en una ar ?rosa 1spu a en el momento . preciso en que 

de esa m,agnítud tari descomunal y que no p o demos prcten- 1 _s, no fuera el pa1 tulo ·!-i�e�al, como_ lo es sm la _men.�r toclo !lcons.eJa congr.egar volu�ta�es �n tomo a ,q,uien se 
der aboca.rl11s Y resolverlos con esfo·s proyccticos· ele diez Y .duda, una fue�za .democrahca, 

.
Pro_bablemente estaria ati� em1_1e�� en poQ.er_ ª: �alvo las 1nsti.tucrnnes Y crear mejores 

doce al"lículos en que se hacen U)lOS cambios insianificantes, :za1:u10, a. la mane_i a ele los exh em1stas, la hoguera �e !ºS p os1b1hdades .de acc1.on Para. la c!emo.cracia. co!ombiana. · · · · , · · · t .· 
,,. 

t el 1 od10s y de las pasiones de clase. Pero ese no- es su cometido N t - t" •t  . , . . , pero aj.le.mas se avcn�.tn·an cos�s an s_e1 ms, como es o e 'histórico ni su propósito político . . Nuestro partido bu 1 T 
ues ro p a1s . tene u�a s1 uacwn pnvilegada; en America, 

que se c11cten scn�-tm_c-;as para un'.ls sab¡endo . que hay otros , : , d t d 1 f . 1 
s ea -� � o s.on m1,1chas las_ n�c1ones 11µc p_ucd.en acreditar una con

respcmsa·bles, cuando los unos tal vez sean mocentes y los .eoop�rac�n 
d

e 
1

° as 
. :is uerza.� �oc ia es, _porfu� cree

h
m�� .clucta .de tan a1,Itenhco contenido pop.ular y .democrático. 

que se r¡uedaron por fuera, los culpables. en e PG e_r, e
, ª accion , coneei at a que en -� e la �s Aquí rescatamos _el .prcstig:,o ,de los .partidos políticos y com-

C uanclo se njeg·:i11 los clcre chos de defensa, lo cua l lejos ele ��IJ_fro,ntaernn .  La armoma Y no la lucha clasista- es nuestra P.robamos que las formas civHes de gobierno son las que 
ccnsiituir ning:íin avance, es un tremendo e impresionante iv:s.a · , . . , . . . .se idi:nJffkan n:iejor c.on las aspir;;icjones col'ectivas. Na.da 
rel.roccso que se está dando en un momento en que queremos � �tural mente la po�ihca de Ja. armon_i� .social n o  pued� g_anaria la c).em.ocracia colom,biana con un ,debilitamiento d e  
m ostrar un progreso en todos los órganos, pero que e n  e l  e�i:icarse sobi·e el statu quo, po�·que

. 
no vivimos e n  �na so� I.cs partidos políticos que eje,�en l;l.oy las responsabllidades 

¡Je la justicia toclü sigue siendo buenas intenciones y pro- .ciwacl c_onfor.me_ con su su�rte, smo i ebeld
_
e Y cl�seosa. ele que d.irectivas. Desde luego no ignoro que de una accióñ contr a  

pósitos sin ninguna realización jamás. Ca.da vez que se guie- e l  cambw dcsp�Je les ca-!11m,9s �lel P?rve_n.H", -�si c;lesate tcm.- el Gobierno quien más s e  expondría, a 11erder serla el li
rc un contrast2 se dlce de la opulencia. de l�s oficim1.s � P,0,ralme�te 13: ira d� qmenes algo tienen · �u� �eder Y tam,- beralismo _qlt� es el socio mayoritario. No j uguemos a las 
despa.chos de los Institutos nescentrali;m dos y ele l_a pobreza b�en la ae qme!1es siendo los seguros benefJcia�Jos clel cam- divisiones, pues podrían sobrevenirlc a la República situa
infamante ele Jas oficinas judiciales. Eso lo decimos y lo �10 n? se resignan a que los efectos de este no sean cienes p.oco ;rratas al pueblo y francamente contrarias a su 
r.epet�mos, pero esa pol.n'.eza ahí permanece y es� a.sina1.ni.ento mmcdiat?s. 

, . . . . gloriosa· trad'.ción jurídica y democrática. ¿Para qué susei
rle las cárceles y esta concUeión inhumana, que afrontan y . El Gobierno se ve ante la doble res1stenc1a .ele est�atos so- tar ap_etencias que hoy no existen y crear problemas d e  
q u e  sufren tantos compatriotas, toclo eso está a h í  sin que ciales que �ventuah�cnte convergen, no .-porque s u s  mte!ese� h:en difícil manejo ? · 

est% J:lroyecticos sirvan para nada. sea.n semeJantes, smo porque los efectos del tratamiento 
Oja!ií., ¡mes, que cm¡iec�mas a ocu¡rni·nos ele esta otra c1;1rativo in icialmente � a�b�s i;irocluce se�sación de do!o�'. 

emergencia,  no m�nos grande sino tal vez mayor, que esa Sm emba rgo, la expenencia mc11ca y ensena .que una poh� 
¡¡:H'a ·la caal se creó el 122 ; oj:il:i n11s O ;)crp emos de estos ma- tica de a mplio _es:¡;ectro, como es la del cam_bio,. no puecl� 
ks U:rri'1les r¡Jie ai!igc'n a la k� c¡11)blica y o,ia!á el Cong:reso juzgars e simplemente por sus enunciados, sino por "us re
kng;;i. un:t oportmiida.d de afrcn b r  en serio y en grnnde el sulta.tlos. El cambio cuando es de alguna 'profundiclacl !) 
dd11t� de h .iu!'<ficia y de acometer realmente las reformas importancia , no puede ser indolor.o', .pero �licp_a circu.�s�an 
que cstamo• requiriendo. .cia no ilisminuye su poder restaurador ni recorta sus pro-

E�te proy�cto aum¡i1e nn fue prESP!1 !a1lo por el rloctor Sa n- yeccioncs soc¡ales. · . , 
tnfimio Botero, . requiere de s;1 ¡m::sencia aquí, :: a que fue I\lc he tomado la libertad ele hacer este. exordio para poner 
l:rcscnfarlo pCi" quien cGntln(m siendo rn cciega de gabinete, tle presente gue el actual Gobierno, por el gé�1ero ele cam" 
ai:n[Juc l:oy se:i un 1\-:li:Jistrn sin c;:;._rte:·a el dGdor Jaime paña que r.ealizó el hoy .Presidente I,ópez Il;lichc_lsen ; po¡: 
Castro y ,: or1Ju� dce(l� ln<ga hay 1:1rn cont;nu;c\acl en el Go - los com�romisos que adquii·;ó con la op'nión nacional, y -por 
h�crno c¡i;c n:;.cJ;e ¡::-0-<hia saitar Y. �ua_n,rlo pal�bras . recientes 1 su foa�fad a lo que ..significa el pa1,tielo Uberal como men" 

,Unida.d en torno a LÓpcz. 
Es cierto que hoy no ocupo la jefatura del partido, ni 

tengo puesto en la Dirección Liberal, pero dicha circuns
tancia no reda una excusa para no co.mba t'r r.esueltamen
tc en defe"nsa ele la uni.:lacl liberal en torno al Gobierno 
del Presidente López -Michelsen. Tcng·o bien averiguado que 
el porvenir de la democracia colomli"an:i y, 1fo modo muy 
especial, E'l del part ·do liberal, dependerán del éxit() del 
ac tual gobierno y del grado !le respaldo que se dé fll Jefe 
del Estado, quien al tiempo ele su elección probó tener el 
más grande arra;go popular que haya conoc1 do ningún otro 
jefe político. Esos tres millones de votos fueron consignados 
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no simplemente por Ja. ilustre figura de López Michelsen1. ' conducta no pienrn- separaTme. Tengo incancela:bles compro- 1 el proye·cto de código penal parace estar destinado a 
sino por sus programas de avanzada,. por su política del misos con el liberalismo y haré _ cuanto esté al alcance de 1 sufrir en el seno ele la Comisión Primera de la Cámara de · 
C_'.lmbio s�c!�l, por el . rnneami�nto ele la moneda y por �u mis po�i�ilidades para que -el partido de nuestros_ afectos y 1 Repres�ntantes, un verdadero -e?tierro de pobres de tercera 
firme dec1s10n de achmatar, sm exceder Jos cauces consti� el ·Gobierno que lo encarna no sufran desmedra m quebran- categona, y es doloroso que as1 suceda porque desde 1u·ego 
tucionales, una auténti-ra justicia social. ¡ to� por mi cuenta .. - , tratándose de un proyecto de esa envc1·gadur:>. que cambia 

No vacilaré, cada vez que t�ng� opor�unidatl de hacerlo, Tenen�os . -en el'· Gobierno, i;n el Parlam�nto y en las ti·i- 1· ra_di�almente la vieja filo5:ofía positivista que imperó en el 
en hablar ante todos Jos aud1tonos, tratese de parlamen- J hunas publicas una hermosa tarea por realizar. Las nueva so- Cod1go de 1936, que subvierte completamente todo lo que 
t:irios, de líderes gremiales o de copartidarios rasos en -de- ciedad se aproxima con sus instituciones adecuadas. El Go- 1 nosotros hen10s conocido para tratar de establecer princi
fensa de la unidacl liberal y de la gestión .de Alfonso - López bie_rn:o ha propuesto a -la ·consideración de las Cámaras las 1 pios que están en boga hoy en el Derecho Pen:>.I contem
Michelsen. Su gobierno tiene un estilo típicamente Eberal reformas constitucionales y l'egales que conformaron la pla- por�neo habría v_alido la pena que ese proyecto fuera estu" 
que Je trae al ¡>artido los. más gratos recuerdos. No exisfon 'bforma de acción ele Ja campaña electoral. El matrimonio diado o por el Congreso, si es que el Congreso realmente 
confesionaliEmos, ni discriminaciones políti.cas, ni retalia- civil, el divorcio· vincular para dicho mati·imonio, el derecho ¡ en estas oportunidades y· en estas circunstancias puede 
ciones contra nadie. Sólo Ee advierte Ja voluntad de transi- de familia, la ciudadanía á los 18 años, Ja igualdad de de- 1 afrontar ese problem?. de discutir un proyecto de 500 artícu
tar los caminos d� la revolución democrática, sin dejarse rech'os· de la mujer, Ja. il)stitueional'ización de Jos partidos los, o- por una comisión ele! Congreso, con nna comisión 
seducir por quienes quisieran verlo recorrer Ja línea de políticos, h reforma ·electora·J, la reorganización de la Con- de ex:pertos jJ1ristas, para que al término de cinco o seis años, . 
me1101· resistencia. López Michelsen ha rescatado tesis y va- traloría General de · la República, las nuevas normas sobre pueda ponerse en vigenc'a ese estatuto. 're,ro lo que resulta 
lores de auténtico sabor liberal y los está poniendo en mar- contratos de aparcería, y muchas otras iniciativas de gran completa:mente inadmis.ible es que el proyecto no vay� a ser 
cha sin vacilaciones. tra�cendencia esperan su pronta expedición, Si a dicho ma:- discutido siquiera. . -

'- terial legislativo se a-grega el ·est1,1clio de los decretos con fuei:- No se trata como decía el doctor Santofimio Botero, nLde 
El artículo 122 - Z;J, de ley expedido·s por- el Gobier_no en desarrollo de llls fa- un muerto insepulto, ni de una reforma de penúltima moda, 

cultades· del articulo 122, encontramos que en muy pocas porque la verdad es y lo digo, porque tuve el honor de hacer 
Aun cuando el asunto ha sido ampliamente debatido no ocasiones dispuso el Congreso de un. más variado y rico te- parte de es?. Comisión, y no. invoco este título para sentirme 

sobra que digamos desde esta tribuna que no es cierto, inario. o.rendido o afectado por las palabras elel señor l\'liu!stro 
como algunos lo han afirmado, que el actual gobierno al 1 Han vuelto a abrirse todos lo.s canales por los cllaies p'ne- de Justicia, sino para contarle al Senado de la República, 
acudir a las facultades del artículo 122 de la Constitución den circular airosas las ideas liberales. Nadie valederamente que los d�ba.tes fueron ?.mplísimos, que hay un tomo suma
mostró desconsideración por · el  Congr.eso Nacional. _Todos podrá señalar al Pre.sidente López Miclielsen atado a com- �ente grande, que contiene todas. las dis_cusiones que tu
sabemos que las mayorías parlamentanas apoyan ,_con clara j p1·omisos qu'e no sean los adquiridos con el país. No est_á él vieron lugar para llegar a conclus10nes mas o n!l!nos acer
conciencia y ment� desprevenid:t '.ll gobierno y qu� en c_on- ¡ b�tallando contra ilingún' jefe, ni pretende mol)tar desde el tadas e� torno a la reforma. �-el Código Penal colomb;10.n-0. 
secuencia éste no tendl'b por que ponerse en Ja mexphca- Gnbierno una camarilla ni intenta interferir el soberano Que ciertamente esa Com1Sion tuvo como base el ante
ble conduct;i. de desesHmar una fuerza política que . tiene ! clerebho del libel'álismo � seleccionar, en el momento opor- proy�c_t_o de Código Penal ti?,o · lationamericano, . de cuya 
el mismo limpio origen democrático de la del Presidente tuno, su sucesor. Nada nos separa y toclo nos .une hoy a Jos Cormsio� �edactora �e;i: tamb1en honrosamente. miembro, y 
López. 1 erectores del Presidente López Michelseil. - esa com1s10n no esta mtegrada en Ja generalidad de sus 

El gobierno no acudió a las facultades del artículo 122 Al renovar a ustedes, seüores miembros clel Directorio Li- miembros por persona� aje'1:as a las. di�ci.plinas penales sino 
porque tuviera temores sobre la adversa acogida para sus beial de Antioquia, mrs agradecimientos por ede fraterna¡· por ª!gunos .de los I?ªs emmentes JUTISÍ?.S de: cada uno de 
iniciativas, sino porque el mal no daba espera y era preciso- homenaje, séame permitido 'formular desde esta tribuna, lo paises latmoamericanos. 
tratarlo con la rapidez que Ja Constitución contempla para ! enno'blecida por· el espíritu de co1'dialidad que se percibe en 
dic.hos casos. Por otra parte debo insistir en que el artí�ulo el ambiente, un calurosó llamamiento al pueblo y a tollos He oído . objeciones por doquier. �n .  el senfülo de q�� . re-
1?2 n? puede ser adecuad�mente _adI?i_nistrad!l por gob1e�- i 1·os jefes del partido· para que marchemos ul'iidos hacia J.a sulta m.1a ms�n.satcz prct:nde.r umf1car las �o�·mas pumt:vas 
nós deb1les. Por el contrar10, su eJerc1c10 reqmere el ampho conquista del po1·verur. Para que le renovemos nuestro res- en. Latm?america, po�que dizque las c?n.d1�10nes . amb1ei;i
respaldo político del Congreso, de cuya final decisión de- 1 paldo resuelto al Gabierno del Presidente López ; para que tales, somales, econom�c_as, cult�rales, la 1d10smcras�a, en fm 
pencle Ja suerte de las medidas acloptadas durante la emer- 110 nos detengamos en· el camino del cambio social y para de nuestros pueblos cl1f1�re radicalmente de un pa1s a otro. 
gencia económrca. · 

· 1 que asegui·emós la necesaria coutinuida:d de Jos gobiernos 1 . Pero hay un g�ai:i eqmvoco e? este, por eso se llama pre-
El C11nstit11yenta quiso que en el ejercicio de las faculta- liberales". CJEamente · un cod!go penal tipo, porque resulh ser un 

des del artículo 122 de Ja Carta, tuviera el Congreso una · 1 modelo para que los países latinoamericanos, tomen ele ese 
activa partici.pación. En el caso d�J �rtículo 121-, - que se Co!1' la venia de la Pr�sidencia el cenador Vásquez Vélez n;iodelo, '? que pueda adecuarse a s�� particul�res condi-
nfiere a la turbación .del orden publico, los decre�os l�- pide que se de lectura a la proposición que está sobre Ja · c10nes s��1ales, �1:ltlll'ales, etc. L� cuest10n e.s tan 1mp?rtante, 
gislativos no son revisables por las Cámaras y su vigencia mesa. · e� propos1to umf1c?.dor .q1!e se vien_e cumpliendo -ª mveJ por 
está condicionada a la cluraC'ión .del estado de sitio. Por - Intervie:rie él sei1actol' Vela Angulo quien manifiesta. que eJemplo del Pacto Subreg·10nal Andmo, que tendrn que avan
dicha ratón se consideran tales disposiciones eminentemente no está de acuerdo c oh ·el procedimiento y sugierP. que por zar e'1: mat_er:a .de l��islación i:conómica Y P1:obablemente en 
transitorias. Por otra parte, los decretos dictados en uso de 

J la Comisión de Ja Mesa se cump la con lo pedido por el Se- mate_r1a _de leg1sl.ac1.on. c�mercial, que. ten.dra que crea_r sus 
las atribuciones .del mimeral 12 del a1·tículo 76 cle Ja Cons- ; nado'l· Vásquez Vé'lez y que solamente se d e lectura a un o. P!op1os organos JUr1sdiccrnnales: multma�10nales o st:1>rana
titución, no suponen más participación ele  las Cámaras qu� ,  moción ya que para el caso de solicitar la hoja de vida de . c101nales que ya _en �uropa, �l. anos despues el� haber comen
ia; atinente a la expedición de la ley qu_e las �onc_ede. S1 ¡ las personas ' .�ue i�teg�·aü la lista dad� por el .Gobierno z.ac:o . su� traba�o� las com1s10ne_: latm11me;1�anas, . se han 
dichas facultacles se otorgan sobre. materias legislativas en 1 para Ia eleccion de¡ tnbu'll;ü de gm·antias no se necesita constitmdo conns.ones, para busc,.r un propos1to de mtegrar 
l!IS cuiales el Ejecut.ivo t'ene la exclusiva iniciativa legal, ¡ hojas de vida ni cosa por el estilo y termina haci endo un el derecho penal europeo, al mismo nivel del mercado común · 

obviam.ente no son enmendables, ni revocables por el Con- ' elcgio de las dest3.cadas personalidades que h int-egran. europeo. . 
greso. . , . J La Presidencia ·llama Ja atención a Jos · SenadOl'es intei·- Yo me. ?_e sentido s1;1mamcnte honrado de pertenecer a 

En cambio, la declaratoria de la emergencia econom1c_a Y 1 pelantes y en particular al Senador Vásquez Vélez, mani- una c«?n;i1s10n qne ha s_ido . m:iltratacla en veces, P�!'º de la 
(odas las medidas �doptadas para �onjurarla, cualsqu.1era ¡ festándole que su proposición en los actuales momentos del c�al bw1eroi;_ 

i;art�: Lms J1m�nez de Asub?., Scbasba1! Soler, 
que �ean las materrns a que se refieren, son, susceptibles debate es extemporánea por no haberla presentado por es- Ne!son Hun.,,I"�a, Emenoclaudio �ragaso, entre los mas con- · 
en todo tiempo de ser clerogadas, modificadas o adiciona- cht::i op::irtunamente. notados penalt�tas de este contmente. . 
das por las Cán;iaras. Queda demostrado de esta manera Sin embargo el Senador Vásqtiez Vé'ez solicita que se de- Que ha rc��ido sus frut?s ya, P.orque aprobada la primera· 
que el gobiemo al optar por el artículo 122 quiSo compi:rtir je constanéia. i:¡ue él presentó su proposi ción antes de que �arte d

.
el. <?�u:ligo 1;'c:1�l Tipo Latm?:>.m�rkano, con b�s�- en . 

con el Congreso, en el momento en que la Carta sena�e se abriera la discusión del ' proyecto de ley número 16 .  que el. s� ex¡ndio, el Cod'go rlf'. Costa Ru:a en rn71, se. exp1d10 eJ 
su acdón , Ja re3ponsabilidad del tratamiento dado a la en- se está debatiendo. - Codigo del Salva�or 11ara que entrara en y1genc12._ el 19 de. 
sis económica. La Presidencia aclara al doctor Vásquez - vélez que· su ener? ele este ano, �- se acaba de expedir el Codigo del 

Los canales de la discusión no estáh obstruidos. En su proposició'n será tliscutlda ó¡jorturíamel'1t e dentro ctel orden :13:rasd . uno de les. YJ?ª5 modcrno5: rlel mundo que entró en 
carta a Jos gr<'mios el Presidente López expresó la conve- del día. v1genc1a -el 1;' de JUl10 ::e 1974, mientr?.s q¡¡e hay comisiones 
niencia ele que los- intere3ados se hagan oír en las comisio- Con el m:o de la palabra el Senado1· Federico Estrada en otros paises trab�jando sobre el particular. 
nes .del Congreso. · Estamos listos a examinar todas I�s op�- Vélez responde a los 01 adores que lo interpelaron con i:e- - E'..ntonces e! proyecto ele Código Penal Coloml)ia�o que 
ni ones y a considerar las soluciones que de veras se 1dent1- Jación a su ponencia favorable sobre el proyecto de Reforma csb en la Camara de Itepresent�ntes es una obra 1mpor
fiquen con el interé3 nacinal . Penhl : · · · tan te, lo que owrl'e es que hay mtereses por mantener el 

, 
El Congreso. Señor Presidente, l_ionor:>,bles Senadores : 

vetusto Código de 1936, que surgió a la vitla jurídica rolom
biana en un momento de la historia nacional y de Ja. his
toria mundial en · que la escuela positiva r¡ue fue apenas un· 

No abrigo dudas sobre el patriot:smo, honestidad y - sa- . Yo no hubiera querido intervenir en esta noche en un dcEtello fulgurante en el proceso de renovación del derecho 
piencia con que el Congreso actúe en el examen d� las , tema tan clelicaclo y tan · importante como es el que contiene penal,_ Y?. J:abía pasa�o de mo::la en todos_ los pa�ses eur9-, 
causas qui� determinaron la emergencia Y en el estud10 �e ¡' el proyecto con hs· inquietudes que él ha suscitado, no solo , peos! mclusiv� en �taha: que fue en doi_ide (!Jo Ja pr1i:icra luz, 
Ia Jcg·islación adoptada. Dentro del indiscut:ble apoyo poh- en el seno de la Comisión, sino en cliversos sectores del graci�s ' ª  la mtehgencia �el maes_tro Enn��e Ferr1. 
tico que ya ha cxpres'.l.do la mayoría de las Camaras al ' Senado con ·una asistencia exigua en un recinto poco menos P�ro en 1936, ya se ha_bia expe.diclo e! Coihgo de Roco en 
gobierno del Pr�siclente, López . Micl_ielsen, el �ongr�so obra- ! q-n_e

· desierto - pierde importancia · el debate, pero sln em� Ita ha, de 1�30, �_ue habi:;1 repudiailo . PO!" c?mplefo l� íe_sis 
rá sin ser en mnguna rnrma mfenor a sus melud1bles res- : b:?.rgo a pesar de eso, yo voy a tratar ele contestar o resolver del profesor Feru, que �ra una doctrma brillante, ati activa 
ponsabilidacles históricas y políticas. 1 las inquietudes que han sido planteadas, no sin que antes pero qi:c no pudo de nmguna manera llegar a ser derecho 
· He sosteni!fo �n diferentes ccasiones que la noción- de in- : haga mm intruducción al tema que bien la merece. ncrnptivo, � est?.r e1?' los re�lamentos .de_ l�s Naciones, sino 
cilepenrlencia no riñe con el. conce•ito de disciplina. Me niego 1 E · .· 

- -1 , t . · 
1 t t d 

en las Nac10ncs latmoamm';canas prmc1pianclo por Cuba, 
a considerar que so ID en la.s fila� del anarquismo se pueda ! ' 1� - pi imer ugar_ es oy - ?omp e amen e e acuerdo con que adoptó en 1928, el _ primer código penal, de carácter ab-
hablar de libertad. FeEzmente ello - no es asi Y todos los : el sen�r Senador Sancltez, este .no _e� un proyecto que va_ a. solutamente positivista, más positivista que lo que Imbier::i, . t "! 1 . 1 1 1 d . . 1 re�oly_r )os problemas de la Just1c1a penal en Colombia, querido el propio profesor EJJr'que Ferri particl?s respe ª" es, o mismo os e e ª . emocracia r�pre- 1 lo dije en la ponencia misma y lo dije, perdóneme la in- - . , . ' _ · · � sentativa, que los d? l;:t �lam�ña democracia po�mlar, tienen- ¡ modestia, pórque ha sido una constante vida profesion!ll co- · �abia que c�n�!Jiar ese cccligo, d_e:�ues de sucesi;•as ten
una mu_y se:'era. WS!!1pl•na mtcrna. Lqs prop10� estat�tos mo · abogado penalista el tle tratar desde Ja cátedra uni- tah·''ªs _se, logro mtegr'.'_r esb coYJ?1�10n que tra�aj? con el 
del par�1do liberal la establecen y le oto�lfan se!1'.llacla in:- vcrsitaria, en numerosos foros, en conferencias, .en deb�tes meJ�r an-mo de p�estar un s�1·v1c10 . 1'.' Ja Repubhca y al 
portanc1a en Ja marcha ge�eral de la  .acc1on pohhca, parh- públicos lJOrque el Estado de Colombia Y porque el parla- Gob1�rno, y en JJ1ed10 de penum�s .Y d1f1pultad�s logró !1ace1: 
cularmente Ja ps.rlamentar1a. 

mento. de la República se preocupe realmente por este de- el . tex.to, del antepro�-e_c_to ele!_ C:odlgo Penal, nmguno ne Jos 
vastador problema de la justicia y concretamente de Ja rmemor?s. rle la ccmi.swn esta m.teresa:'lo en que se expida 

Es evMente ,que l'a Constitución establece que Jos· indivi
duos ele una y otra Cámara representan - a la Nación entera 
y deben vatar consultantlo únicamente la justicia y el bien 
común. A mi juicio esta disposición no supone que los par
tidos políticos no puedan exigir a sus parlamentarios leal
tad a los programas en cuyo nombre fueron elegidos. Existe 
pa.ra los Sena dores, Representantes y para el propio Presi
dente de la Repúbl'ica, un mandato político que fos com
promete ante la opinión de sus electores y les impone obe
diencia a los ·grandes derroteros que el pueblo señala a tra-• 
vés de las urnas. Si así no fuere,, los partidos dejarían · de 
set• agentes del interés social y se convertirán en incxprcsi-.  
vos vehícul11s de simple promoción electoral. No propontlría.n 
a Ja consideración popular tesis y pfogramas, sino nombres 
de personas . 
. La etapa de Jos personalismos quedó atrás. El pueblo aho

ra responde mejor a los planteamientos de una política, 
que al atractivo de los individuos que actúan en la vida 
públ'ica. En mi propio caso, . puedo afirmar que siempre he 
preferido confundirme con los intereses de mi partido, que 

- insurgir contra el interés ele una colectividad que no ha. 
siclo mezquina con ningqno ele sus jefes. De esa línea de 

justicia penal. camo �º?!g-0 c�andestmamente, mngu:io de les m!embros de 
· la com1swn qmere que no se de·bat:'I publica y arclorosamente Yo estoy convencido de que no vamos a resolver nada, su proyecto, que no se Je introduzcan las modificaciones. se trata simple y únicamente de aligernr en pequefiísima Por el contral'io lo que. nosotros querríamos habría sido que· medida !os trámites del procedimiento penal con la con- se debatiera ampliamente a nivel de Ja opinión ilusfrada ''icción de que por lo menos mientras se hacen nuevos esta- del país, pi>.ra que después de seis 0 siete años Colombia. tu.tos, los. jueces . de Colombia puedan fallar un poco más pucliera tener un Código Penal adecuado a las particulares de I� poco que, están fallando ahora. circunstancias que vive el país. -

En la ponencia . . pa1·�· - pl'imer debate, . yo partía de ese Pero corre!ativamcnte con eso, se hace urgente de un:1. -pres11pucsto·, partía del presupuesto en primer lugar de que urgencia completamente im�:¡Jlazable un nuevo Cód:go de 
exi.stía allá en la .Cámar:>, de Representantes un proyecto Procedi�iento Penal, yo he sostenido en n�mei·osas oporde .  Código -Penal Sustantivo elaborado por una Comisión de iunidades que el símbolo del suoclesarro!lo colombiano en 
Juristas muy im¡iortantes y que :rnnque tuviera pro�!emas materias judiciales lo constituye ver en los despachos de y dificultades· en su trámite, podría ser ley de h RepúbHca los jueces un secretario hambreado al pie ele una clestar
en 4 o 5 años, pero_ se -cambiarían raclical�1rnnte las estruc- , tal?..da máquina de escribir del siglo pasado escribiendo todas turas del de1·echo penal, normado en Colombia y partí - de· las tonterías que dice un testigo desde el lugar donde salió 
otra base, de J<>. base de que oontemporaneamente había una a las seis de la mañana, cuando el delito se cometió a las Comisión de Juristas trabajando en - un proyecto de proue- 1 ocho de la noche, hasta todas sus impresiones persomtles, y 
.diiniento penal que .estaba destinado según· las orientaciones SOIJortand() además porque la crisis de la administración de . 
gene1:al.es a cambiar_ r;i.dic�lmente tamb:én en este as:r;iecto •1 jus�ici'.1- no es s?lamente de los jueces o no es solamente . 
los v1�JOS esquemas que vienen desde 1936. Pero la situa- atnbmble a los Jueces porque responsabilidad en esas crisis 
ción -ha cambiado y ha cambiado sustancialment� porque t tenemos en gr¡¡_do superlativo. · -
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Los abogados penalistas. La corrupc1on por ejemplo, en la ' Y cuanelo además señores Senadores, cuando su propia es- [ tres años y habrá g1·an cantidad ele divisas en la Tesorería 
administración de justicia sería· inconceb!ble si el cuerpo tructura de la presonafülacl, cuando su propio carácter ha · ele la Nación, si las exportaciones van a crecer, si v:i haber 
de abogados no estuv!ern corrompido t�mlJién. Y entonces, ' Eido específicamente formado para una rígida disciplina cas- : muchas olJra� públicas, si las Universidades van a ser finan
el símbolo de desarrollo es ese modesto secretario copiando trense, como lo hemos visto todos, como lo vemos en todos ciadas, si las gentes no pueden salir a la puerta de su casa 
lo que d1ce un testigo y copiando tamlJién todas las san- . los lugares, para que un capitán tenga que cuadrarse le- 1 a las 6 de la tarde porque los atracan. Si prolifera el abi
deces, las besfü�lidades que muchos abogados ejecutan y vantándose ele donde esté y hacienelo lo que esté, para que geato, si los empresarios agrícolas están sometidos a la cons
comcten dentro del proceso penal en detrimento, . . . . . . . . tenga que cuadrarse ante otro capitán que SílCÓ mejores notas tante amenaza de la extorsión y del secuestro, .si todos 
en la administración de justicia en ·1á Rama Penal. Toelo en su curso en la Escuela Militar. 1 estos fenómenos ele patolog·ía social nos están azotando ¡mu
eso hay que cambiarlo. En la época moderna, en pleno siglo 1 Si Ja primera conelíción para q:ue haya. un buen juez, · gcntemente, señores Senadores, para qué vamos a pre11cupar
XX cuando el hombre va a h luna cuando le provoca, es que sea autónomo e independiente, que no pueda ser pre- 1 .nos linicamenie por aumentar penas, . o  poi· cambiar las com
cuando se puede ir ele �ogotá a París en tres horas Y , s��nado por nadie, por ningún s_ec_tor, p�r 11_i1�guna co_rpora- 1 peten�ias, o por �u!Ilen�ar un poco Ja c?'?Pete:ici_a ele las 
media, cuando la tecnologia, el avance fabuloso de la tec- cmn ; y entonces ponernos a aelm1mstrar JUstic1a y nadie pro- , au1or1dades ele poltcia ; s1 no hay una pohtica cnmmal, este 
nología ha revolucionado todas l�.s costumbres mundiales, testa _a unas personas que están vinculadas a sus superiores, 1 proyecto va a llegar un momento en que va a naufragar en 
nosotros seguimus arlministrando just'cia en primer lugar I casi que históricamente si así puede decirse. A una justicia ! medio de la más horripilante c1elincuencia, que está cre
con Ja prueba testifical y en segundo lugar copiando en que el Congreso colombiano está en mora ele reestructurar , cienelo. Pero es que para luchar contra la delincuencia en 

· máquina lo que dfoen .. 1mos sedicentcs testigos. [ también para evitar tantos atropellos como se están come- .1 forma preventiva es coino se debe luchar porque el poder 
Y la prueba técnica par?. que sirve entonces, la elec- , tiendo a través de Ja Justicia Penal Militar. . intimidatorio ele la pena es muy dudoso, aunque Jo puccla 

trónica, las grabaciones, el cinematógrafo todo esto que- po- i Los señores Senadores saben por ejemplo, que el respectivo I tener, la lucha contra Ja delincuencia repito, honorables Se
dría adoptarse para la administrac'ón ele justici?. con un Juez q1!e es el Comandante de la Brigada. en los casos_ ge- 1 nadores, tiene que empezar por Ja prevención de la delincuen
poquito de gasto de dinero, con un poco ele buena. voluntad, nerales, designa los vocales de los Consejos ele Guerra ; Y cia y para prevenir la delincuencia es preciso conocer todos 
eso no lo vamos a ver en este país sino seguramente dentro entonces, al Comandante que es un ser humano como todo� los fenómenos, toda Ja problemática social que desemboca 
de un siglo. Pero poi· lo menos tendríamos que cambiar h. nosotros para hacer condenar a una persona le basta con es- en esa delincuencia. Quién puede creer por ejemplo, que 
estructura. de ese proceso para hacer un proceso acusatorio ; coger bien cuáles de sus oficiales tienen esas tendencias de esa masa ingente de pl'Ocesos por delitos contr¡t la propiedad 
un proceso acusatorio en cuyas características como lo que- cor..denar a las gentes. O sucede como he visto yo, en con- fuera ele los varios centenares de miles que no se denuncian 
ría el señor Senador Sánchez, todos los rifos procesales son sejos verbales de guerra, traen unos campesinos sindicados y que no llegan a cunocimien.to ele Ja autoridael púb'.ica ; 
orales, no hay nada escrito, y el proceso está siempre sig- 1 ele guerrilleros o de Asociación para delinquir, los traen unos quién puede creer que toclas esas flersonas son clelincuentes 
nado por el principio fundamental ele -la controversia entre 1 oficiales que hace seis meses que están en ¡;l monte en zonas pe1·versos que elelinquen porque les provocó sin estímulo al
ias partes que intervicm:n en ese proceso. Ahora, ¿qué tenemos de onlen público, Jos capturan penosamente a tra_vés ele clías , gunó clel ambiente?. ¿Cómo puede explicarse ese tremendo 
nosotros en materia de instituciones penales señores Se- amargos de persecusión entre Ja selva y a esos mismos ofi- , antagonismo que hay enfre la política rep<esiva del Estado 
nauores? Tenemos un p?.r clc cócligos del año de 1936 que ciales los colocan de vocales del Consejo de Guerra que' Jos ; colomlJiano y la propaganda a los licores que son la renta de 
es el Penal y de 1938 el ele Procedimiento Penal. Expedido ha de juzg·ar. . ¡ los departamentos, cuando está establecjelo :i trav�s ele las 
sin duda alguna por los mejores penalistas que tuvo Colom- Cómo ha ele ser entonces una justicia buena, cómo ha ele · escasfaimas y poco confiables estadísticas criminales que hay 
bia en su época ; pero que muchos de ellos nos trajeron de ser una justicia im11arcial, como ha de ser una justicia de 1 cu el país? Que más de un ochenta \IOr ciento ele los delitos 
Euro:va cloctl"inas que estaban a punto ele perecer ya ante ·el la cual se pueda sentir realmente segura la sociedad? Ese ! ele s:rngTe, ele lesiones personales y de homicidios se comete 
empuje f'.rrollador de las nuevas e1octrinas penales. O proce- es un primer aspecio señores Senadores. · u se ejecuta, cuando el agente está en estado de embriaguez 
dieron también como debe procederse con los pies asentados m otrn aspecto es el de las instituciones que tenemos. El , y entonces tenemos estas tremendas contradicciones; por 
solJrc la realidad de la Colombia ele esa época que es muy actual Código Penal colomb;ano por ejemplo, es indoctrina- 1 tocios los medios de comunicación la g·entc colombiana viene 
distinta de la. Colomhia de ahora. Era un país pastoril, Jm rio en la parte general, adopta posiciones de la Escuela asediada por la 11rnpaganda oficial : "Tome aguardiente an
país esenci?.hnente agrícola, era un país en el que sólo por Clásica · y posiciones de la Escuela Positiva. Y en Ja parte , tioqneño que es cien años sabiendo a bueno". Tome el pri
vía lle excepción se veían las espeluznantes formas ele de- especial poi' ejemplo, no hay nada de Ja delincuencia eco- mern con agua, el segundo sin a¡;ua y el tercero como agua. 
lincueneia oue se ven ahora. Un país en el que las pl'inclpales nómica, no hay nada de !os delitos cometidos por las perso- i Y entonces desde Juego en una sociedad ele consumo y en. la  
·formas de delincuencias era. la delincuencia ocasional. Aque- nas jurídicas o por los miembros dirigentes de las  personas que allemás las gentes· de  abajo tienen muy pocas posibili-
11?. por ejemplo en que en uno de nuestros pueblos al ter- jurídicas. 1iadcs ele divertirse sanamente se dedican en virtud de la  
minar el  _mercado dominical, uno ele Jos compaclres le mete Cuanélo una de las peores formas de la llamada clelincuen- acción misma del Estado a in�eri1· copiosamenfe bebidas 
un lJalazo, o una puñalada a otro y cuando le pasa la cia ele Cuello Blanco, es precisamente la que se ejerce a tra- embriagantes, envileciendo el salario con las consecuencias 
bcrrachera corre l:orando al Alcalde a decirle que mató vés ele las Sociedades Anónimas por los gestores o adminis- que semejante proceclimiento y semejante conducta tiene en 
a su mejo1· amigo. Pero Colombia no es hoy lo que era tradores de esas sociedades. la organización familiar, en la misma conducta de las gcn
entonces, Colombia ha cambiado al m:smo ritmo acelerado El acaparamiento, Ja especulación, la inexactitud en pesas, tes, y en la delincuencia colombiana. Y cuando el pobre cam
que ha cambiado e! mundc ; y un:>. ele las primeras manifes- en las medidas, en las calidades de los productos de con- pesino· mal nutrido, mal educado, víctima de la embriaguez, 
taciones de patología social sorprendente, es por ejemplo, el sumo popular, no hay nada de eso en el actual Código Pe- comete un delito, el Estado Jo llama para reprocharle por 
delito de secuestro. Aquí ha habido por épocas la epielemia nal. Es preciso crear un sistema lJUnitivo, ahí sí, rudos, dra- , haber cometido el delito y por haberse embriagado- y haber 
de .secuestros y al Est?.do colombiano lo único que le preo- coniano para combatir esa que es una de las principales 1 élado la oportunidad a que el delito suceeliera. 
cupa �-º digamo_s sola�ent� para reprimir �sa .brutal m�ni- f?rmas de _delincuencia, que. 3:tentan, que casi podría de- \ Entonces señores Senadoi·es, es preciso que en el Ministerio fes�ac10n de elelmcuencia, smo para combat•rla y prevem;I:i, cn·se o . eqmpararse al genoc1�10, porque atentan contra la de Justicia por ejemplo, haya un departamento de política lo unico ,'!e le preocupa es o pasar los procesos ?; !ª Justicia generalidad del puebl� colo���ano. . 1 crimiI�al con todo el - equipo técnico y humano del caso, que Penal Militar o aumentar las penas. Y a propos1to de eso Y no hay en el pa1s not1C1a de que se haya sancionado se estmlie Ja concentración de Ja delincuencia los ciclos de ahora que ve� a mis �istinguielos c?legas y me complace e�emplarm�nte a l?s autores �e éste tipo de delito. H�y otro la elelincuencia ;  se sabe por ejemplo; en este país los delitos mucho, defendiendo los mteres�s �el imputado, nos sorpren- tipo ele . dehncuenc�a desc�110c1do_ hasta �ace pocos . 3;nos �n ," c'le violencia carnal son cometidos en el campo 0 en la ciude que en el �enael? d_e la Repubhca, n? se. 1;1?.ya alzad? _una Colombia, es Ja delmcuenc1a :i�ociada; cuando se habian vis- , élad, 0 en qué sectores de la cludatl, de día, de noche, por voz para anahza; s1q_111era lo que es la Justicia p�na_l militar. to las bancfas altamente tecmf1cadas, que asaltan bancos� se- l 11ei·sonas letradas 0 personas analfabetas, no sabemos nada Cuando en la historia del Derecho Procesal mundial se ha cuestran, masacran gentes y ante las cuales la autoridad ele eso · no tenemos idea de cómo es el mecanismo delictóaeno v�nido librando co_nstant�mente. u�a . !13:talla par¡t _que lo� pública es comp!eta�ente incompe_tente. , · 

. . 1 en coiombia. De cómo se produce, en qué regiones del "país cmeladanos no sean sometid_o_s a JUr1sdlcc1ones excepCIOJ?-al�s , E�o no se babia_ v1�t? nunca en e�te pa1s colombiano, per o se produce, de cuál es Ja incidencia de las condiciones cJi-- nosotros en ca·da perturbac1on grave o no del orden pubhco Jos mstrumentos Jlll'ldICos de que dispone el Estado, los :\lle- matéricas ele cuál es la  incidencia de las condiciones biodespojamos � �os . j��ces naturales de Colo'?bia, de . ?astas dios .�ateriales . son completamente ineptos para la  lucha de 1 lógicas y '  fisiológicas, de las condiciones sicológicas, ni d e  pasadas de JUr1sd1C�10n p?.ra pasarla ª los JUeces !111btare_s. ese _npo d e  delitos. . . , cuáles delitos pueden atribuirse absolutamente exógenos o Nos declaram?s satI_sfechos Y t?�as las gentes mas _de'?o- S�n �n:ibargo, h3;Y que decll" ta'?bien que el problema de , ambientales. Pero se nos ocurren soluciones geniales. Lo he cratas del pa1s en epoca� _de d1fwult��es, claman pub!1�a- Ja JUStic1� colom�iana no debe vmculars� con el problema , visto en todos los gobiernos : .  Pues que están secuestrando, mente p_orq?� sea la Just1c1a Pen?.l M1!1tar la que adm�ms: , de la  deli�icuenc1a;  es Y.ª. un lugar comun honorables _Se- ' muchas gentes, vamos a doblar la pena del secuestro ; que hay tre esa JU�t�cia para ca:d_a u�o de l�s c1�dad?.nos. Pero "que 1 nacl?res 01.
r hablar_ el.e Tir�os y Tro�anos sobre la magmtud muchos delitos contra la propiedad, ''amos a aumentar la es _Ja Justicia Penal Mihtar .  Doc�r1nar1amente es un . fu.ero creciente ue la delmcucncia colombiana. . . ( pena ele Jos delitos contrn la propiedad ; que se está coiisusenores Senadores, no !'�ede de nm�1_1na manera esgnm1rse Y? estoy completamente de acue�do, eso lo hem_os ".1".1d? Y , mienclo droga en el p·aís, en una forma abismal, vamos a. la amenaza de la Justic�a Penal M�h.tar, como una espada su�ndo y pa?ec1clo todos Jos �ol?mb1anos en los mas_ d1s1m1Jes · crear un estatuto draconiano porque seguramente el fucle Damocle� _contra los cmdadanos c1v1les. porque es un f_u�ro e mv�ros1mdes lugares. Pern, .. corresp?nde a los Jueces de , maelor de marihuana, va a tener miedo de que le apliquen para Jos militares y como todo fuero viene de esas v1eJaS orgamsmo que se preocupe por remediar tantos males P3;ra ·�res ::tños de :Qrisión. reminiscencias . de la Edad Media, de que las gentes deben la República la totalidad ele Ja lucha contra la delincuencia? 1 . · , . 

ser ju:¡;gadas por sus pares. Y es tal vez uno de los pocos En absoluto. Ese es uno de Jos criterios completamente equi- . Resulb que �so es completamente meompetente, es? �s 
fueros que tienen una justificación racional, doctrinaria vocados que hay en el llaís. El de pretender que la delin- , m�pfo! eso no suve absolutament«: �ara nada, el pod�r mb
importante. El fuero militar porque para un juez civil re- cuencia se combate única y exclusivamente a través de Ja �iclahvo ele la pena desde el _Cocl1go Penal, no ev1�a ��e 
sultaría absolutamente incomprensible que a un miembro aplicación de penas rigurosas ; todo eso contradice la más nmgun:i: persona .cometa. un · dehto )Jorque _e1!ando l�n �ncl!v1-
de l?.s· Fuerzas Militares se le fuera a juzgar por cobardía, reciente filosofía de la pena y en el mundo Tonny Ering duo del_uique se e�c�enti·a en un:is condiciones biosiqu1cas 
por· el delito de cobardía. Yo no seria capaz de condenar decía con mucha razón hablando de Ja pena que Ja historia sustaucial�ente distmt:i:s de su vicia. no�mal, a no ser que 
como juez a un hombre porque sintio miedo en un momento de la pena es la ele .una continua y progresiva abolición, sea un elelmcuente habitual o consbtuc1onal. 
especial i!e su existencia y porque dio pábulo y rienda suelta para significar que en la med!da en que los mecanismos pre- El estatuto de las drogas por ejemplo no va a producir 
a ese instinto fundamental que es el temor, o que es el ventivas del Estado asumen Ja lucha contra la delincuencia, ningún efecto, es esencialmente injusto, po1·que lo que hay 
miedo. Eso sí lo pueden hacer los militares. Pero la Justicia las penas van sientlo menos drásticas, menos rigurosas y más ' que tratar con un crit�rio diferenciador, el usuario diga
Pen?.I Militar es fundamentalmente por antonomasia, por cortas. ! mos así ele las drogas que es un enfermo que hay que trata,rlo 
doctrina racionalmente, históricamente considerada, es para La misma historia de Ja pena capital, la historia de la inclu�ive con criteÍ'io médico, a quien ha,y que sancionar se
los militares. Una justicia penal militar estructurada porque pena de muerte, · es eso, una continua y permanente aboli- l veramente, es al elistribuielor y pro1luctor ele la droga, pero 
aquí no tiene e_structura sustP.ncial, la Justicia Penal Militar. ción. De una posición de generalización de Ja pena de muerte , veo en el estatuto de estupefacientes o de sicotrópicos, como 
Tienen unas oficinas de relaciones públicas que impre- en el mundo con la tortura además, quedan en el mundó : una pena brutal de tres años, para la persona que use la · 
sionan mucho a la opinión, y la impresion_an porque des- muy pocos paises que todavía sostienen la necesidad . ele la : elrog·a en cualquier forma. 
pu�s de cada C?nsej? ele Gu�rra _la of_ici?a de �rensa de h pe�a ele �merfe como . instmmento de combate contra Ja f Si las' cosas fueran así de suaves si todo fuera tan fácil �ngada respe_cbva dice que Juzgo a cl�ec10cho cm�3:danos e delmcuenc1a. Lo �u.e oc�1:i·e ho�or�b_les Senadores es q_ue , ues bastaría- con dictar una Je ·�neral . ha mucho deli� 1'!1pUSO OChoc1ento� noventa y OChO aI�OS �� pres1cl10, COIDO al lado de Ja a.el�1mstrac10n ele JUSbcia qui: frente al dehto , ro de homicidio mucho delito el� ;ecuest�O pi.olifera la exSI eso fuera el des1de1:a�o par?. hacer Justicia. Y cua_ndo_ �e asume una posw10n debe ,hab�r unos mecam�'?os del Estado · torsión el abia�uto, " en en«:ral los delit�s contra la rolev�nta_ el estado de sitio, vuelven los procesos a la JUs�1�ia que deben a_ctuar ante Ja rehevante prob3:b1hdad de que se piedaet.'. y otr; delito: lns �eliios contra. la asistencia f�miordma:ia y se encuentran que han esta�o repletos t;le v1c1os comet�n del_1tos, _d�ben _actuar es�s mecamsmo� que no son liar. EnaJobemos todas esfas entidades delictivas aumenproceel1mentales, de abusos que �e explican sola�ente P?r- represivos m pum�1vos sm_o mecamsmos preventivos en la lu- iémosle "siquiera diez veces la pena a cada una Je eJ!as y que las Fuerzas Armadas_ no �st_an . hechas para JUZgar �mo cha contra Ja delmcuencm. santo y bueno arreglemos todos los males de este país. para otros menesteres muy .d1stmtos. Todos los paises en clonde el Derecho Penal tiene im- . . . 

Yo no me he pocliclo explicar, por qué motivos nuestras portancia existen esos mecanismos más o menos perfecciona- Es al�o similar ª 10 - q1;1e sucede .con _los . ii:uerrilleros;_
1
_va-

gentes creen que la justicia penal militar es muy buena. Y Clos pero existen porque debe existir una política criminal, lo , mos a, JUzgai; ll: os guernlleros, por la Justicia. penal mi itar 
venimos dejando, criticando y a, veces apabullando a los jue- he venido repitiendo casi hasta el cansancio clescle hace va- ; J?Or�u� esa �1  si�·ve Y es� no los su�Jta: �orno �1 10� suelt� la 
ces civiles llCrmanentemente a través de todos los medios de rios años sin que haya· encontrado ninguna posibilic!acl de J;i�trci;; _orclm�n�, 111..' dtgai.;ios 1ª

. 
JUSttcia ordma�''.:1• la JUS

comunicación. Si les venirnos diciendo que Slln propiciadores que se oiga con atención ; lo he venido repitiendo incesan- 1 ticia ci_vil
� 

pei. 0 "Que pasa · ;1 pr oblema de guc_i ulleros! no 
de la impunidad, que están prevaricando etc. Ellos que tie- temente ele que mientras que el Estado se preocupa por una , es el� JllZbamiento, per() en "'=-neral c?n 1?s delmcnent�s el 
nen una formación Universitaria para eso o para ser jueces, gran política económica, por una política de obras públicas, : prob.ema es ca�turar

_
Ios,_ el senoi: Fabio V�s�u�z Castano lo 

que se formaron durante años en las rígielas clisciplirn.1s por una polític'a ele salulJridad pública etc., mientras se hace ' puede condenm ª ti escientos ª�10� ele presifl;o, lo pueclen 
abstractas del de1·echo, son malos jueces. Y unas personas el Plan de las 4 estrategias, 12 justicia colombiana continúa ' conclenar ª muei.:.�e, solo_ que_ el umco Y gravisimo problema 
muy respetables cie1·tamente, pero que se formaron para otros a la deriva, sin encontrar en ning·uno de los Organos del es capturar al senor Fabio V�squez C. 
menesteres completamente cl:stintos, para hacer la guerra, Estado una mano generosa, una cabeza que la entienda, un Lo mismo ocurre con una cantidad ele c1cHfos cometidos 
para morir gloriosamente envueltos en el tricolor nacional organismo que se preocupe por remediar tantos males. ¿Para por las bandas; el problema no es que le impongan a esta 
en las fronteras patrias, dizque pueden ser mejores jueces qué el progreso ecoiiómíco colombiano? ¿.Para qué nos sirve g·ente 50 afios de presidio ; el problema es que pueda habe1· un 
que los jueces civiles ele la República, cuando no tienen nin- si  cada día se  ,·a agudi:rnndo más el  fenómeno de la clelin- ! juzgamientn rápido en i.n término razonable, y que efecti-
gunp'; p�1;a c,sp. : , 1 , , 1  1 ,  ., 1 , , , e , .. 1 cmmcfl}�1 . S j . ,va¡n,os ,a, , m¡tar mi,:� 1b_oya,ntes ,clel}t,ro , qe cl9� ,o ; rn111F!}t/" el .. d-JJi,11¡cmr11t� ,sp�r¡t . \a,s 1 co11si;91!:1/Gi'J-5r �1p�al¡;s1 el�, 

.. 
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su acción. Pero eso n o  e s  posible, ·entonces ¿ouiil e s  ·la -situa- · desto policía q ue sale del .cuartel, l o  m�ten a h institución por l a  ley. Toma los .datos .ele cómo -ocurrieron ·los hechos 
ción sPñorcs Sena dores .en este JUomento · e n  .este ·país? 1 polici va, le ponen un .revólver 38, le dan diez o quince ho- y después 'le dice : l\li queyíao amigo, cliga -ésto .y ésto y 
. .El año pasado leía unas -estadísticas que me enviaron del i-;1s ·sobre procedimiento penal, ·sobre filosofía de tlos ·derc- ésto, porque como no había testigos el articulo ciento se
Ministerio de Just�cia, en .clonde 'se dice por .ejemplo gue 1 chos humanos como si un policía pudiera entender de estas senta y pun to del · Cód ig·o -lle Pro�cdimiento -Penal, ordena. 
hay en este momento 1.200.000 procesos .penales represados, cosas y ·entonces queda habilitado para ser un miembro · de al .Juez pre�umir .como .verídica la cx:pm.ición que .usted ha: 
y qi.:é? si .los jueces ele .Colombia, todos los que .existen ac- ¡ la rP.olicía Judicial. iY eso es lo ·im_portante en Jos procesos ; ga en su dcclar:1Gión indagatoria. 
tualmente se pudie1·an cleclicar las ocho .horas -diarias de tra- 1 la crisis de la justicia penal en Colombia está Iundamen - ·¿Es eso ·una gara ntía ¡JI"occ";aJ?. Es e n  el único p a ís elcl 
bajo con cxdus!vidad a esos .procesos, sin q ue les .entraran talmente ·en la invest!gación en la formación clel sumario. mundo • clo ncle sucede eso, el sistema de ínelagatoria que no
nue\'os, se c!ernorarían 14 ::iños p<Ha resolver estos problemas. : El Juez no es un detecti ve , n o  tiene formación de detective, sotros .tenemos -es •francamente ridículo, es muy bueno para 

Entonces qué va a pasar, honorables Senadores, se pre- ¡ no .tiene r..ptitudes ·para ser detective, no tiene facilidades la época rn que se hizo el Código, cleselc Iue¡rn yo no estoy 
gunta uno horrorizado, si siguen produciéndose procesos J)e-

1 tampoco para ser detective. Y entonces, qué es lo que re- propugnando y en ·eso quiero que mi pe115amienfo quede muy 
nales, si h irr.punid:!el en Cnlomb !a no está en que .los jue- sulb en la pl"áctica porgue todos los ahogados Jo hemos visto claro, porqur- se obligue al sindicado a decir lo que no quie
ces .dicten �en tencias absolutorias, porque los jueces están 1 er, ·los proocsos .remrles. Se comete 1w homicidio, l leg.i al l u- re decir a tra\'és de arnenaz1s o de condiciones o ele suge
:hcchos precisam ente para juzgar y se juzga tanto cuando 1 ¡¡al" la llamada Pol'.cfa J mlicial un Ins¡fector de Po!ich con rencias o elr sugestiones. 
se a b:;u.clvc ce rno cu:::.ndo se conclena, en ambos casos ha 11a- 1 u:t sargento, secrct:trio v naua de cnui1rn técnico; Entonces ·Pero que 110 · se k llame a declarar. A U!la persona cuya. 
bitlo u n prnnunciamiento del Estado que es l o  importa nte. hacen imperfecto y ligero reconocimiento del cad:íver, no versión se pre>ume verídica, no se le p uede pree-nntn cli-

Lo grave es que no se llegue a una sentencia, lo gr::i.ve e s �e preocupan ror tflm::: r una fotogr¡¡.fh de a mbiente, o de red:rmcute, sino que hay que decirle I íl:Jreme, ::i<i .. wrtirle 
q ue 110 se ll"i;-ue a w1 sobreseimiento, y tocios los a bogados detalle r¡ue sea -substan cial y que ya no podrá \'Olverse a primero que la Con�tituc:ión Nacio 1nl le ¡Já el derecho tfo 
11ue hay e n  {"¡ Sen:tclo cstin ele acuerdo conm"¡:ro, en que la ,  tom:i..r jamás si se ele i:!. l pas:i.r ese mo m'enttJ por recogrr I:::s abl':tenerse tic declarar contra si m\smo, c ::m fra sus parientes 
lacra mor::i l rle e!-t J !l�is, e•1 la � .1st!cia penal e�tií en nuc pro7 '  huelhs y ra!>tros materia les clcl deli t o ;  fr� grnent<Js rle i·on'l, dentro del cuarto g1·ado de consang-uinidad 0 scgnmfo ife 
ceso que no lPng-a detenido o preso, n o  marcha Y esli fat_a.1 - bat:mes, oi¡;arrillos, lll! eJlas de zapato·s, oohenb mi l  huellas a finida d. Después el si�tem2 de pregunt:is, no se pueden ha
rnente clcslimulo a tcrrni na i· por prescripción de la accr nn q ue suelen dej a r  los hechos criminosos, sino que hacen i.:n · i n - cer preguntas tlircct 1 s  sino indfrccbs y a u:tque Iny::i en el 
penal. 1 forme en el que ni �iquierz :i,punt:i.n tmlos los nombi-es do proceso ochenta tesli�os que vieron cu::: ndo é;;fc sujd_o im-

Eso es trem endo ; w1 pa ís que no hace justicia, u n  país que les t?st!gos p res011ciaks del hecho, y cntrmres J!r got el nro- pulado Je dio seis ·balazos a Ja víct:mn , el J uez, no le  pueclc 
no se )lronunci:1, honor'.lblc� Senadores, eso es Ja l acra ele h 1 c �so a l jU?Z i nvestig'.!.dor 1¡ue ncceGaria y fat:l lm!'nte tiene preguntar u�tccl por qué le pegó �eis bab:ws al señor Fulano 
justicia penal <'O�ombiaua. culpa de quién, honorables Sena- que b lsan;e cu e! informe que se Je pasa, .Y al cabo de -seis rle Tal, si11() que lipue r!ue de•:i rle l'n esta l iternl y textll1:1 
ilores ? Eso hJ.bri:t que discut!rlo mny a fondo, n o podcn:os meses de instrncción fracasa el proceso por culpa de que no forma : Sa be usted y qulere decir libre y cspontinca rnente 
echar la cul¡t:t a l'.'s ,iueccs solimcnte, cu'.!ndo a 1111 Ma g.s- ¡-.,.bi;i. u na -Po! icb. J111l ic!al .  Así c¡·tán los prnccsas honora - como si a bien lo tiene, quién seria el i n clivicluo que lo rlió 
tracio le re¡¡::irten anu::Imcnt?, mc11su:; lm�1:t �. �O proc�sos bles Senadores, que parece · que no llegan nunca a nada 1 seis bahlzos a Julano de tal a yer a hs currtro de la tnr:le 
penaks como pedirle que s,u oficina no se congest . one, _cuan- yircc;S2.ment:! p r, r es'1 c!rcunst:md a. 111;ef'.t !·as no so in,·ier- en el Ca¡ii!olio Nacion<'J ,  y hny ochenta persona� q ue dicen ll o a u n  Magi�h·ado o a un Juez ·ele Segunda Instanc•a nor fz dinero, mientr:is no se especi<'.lice gente en esta 1'.!.bc r de, que fue el señor que está ahí a l  1 1 clc, ('�e seíior r'!i c,. : "Yo 
e��m¡1lo un Juez ele� Circi..:to, le !l:gan p �·o cc:os p_01· a_pel:l- Pc l "_cí;i Jl'dicia l, y fumlame1:talmeP.tc _mi cntr:s h Policía 

1 110 sé" y ei" señor .Juez tiene qui' 1¡ucchr•2 tr'.!.n[!uilo con 
cmn o rnb :i, y pri·.,1samc11b procesos . p :n an.hcion en los Jucl icrn l no se:L hn cuerpo a )eno a la JCrarqma n orma l ele esa respue�ta , y hacerle un1 serie ilc n;e�"nta<; í'll ese q ue a11cla d ;..bcg2do defensor, que tiene muchos procesos l'lf. fm:.rzas .cle Policb y bajo l a s  órdenes clirect.as e incontras- mismo orden, con ese mi�mo scnlitlo y el seíior imruhdo 
en su oficina y no tien·e_ tiempo rle_ as_istir a su cleiil •e,  tables de los jueces, ne podrá lrnbel' policía en Co lombia, ¡10- 1 tranquilo y �or.riente. Cuál otra garantía p rocesal hay aue 
prefiere cnto:1c<!s 1w1· la v1:i. del c,.IcstmaJe abrgar un poco Hcía Judicial y la investii:rnción criminal ser!! t:i.n mala , tan n o  puecle ser ca p lura <lo el sindicado y no me rcspon5abilizo 
�ás !os -términos que Y� le son n_rny csc:isos, para t:!n�r asombr_osa:nente ;i mpe�·fecta c� rno ahorr.. ,_ que l� }t!sticia �ena l ¡ 11or las �itnal'ioncs el� he cho quC' produce la polirí1 o h 
tiempo 1fo ?.l.:¡o;:lr en r.tra cporturudad cuando _el proceso 1 colombiana contmuar::i ese ritmo de .1rupu ruel'.ld creciente , fuerza public� viohndo la l�y no p uede s<'r capturado por 
vuelva ele! Tri lrnnal S�perior o del Jm:ga elo elel Circmto. . hasta que - el país se vea envuel to en una crisis pr:í.ctic<J.mcnte 1 . Ia p o licia judicial ml'no� a ú n  por la Policía de Turism.o o 

Y ahí vamos viendo el po rqué de la norm.� que obhga inst:tucional de imprevisible repercusión. [ por l'1 Policía de Vi�ila nci.2 sino en los C::1SOS d e  fl::i_�rancía 
en · el 11royctb ::i 8l!St2r. t�r el re1•11r50 lle apehcwn. 

I
Ent�n c�s 

Dentro ele este orden de idea� .este prov.ecto .como lo · clecía . Y cuasi f!!l g ranci a, es deci r, . cuando ven que esti1n m::'..tam!o 
v:i a llega� u n_ momentu, hc no1·ables �enaclores, ª. ca o e 

el seii or Senador Sánchez, es u� proyec:°o apenas para . me - 1 a un hombre o está n mata n do en e�te momento a h ¡  pucele 
cmoo o seis a1

.r
ns •

. �e que en Coh1� bm �o habra ��iabs:i-
dio lw.cerle cosq uillas a l  proble.m::i . ·Surgió ·la inicia.t!va de l 1a polich ca p turar en tndos los dcmis casos n o  ,puede cap

lu�o .nad� .
de JUShc1a J?Cna!, n o  sera ¡10,s1 b_I�, las c11me�_es 

a lgunos estudios que los Magistrados de la .Corte &u p r:e1ru1 turar .a .un individuo sino en lo'i !'?Sos o uc viohn el 
mas hornp: l¡¡nte_3_

, tcrmmura� por pre5cr.pcmn ele la �ccio
l
n de Jwticia en la ·Sº Iº cl1• Casación Penal hicieron para Código il c Pol ilb o en los casos en que n:iste un� orden 

Penal y pal·adoJiearnente mJUStamente -solo p1garan a · � ª · . · . ' d t "d ·' t t ·d d J tlª 1 . ' . '. . verificar •Ja manera de que pudiera ah"erarse un ,poco el e au or1 a u compe en e que es una or c.n . e un uez , a 
pena los delr_nn!cntes ?casrnn'.lles que son p1·�c1samcnt e  los 

t�ámi.te prol·e.5a1 sin desajustar o dcs�uici:!r ·tarnpo�o la 1 República e� poca gara nt ía eso. H3y o tra gara 11tí1 otro de-
que no cun�t tuye�1 peJ· ¡¡-ro 2!gm10 p:H'a b sociedacl, que -son . 

• t"t · - 1 1 ' 1 recho del -imputado desde el momento mismo de su cap-
los que cometen un elelito c1_1 virtud de ap!"emiantc� estímul ns m::: · _ucron _ _ 

1 e :iirocesQ pena ·  
. . . . . ' tura Úene derecho a llamar a un Abogado para que ?o 

�mbientale� ·Y que se arrepienten cu�nd_o esos estimul o_s pe- As1 sur�io el proc�so, o ·me parecrn desde el P'.mcipio que asista en todas las ' diligcncia5 procesal es .que se .cntlc.nelan 
san y . conf1es::n su · del. to y . por cons1gmcntc no · ha.y m ngu- era -rela tivamente ·mtraseenclc!l.!.:!, · pe�� que sm ·Crn?ar�o con él sean diligenci a s  jurisdiccionales o diligencias ele po
mt cli ficultad instruotor2. . C? l"tribuía en algo un noco la sl tuacrnn que -se esta v1- licia judicial otra -garantía . ·La Policía Judicial por man-. 

Entonces separemos �I problema penal colombrn n?! Y ·de viendo en estos ·momentos. 1 dato expres<J e im pera tivo d e  la ley no puede mantener pri-
la crimi nalidad colombiana el . a�¡1ecto . de ·Ia pre�enc1?11 que · -Creí ta m híén que .podrí � n introducirse álgunas reformas vada de su Jibert!ld a. una persona· sino •por un téi:rnino 
Je corresponde en gr:>.llo superlativo a la Rama EJecut!va del radicales en Ja reilistribución de competencia, .para aligerar máximo - de .horas porque l:L ley le dice que inrnedb.tamente 
Poder ·Público, sin que se ,p u eda elec!r c:ue al · Congreso de :!.IÍn .m ás la cargo .de los .presos, .para ·hacer un poco me110s ' la captura elche enviarla a Jos jueces pero a más tarda¡
Colombía ·9on �jerms estas �1reocupac1oncs porque ·n¡ida que i neficaz .la justicia ; ,pero Jn bia ricrto temor en el ambicn- 1 dentro ·de ·las -8 ·horas en\'iara a · los <Jueces con ·los ·informes· 
afecte .a lrt. sociedad colombmna, nada que . a fede al Est'.tdo te de emp;eud�r reformas .ae .algún .ca lado, entonces, con respecth·as. Otra g:ua ntb : Los informes de la Pol ich Ju
colo�b� ano , .puede ser i u diferentc para el · Con:;-reso ele la el .ánimo 1�e .colallor'.1-ción ,que er11; el único que me l:"1:1hba, I eliciirl no ti:n�n -el •valo r  rde :i>rueba en el s�nti clo del Có�ig-o 
Rcpubl!ca. 1 no hubo ma�c remedio .que renunCJar a .al¡nmas pretens1011cs. ele Pro<ied1mrn11to f1cual �� ,no que cleberrn se1· repet!dn> 

· Tomemos cut;mces .13. ailministr::ición .ele justicia, .una a d - a lgunas inquietucles con el fin do que este proyecto g ue es elentro elel p roceso .y Ja \'ersión .que del sindicado ante la. 
ministración . de_ �u5ticia mal _el'.nfor".1_ada P?rq �e. no exi5te d� urgencia · pudiera ser tramitado sin tr:ipiezQs en ambas j :Policía �udi!'�al esa versión �.i no l_Iev: la firma del sindica do 
una carrera JUd1c1al, u n

,
:i. aclru1n .strucrnn de JUSt1cia cmal. p_a- CamarP.s. I no vale, �o tiene a!Jsoluhme:-ite ·�11!1gun �a! or, y es un abuso 

gad�- y 1
,
0 �ue -� 11cor, .honcrabl es Senaelores, wia a dmm 1;- Yo , ,;0 JJHe_do ercer guc -tenga algún vali mcnto Ja ;Pr<J - ,cle aut?mlad_ que colil ete h Poh_cia Ju!l 1cra l. De . �odo qu_e 

tracrnn e.e JUSt�cia cuycs :ti tulaL'es n� se les paga oportun� - posición lle q ue -este ,proyecto vuel va al -seno <de h Com i - 1 con as1stenc 1a ele . s_u ab�gaclo f1 rma.nclo la . :crsrnn _ � ue el 
mente ; yo he \•1sto a .

_
I� Jueces cmpenanclo sus .modestos ha- sión, eso, hÓnoralJle Senador si no .tendría. sentido. sí el I ha _dado para vcrrf1car s1 reahr�cnte Ja Pohc1i: Jud1c1al �o 

beres ca .el me� de . dic1eml¡re . �orquc son _como nosotros, se- prayccto In ele volver ,pura es tructurar reform'!S -sustan - ;>..:ra :-lteratlo, esa �s otn g:i rantrn. Otrn. garantia ele • las m� 
r�� human�s, p2 elr� _.:cle f_am:ha y neces1t::i.n Jlevai:le a sus chies, está bien que vuelva , ,pero ,porque f:ilb una "S " en 1 1 mport:r.n f_e

�- :  De TJ1n:;ima •manera �e �u:de co�Hlenar_ a una 
IuJGS .el tr:m]o 1ld "Nmo ?!OS, 'Y el E�t:ldo ,no les pagJ. hasta un artí�ulo 0 porque ·Se invoca que �e .están vulnerando persona -srn p ruc_bas e�tonces el p�1 � c1p10 del. m tlul110 pro
enero o has!..J. feb.-ero. l' . n osotros .queremos que sean ·bu.e- derechos del sinelicado ; yo no · creo de ninl!una ffi[lncra en- , re? · de ta n r:111�1a cstu·p c  d c_m oe:i:_at1ca rbn vituperado a rle
nos �ueccs, y nosotros q ueremos q�e un:.:.<> g�ntc

_
s . traL-1.cJ_as tre o tn s razones p orq ue el Senado puede n egar uno 0 m::.s •cri_ 

lus medrns �le eom nmc'.l crnn cu:indo sale nn hombr0 
a!!Í en cs:i forma sa llc=u lle vocacwn por b ·Ju�ticr.a tem1s- dos artículos sin que ·traumatice In .marcha general . del pro - 1 de la carrcl . a tra\"cs ele .un p�oce�o por falta de prurbas -es 
tica, por el cumplimiento .de su deber como si fueran sel'�S d 1 

l'O ,e to wu. ¡?"aranti::i real si no existe un .co1wcncirnien to plcuo y 
sobrenaturales 11ue pud[cran indepcnd:z:ir su conducta. .ofi- ceso, e p .! e · . . absoluto acerca de q ue hubo la romisión de uu . deli to .y de 
cial de los problemas que los aquejan en sus hogares, . en sus Pero yo soy honoraUle Sena elor, un dcmocrata com:i;ncido 1 que el imputarlo . e� el rcspons::i:blc tlc ese clcliia no puede 
fam ili a s. en 5us .tsp ns'.ls. Pern atlemis ele .eso w10s .jueces que Y e:i m 'l teri ::i de dc1·euho -procesal penal ·Soy · tamb.en un co111lc nnrse a .n::iclic a:;í :ha.ya álg mias . pruell u s  . contra · esa. 
no .t;encn siquiera .el  recurso .médico porque aunque estén convencido ele q_u� debe e;cist�r un . tle!'echo a bsolu.tamcnte 1 persona . • 

a:filiiulos a •fa .C�ja Naciona l .de !'revisión :tecles nosotros sa - Ubcr::i l Y d�mo_c�allco . Lo �1g? mel us1v� , porque Im ,5Hlo a_bo - 1 Otra garantía pa m  el p rnrcsaclo l'I derecho a que el Juez 
bemos como es que se tra.b en la generalidad de Los casos gado · en · eJerc1c10 tod'1 .m1 vida, he sido abogado . p�na hsb ' le rcsuelm su si iua ción juríd ica dictándole :iuto de clcte!1-
a Jos enferrr. os en .la Ca-ja Nadon:! l de Previsión. Pc:-o q ue no Y no he tcnielo el -honor de ser Juez de la Repubhca. No ' ción o "clejintlulo en lihert.:l.cl clenJro .lle los :8 dbs 5ig-uientes 
me tienen oficinas ; yo no he podido explicar p o r qué extraña hablo entonces con . el cri terio de Juez, sino cu�ios_u mcn�e a s u captu ra · o :den t ro de · los 5 dí:is siguicn te.5' a su . in1J�ga
circunstancia n o se clo la de un:lS oficinas -más O menos .ade - com o abogado penalista que ·pretende hacer Ull ¡rnqmto mas to fr.i siempre que h'.'Y::t si do capturado ·Y r �té ca 11l ur?..dO. · 
cuadas, sin lujos , a los jueces. Pero ni siquiera . los . l\lagistrn- o:eria lu _función que .los a bogados penalista.s tenemos que 11 ;. Qué otros derecho� p�rn el i mput.1do hay·'.' E! dercchp Eun
dos el-:- ta Corl '..' Suprema de Justicia , honorables Senadores ; descmpcnar en el proceso penal. damental q u e  se ded uce del pri'1cip'o de 11 i nvel'tigación 
oualquier o ficina de ,Ja ·más mcdcsta Secretaria de cualquier Se pu rde cktir en tste ·li¡Jo de proceso esrri to y hecho i ntegral HH. SS. El ::i rticulo 33,f'clel Código de Proccd1miento 
instituto descentralizad.o es un palacete ele lujo al lado de p ara delincuentes angelicales, se puede decir que se est_in Je impone al Juez la ¡1ercntoria obligación ele im1cstigar 
las oficinas de Jos Magistrados de la .Corte Suprema de Jus- ,·ulncran d o  derechos y ·gara ntías llel imputado en el pro - uno si real mente se ha infringido ch ,Lry ·Penal. , d ns oµié'l1 
Ucia. Por qué no se les dota de c:emcntos .para trnba j�. Có- cern, cuando · precisamente todo el Código adjetivo no es más o quienes .son .autores .o .part ícipes . .Tres I'l. personafülad .del 
mo no ha de resultar señores Senadores una aberra cio n  qu e  que un ·inmenso catálogo de derechos ·para el sindicado. 1 sinelicado, .ele. Cuar:to . .  L<i s pruebas que se refieren a la .res
duele en lo más profundo del alma ele los colom bianos, .que Desde el p rimer artículo del •Código, que es una repro - ponsabilidad .ci\•il c¡uc d.a. años y perj!.licios. cte . . cte., .y ,t¡c
los juzgados penales y del Circuito de l.\ledellíJ1 estén .a punttJ ducci ó n  de una norma constitucional y que consagra el ne un a rti¡,ulo enseguida .que dice : .El Juez tiene ,Ja , peren
de ser expulsa dos .de sus locales por falta de . pago .e n  .�l pri ncipi o  ele la legalidad del proceso, pasando ,por el ·prjn c i- , toria ohliga dón ele invest:gar con igual ,celo no solam ente 
arrientlo. Que no haya teléfonos .porque el .Esta�.º ·no sum1 - pio elfl in dubio pro reo, por una serie de garantías que ·Ue - lo . q ue ,perjuclíque o a.fecle .al r;indicaclo .sino L'lrubiéo .l.o que 
nistra una suma .miserable para colocar u nos telefonos . a los gan ·In sta : hacer presumir a l  ·Juez ·que e n  ausenci'l de otras J o  favorezca que es el .llamado ,pri ncipi o  de in\•estigación 
jueces penales, 11 ue solamente·liene.11 un Portero .Citador que prnebas, lo q u e  dice el · i m putado en su cleclaración de - i n - '  integr:i l. Eso no es g:u:antia I) es que cst:tmos _p:i rtiendo de 
no ,tiene .viáticos además y entonces le dicen en Bqgot á, .vaya dagatoria ele be 1uesumir'ic ·verídico y eso ·tal vez, solo ex iste !u base de que los jueces rolomliianos son de mala fe y en
al .Bai:rio 'I\:ennedy, a cibr . a  un - testigo y el portero tiene .que e n  este país colombiano. 1 tonccs en ese caso -si no Juy nada. que . hacer. no ha grrmos 
sacar la p lat-a de su ·bolsmo ,para ir al barri o  .Kennccly Y ,  · En �Ja generalidad de los ,países que ·tienen un proceeli - ¡ reformas ni grandes ni pcqueñ1s ni a fo :-i clo ni superficiales, 
para 1 egresa r . a  ·Bogotá. 1 miento ·moderno, el sinelicado no _puede ser objeto ele · prueba .porque .cont.i:a .la .corrupción .no va len .ni .los término> -cs-

. S í  se puede administrar ·justicia · en esa ·�.irma, honor�bles o · sujeto · tle · 11rueha. 'Y entonces, n o  se ·Je · llama a declarar, trict.os que .cl .Código t-iene ni rl -sis.tero.'\ .de .s:i:tcioncs .que 
Se�a�ores? Ni siendo héroes ,los ·señ.ores ,jueces. La _policía. de .ahí ,por .ejemplo . q ue en •EE. tUU. :la •Corte Sup rema de consa gra. el D ecreto 250 t.obre Régimen .Disciplinario de -ios 
judicial : fiiendtJ Ministro el doctor ·y Senador, .cl muy ilustre :J.uEticia ·haya i nvalidado ·procesos pen::tles, porque Ja po - Jueces y ele ·los J\lagistrados contra la rorr.nución no .ha.y 
do.etor Bsro b '.l r  1Hénaez, Ministro • ele Justicia •Que se .prcocu- licia .judicial no -ha a d\'llrtido al :imputado en el momento nada. Eutoncc� .yo creo que la a clmin istrac_ión lle ju.'iticia 
pó mucho por estas ,cosas, •hicimos la ·revisión . del •,Código ele .su ca¡ltura que toelo lo que eliga ;p�eele -,er : i nvo.ca�o es una síntesis 

,
ele · 10  q1:'e es _h . g�nte colmnl>iaua .llll. SS., 

de •Procedimiento ·Penal 1y 11mo . cJe los capítulos ·fw1d:unento.� en su confra .. dentro · del •proceso. _ ¿;For ,que? •Porque •e l  sm_d1 - como son las Corporaciones Publicas,  como son todas las 
les que .5¡ fue . un:?. innovación • fue · el ·de :h Policía Judic1al, cado · en EE. UU. ,puctle ser llumaclo •Y 1en todos llos ! paises instituciones colombia na <;, nosotros ·no ·podemos a sp irar a 
en Ja que se comp'lginaba ,l'.J. eficacia ·lle los -mecanismns i n - que t'.ene un ,proceso pemil acusatorio, ,pu:?cle · ser l lama do ' que los ¡jueces colombianos -sean · mejores que :la ,5jn tesis · ele 
v:est!gacJores con Jos ,1lereu lws sagrados . de ·b llberta d_ in- a declaL-:tr, ·SOlamen_

te e_uando comnar:c�� como · te>ti.go. · �so l o .auc ei; el •país colo�n bían o , t i enen que -ser jueces adecuados 
dividual frente ,2¡ , p roblema al ·Jlroceso pena l.  Pero -donde en el cual <>e ·le recibe Juramento b.mb1en como a cualqmer a · 1o que es Colombm a ' l o  que ,5011 sus �nt es . porque ·Son 
está . la ,poiicía judicial, .Jas · célebres · unidacles de , policía ju- otro. Tiene la garantía . d e  . que ,puede . abstenerse Y ,el  :Juez extr:iidos del mi�mo 'ha�ro , del ·mismo seno. 
dicial de .que -se habh bJ. ·en · ese .entonces, que · iba a f1mc.'o- le .pre'l'unh en la a ueliencia. ¡:El acusado ·quiere elc clarar? 1 
nar un equino compuesto ele fotúgr::i.fos . forenses, c:le . d_acti- Me , abstengo , !le · elecl arar,  señor ·Juez. No hay :prol.Jlcma. El S1nacbr :r.aül Vú�quei Vélcz in t::rpcla para 5;)licit ar 
loscópistas, , iJc médico legista, cte., al · lado . d e  los .jueces 1 de Pero así obligümos al impu � clo a . clechrar y previamei_itc : ª! oradcr que se c oncre te 2 la5 ·�xplica�iones que él . . ha sol i 
iastrucciún? .Eso s e  quedó e n  la ·teoría , entonces, se preten - 11!1 . habido u n  a bog::ielo peuahsh ,que conversa • r:-o n  el sm- 1 c i tado en e!  sentido concreto del recurrn de ca.sacrnn y las 
de · q·m· · 1111 funcion'ario de Policía Judicial puede ser un mo- · di cado· muchas veces violando h incomunicación impuesta 1 razones por l as cuales ¡:;uede ser in terpuesLo por 'el a gen-
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te del Ministerio Público, por l a  parte civil, 'por el procesa- ras Resti:epo, quien sin respeto n i  consideración d e  ninguna 1 gando un. papel bastante desobligan te, . él · .creyendo que el 
do 0 por el defensor, parte del proyecto que ha ofrecido vo- naturaleza al ·Parlamento, lo sometió dentro de una capitis doctor Carlos Lleras .se va a meter como se metió' en el 
tar afirmativamente, lo mismo que a la segunda· parte que diminutio máxima a que él quedara convertido en lo que es Chocó a navegar en unas canoas corriendo el riesgo · de ser 

. negará. . hoy, un cuerpo en donde solamente tiene presencia de .vida voltiado, porque él no es buen -nadador, el doctor Lleras no 
El Senador José Vicente Sánchez insiste en cuanto al ar- porque .se le paga un sueldo a lbs parlamentarios. sabe !iadar, pero sin embargo a pesar de eso se expuso a Te-

tículo 39 v comparte el criterio del ponente para que en Pero además, señor Presipente, · hay una razón que nos correr los ríos en el Chocó y el doctor Alfonso:· López está 
aras de darle rápida aprobación· se suprima. obligá a adoptar esta actitud, y es el_ estado .de confusión creyendo que es · para en un momento dado hacer que la 
· El Senador .Estrada Vélez repite una vez más que lo sus- que hoy vive el país por los gravísimos errores que a diario ¡ .convención liberal pudiera· proclamar su candidatura presi
tantivo del proyecto no se altera con la negación del ar- comete la Administración .Pública, los errores que a diario dencial. No, el doctor Carlos Lleras es el candidato. Pero no· 
tfoulo 39 ni la votación parcial que .sugiere el Senador . Vás- consagran los ·actos de· gobierno, no obstante a la muy son- ' un candidato de ahora, es uri candidato desde hace años, en 
que¡1 Vélez. _ riente posición: que adopta el señor doctor Pastrana, cada [ donde en una tertulia de jóvenes, proclamó su candidatura 

De nuevo el Senador Sánchez interviene con el ánimo de vez que· sale a la televisora nacional, para decir que en Co- presidencial, pero no pára una vez sino para dos veces, por- · 
aclárar las razones- que tiene para hacer la petición en Iombia no hay problemas de ninguna naturaleza, .  que aquí que resulta que entre el _doctor Lleras Carlos y el doctor 
cuanto se refiere la nfgación del artículo 39 y cita disposi- corren ríos de miel f de leche y que todo marcha a las mil: Lleras Alberto, hay un puje y repuje. El doctor Alberto Lle
ciones del Código de Procedimiento Penar vigente. · . maravillas. Resulta pues que la experiencia nos in!iica de que : ras dice que el único hombre importante de los Lleras es él, 

Termina su intervención el· doctor Estrada Vé�ez · dicien- el Gobierno nuncá ha hecho buen uso de las facultades que : porque ha· sido ·dos veces Presidente de la República· y el 
do que quiere confirmar su punto de vista contenidos - en la se le han concedido, pecado gravísimo que el Parlamento : . doctor Carlos Lleras dice que no puede ser jnferior· ni que.:: 
ponem:;ia favorable del proy�cto, dejando muy en claro los ha venido cometiendo en forma constante y del cual nos 1 darse atrás del doctor Alberto Lleras porque el que fue a la 
cbjetivos que persigue el proyecto. encontramos liberadqs los que hacemos parte de la oposición, [ universida'd ·y el que tiene un doctarado es el doctor .. Carlos 

En respuesta al Senador Sánchez, quien P\lSO algunos porque hay constancia de los votos negativos a e¡;ta clase de . Llera_s y no el doctor Alberto. De modo pues que es una 
ejemplos para el caso de que entre en vigém;ia el · artículo proyectos. · ' ! posición que conocemos los colombianos desde hace 42 años. 
39 del proyecto en discusión el doctor Estrada .. Vélez. hace· Por otro lado, señor Presidente, yo tengo que felicitar en · El doctar Carlos Lleras está propagando desde entonces para 
álgunos comen.tarios Y .  también ofrece . 9tros ejemplos que esta t�rde al · s�ñor po.i;iente· del ·proyecto, doct?: Hugo /�seo- i candidat_o a _la Presidencia de la Repúbli�a por segunda . ve20 
favorecen la bondad de la -.Reforma. Entre. esos ejemplos ·barsrerra; quien haciendo un esfuerzo de fillgranas mte- · en el pa.is. Sm embargo e_§.te no .es un pleito. nuestro; a nos-. , cita el famoso proceso de Gachet:i y. otros juicios bien .co- lectuales muy ·propios de la'. gente· de la costa, porque allá la. !  otros sí que.nos gusta, a los de la oposición, nos gustair todas nacidos de los abogados.· . . · · · · inteligencia se· extiende como la verdolaga, el doctor Hugo ; estas cosas que. están pasando en el partido liberal y en el El Senador Yesid Triana, COI). la venia del · orador esta- Escobar Sierra .ha hecho uná· magnifica ponencia,-· para con- ! partido conservador. Vamos a ver el -partido conservador hablece algunas · comparaciones de Ja. Reforma · Penal · con la cluir• en ella pidiendo ·que se vote la -proposición para el pri- ¡ cien do beligeranci.a y el _partido. liberal haéiendo de- bel_ige- · .7 legislación de procedimiento .laboral para concluir en que la mer debate del proyecto. Pero con el respeto que él merece · rancia y volverá otra· vez ·el .país de .rodillas· tr: a  donde ·el tramitación· judicial en nuestro país es lenta Y engorrosa . . y las consideraciones a su J)rillante inteligencia, yo . quiero General :i;¡,ojas 'Pinilla a que lo salve por segunda vez de l a  Que en su concepto el proyecto n o  v a  ª modificar e h  15ran creer que él ha caído en un error· de orden jurídico, en uno : catástrofe que nuevamente vamos a presenciar. con mucho parte· las costumbr'es de la legislación vigente. Anuncia su de los párrafos de su ponencia, cuando por una parte pide · dolor los colombianos. Esta posición ·nuestra, señor Presiden-. voto- negativo en solidal'idad con )os Senadores. Sánchez· Y que se le dé autorizaciones al Gobierno pero por otra. el pa- 1 te, nos exige del . señor Ministr\l de· Gobierno -y - del . doctor. Vásquez Vélez en 'lo que resp3cta ª los artículos del proyecto trocina la idea de que unos parlámentarios, representantes 1 Hugo . .Escobar Si.erra, eminente jurista de estricta . y lógica motivo · de las objeciones. · . . · 1 ·f · · · · t , , 
. Él Seh.ador Estrada Vélez agradece la paciencia que· han de la Cámara y-del Senado, vayan a controlar al ·propio: Go- 1 ormac1on Juns a, que nos expliquen lo que nosotros creemos, 

tenido los Senadores en P.scuchar . su pro'ongáda inteí-ven.:: bierno a quien se les ·da las . facultades. Yo no puedo ver ¡ _una .verdadera �ontradicción, ·cuando por un lado el,proyecto 
cómo dentro del espíritu y de la hermenéutica con la cual ! indica que. se le 9an facultades al Gobierno para· tales cosas, éión en · defensa del provecto de . ley, cuando el Senador pudiéramos analizar el artículo 76 del ordinal 12 de la· Cons- j p_er.'o . por .. otto lado el doctor H_ ugo Escobar, con mucha ha-. · Oiid La.ITarte se ' ditigé a· la Presidencia para solicitar que 

· · · titución Nacional, pudiéramos nosotros por un lado estar ¡ bilidad, trata de amarrar. al: Gobierno al mismo que se Je. dan . :iior fal�a de quórum para deliberar se levante 1ª sesión. dándole facultapes al Gobierno pero por el otro lado con- ' las facultades; para que una comisión· del Senado· de . Ja Re..: .. · En · consecuencia la Presidencia · ordena suspender 1ª se- trolando al propio Gobierno · a  quien se · re dan · esas· faculta-· !  pública Y de -la -Cií.mara de Representantes. r.udieran entrar. 
· sión siend0; las 8 

· y· 20. ·de la noche y cita para mañaná .., 
jueves :h' a las 4 de la tarde. des, por medio ·de unos · Senadores y unos Representantes. A i a controlar los ímpetus del Gobierno y como ·ar. Gobierno. le . 

.. . , · mí me parece que la posición es ilógica, que lesiona en: mi ¡ _tumban .todos los -decreto¡; y tod,as- las. iniciativas -por malas, 
concepta la estricta formación �urídica que to'do proyecto .. ¡ porque �odas soµ �alás, .. yo. creo qué. nosotros débíámo� p�-: 
de Iey conlleva. . · · . . ¡ nerle muc:t:a. �tenc10n· paiw que este proye9to .no vaya . a· sahr El Presidente, 

JULIO CESAR· TURBAY ·AYALA 

El Pi·imer . Vicepresidente, · 
MARIANQ OSPINA HERN:ANDEZ 

. 1 El Segu�do ·viqepresidénte, · 

Por otra parte, señor Presidente, yo quisiera llamarle-'1a 1 cqn la posibrlldad de . ser tumbado. " - :  . 1 . 
"· ' . 

atención a los_ Jiberaies de la_Co�ii,;ión. Primera del Senado; 1 : El doctor .  Ca-stro .Perdomo tiene" un:a· aureola, que ·en· mi 
para 'cldvei:tirlos ·de los gra,ves ·riesgos que .corre-: el -partido [ concepto no · es tanto por su· brillánte · inteligencia 'y · por su 
de ellos, si se aprueba est� proyecto: i;o:que ·:1.º ha� t:il que 1 ·rígida. formaCión en el . orden · .jurídico . sin,o porque-· el ' Go-: 
con él se vaya· a reorgamzar �a .Admimstraci�n -Publl�a, lo r biern:o Je ha . dado::óportunidad"·.cort sus ·: metidas. :de pata,: 
que se va a · hacer es una especie de acomodamiento a la vo- 1 como se- dice .vulgarmente;• nosotros · Ios campesinos, yo· soy. 
!untad del señor Presi9.ente, para que. en uso de· estas facul-. !· un campesino · yo no sé ·por· qué'· estor aquí · cuando ·yo·· soy: 

· ·EDMUNDO LOPEZ· dONrEZ. tades poderle dar .oportunidad al pai'tido que .él representa,.¡ tan áman:t'e' cié cainpo; me · gusta . más la . espina. que · ·estar 
· de ·poder ganar .. las elecci?nes en 1974 . . Este. es un pray�c�9 j sentado .aqüí:. diciendo cosas·· .bobas "que no . le. sir.ven · al país· _;:.... que atenta contra el · equilibriq de� _balanceo que . debe. exrst�r ·¡ ¡}ara nada; ·absolutamente pará n,ada. Enton.ces; ·señor .:doctor: El

. 
Sec:retario General, 

. ·· ' 

Al)laury ·Guerrero. 

C - 0 M 1 S L O' N 
COMISION . PRIMERA . . 

Sesiones extraordinarias. · " ,. . ' 

ACTA NUMERO , s· 

Eri'la' ciudad 'de 'Bogótá,- a los 20 días del mes de marzo dé 
mil · novecientos setenta ·y ti·es, siendo. ]as · -5 · ¡:í. m:, se ·naníó 
a .' Ifstá y, .�Qnte5tar·on _lqs· sJgliientes honorabl�s Sena(iores : 
Bocanegra "Hernando; Colmenares León, Charris de la Hoz 
Saúl, Escobar SielTa, Hugo, 0Lo.zario Guerre.ro Libardo, Périlla 
Bárreto Fidel, Ramírez Francisco Eladió. ' 
. : Previa·· excusa dejó de asistir el honorabfe · Senador Alvaro 
Sánchez Silva. . . · 

Con el quórum reglamentario para deliberar, la Presidencia 
orden6 éri.trar a desarrollar eí orden del ' díá_,. ei . cual° fue : · 

I 

entre este Gobierno de· responsabrlldad _ compartid'.1· ent�·e 11-. ¡ Hugo- Escobár; en su calidad .de .ponente; yo ·quisiera.que usted: 
berales y conservadores, a la . que nos tiene .muy sm cmdado ., nos acla:re- .esta . duda ·bastante intrincada · que 'encontramos 
a los · que hacemos parte de la opo,sición, porque afo;rtuna- i ·cuando usted patrocina;· no sé si es iniciativa. suya· ó ·es ini- : · 

damente . ' cuando el . gi·an juicio de responsabilidades: que . ·ciativa de_ Ja, Cámara -de � Repi:esentantes. •Para terffiinar; yo· 
adelantará· el . pueblo a su debido .tiempo, cuando .. levante en ¡ creo1que debemos hacer un ·esfuerw,·de analizar ·este proyec-. 
el tribunal las informaciones . respectivas, nosotros . tendre..: ¡ td' artículo' pór., artículo para intro.ducitle algunas :modifi,. 
mos toda la, autoridad moral para seguir ado�tando . .  esta• ! .ca'cio11.es, :yo me. lb hé JeÍcto en un orden general, ·todavía ·nb
opol?ición de. rebeldía que hemos mantenido durante todo el ·; puedo decii: .  que le he sacado el jugo ·correspondiente· para· 
tiempo. Pero .yo sí. quiero q\le los señores �ib�r_ales se.pan .que I: há:cer . una -inte�·vención cte fondo éll'_ lo que r�specta '.1 .  �u'. 
este proyecto .Ie -va a cta.r facultades al P1 esidente d�,- �a �e- , estructura; pero. de- todos . modos . . considero·que · la Comis1on;. pública para: hacer todos . Jos cambios, tr�slados,. modif10acio� ¡. no puede:·api:obar. así ·por. ·así· unas nuevas· facultades porqile· 
nes, etc., etc. y aco�odar a su gran .partido conservador. para .. cmí ello: estamos· enterrando -lo ·último que le ·queda ·al Par-. 
los eféctos .. de poder dar una · sorpresa en · el año de· 1974,,! lamento que son esta clase de actividades. , . . . 
como ,está confirmado, .Por· m��ió de · los- discursos �ue aca- ¡  ·- O· que propongamos por ejemplo "en un artículo del mismo : 
bamos de es9uchar ·en .- la GuaJira por parte .de· alg.un sector. ¡ ·proyécto, podría .. proponerse ·de que el ' Parlamento de Co-" 
del·partido;conservador; en donde .. en ·forma muy clara se ma� 1 Iombia:·.queda·cerradoi"se le dan facul�ades _al· Presidente .de. 
nifes_tó en ese Depart31mento de que s� eq_�ivocan los libera- 11 �a· República. para que c�erre el P��·lamE'.?to de Colombia p·ot 
les si creen que el senor ·Pastrana .pudiera adoptar una .Pos- moperante, porque no ·tiene func1on que desarrollar, porque: 
tura indiferente ante la inmensa ' responsabilidad histórica � nos hemos desprendido de todas las facultades que. la ·cons- . 
que tiene de defender los · intereses del partido conserva�or. ¡. titación. · nos otorga. 'Mientras. que tenemos. lá oportunidad· 
Yo sé que en este caso va · a poder mucho más la. disciplina l de escuchar· al muy ilustre ponente y al señor l\[inistro sobre 
para perros a .que están ya acostumbrados los liberales, por- ! esta observación que me permito hacer, yo, me resei�vo para 
que el · señor Carlos Lleras sigue coqueteándole al doctor hacer uso de la palabra señor Presidente en ·e1 curso de la 
Pastrana, tal vez como para conseguir de él ·algún asentí- discusión· del proyecto. Muchas gracias. ' · 
miento frente al sentido de .imparcialidad que debe darle al Considéración del Acta de la ses10n anterior. debate electoral del 74_ Pero resulta que el señor Lleras se Honorable Senador Hugo Escobar Sierra : 

Leída el Acta número 7, correspondiente a la sesión· del . . d' 1 'd - d Señor Presidente: yo solicitaría ·para ilustración de la Co- · 
. .e está équivocando de medio a me lO, porque se 0 vi. 0 e que . misión y atendiendo en cierto modo una indirecta petición día 6 del mes y año en curso,· no pudo ser aprobada por falta 1 d to. p t ana fu,, ecretari·o pr·i·vado del doctor Ospina e oc r as r " s del Senador Charris, que se diera lectura al articulado dél de quórúm ·decisorio. · ' Pérez en la época en que éste fue presidente de la República proyecto tal como Jue aprobado por la honorable Cámara 

II 
· P.royectos para primer debate : 

Ponencia para primer delfate sobre el proyecto de ley nú
mero 8 · de 1973 "por la cual ·se ,reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordfüarias para. actualizar lá 
oiganización ' administrativa nacional". Ponente : .  honorable 
Senador Hugo Escobar Sierra. _ 

La Secretaría dio lectura a la ponencia de pr�mer debate 
y _ la Presidencia puso en consideración de la Comisión la 
proposición con que termina, cuyo texto es : 

Proposición· número 17 
"Dese primer debate al pi:oyec�o de ley número 8 de 1973 

- "por la cual se reviste al Presidente de la República de fa-
- c'ultades extraordinarias para actualizar la organización ad-

ministrativa nacional". (Fdo.) , Hugo Escobar Sierra. 
En discusión la anterior proposición, hfoieron uso de la 

paiabra los honorables Senadores : 
Honorable Senador-saúl Charris de la Hoz : . 
Señor Presidente y honorables Senadores : Una línea de 

conducta política nos ha obligado a quienes hacemos parté 
de la oposición, no dar voto afirmativo a ningún .. proyecto 
que se relacione con facultades al .Gobierno. · 

Y esta línea· de conducta, señor Presidente, no solamente 
es la consecuencia de una posición lógica, sirio como un· act6 
de .reproche a la beligerante actitud que asumiera el señor 

. Presidente de Ia· República en esa época, doctor .. Carlos· Lie� 

Y el doctor Pa.strana aprendió muy buenas· artimaña.s Y ma- de Representantes, desde luego reservándome la oportunidad neras para veí· cómo se puede burlar el asentimiento 0 la de hacer unas_ breves consideraciones sobre todo en cuanto voluntad de las mayorías en · el país. - nos ha expresado el Senador Charris de la Hoz. De modo pues qué el doctor Pastrana que está muy bien El señor Secretario dio- lectura al articulado del proyecto. educado en esa escuela de la burla, fue últimamente congra-
tulado con la actitúd del señor Carlos Lleras Restrepo, cuan- Hon9rable Sen,ador Hugo Escobar Sierra : 
do hizo que se desconociera· el triunfo que las mayorías del En 1ª ponencia que ya. fue leída expliqué ampliamente el 

proceso accidentado que ha tenido este proyecto de ley orí- · pueblo colombiano obtuvieron. el 19 de abril . de 1970. El Pre- ginado desde legislaturas anteriorés', en que desde luego no sidente de la  República lo  sabe el  pueblo de  Colombia, no es han culminado con buena fortuna. el doctor· Pastraná, lo es el General Gustavo Rojas Pinilla, , La verdad es que tratándose de este tipo de facultades exporque_fue quien· obtuvo las mayorías Y el país no ha podido traordinarias, el Congreso ha sido excesivamente <;eloso y por . bori'ar· todavía de su -retina la presencia muy augusta del ello ha estudiado con bastante rigor el texto original del señor Carlos Augusto Noriega, cuando desde la televisora proyecto recomendado .por el Gobierno en este período de nácional en una forma infamante para la dignidad Y gralÍ.- sesiones extraordinarias, que era exactamente igual .al que deza colombiana, se expresó en la forma burlona, grotesca Y anteriormente· había aprobado la c:omisión Primera Constivulgar que todos los éolombianos recordamos con amargura. tucional .de la Cámara de Representantes. 
El doctor Lleras en esa ocasión creyó que dándole la Pre- El .hecho cierto es · que una vez que la Comisión Primera 

sidencia de I.a República al doctor Pastrana, iba a tener la de la otra Cámara se pronundó sobre este proyecto y debíá . 
oportunidad de que el doctor Pastrana . con· su mentaiidad decidirse sobre su-suerte. en la. plenaria, nuevamente se hi
secretarial, le. guaraara el turno para el año . de · 1974. Pero. cieron allí consideraciones que fueron estimadas, importan-
resulta que el doctor Pastrana le salió general al doctor car- .tes, valiosas y esto dio lugar _a un acuerdo de los distintos .. ,. 
los- Lleras. Restrepo y ya hay la ·sensación en el pa_ls, de que sectores políticos, que permitió su aprobación, si yo no estoy 
el doctor Pastrana se libertó · de todo compromiso para con mal, por unanimidad, en la honorable Cámara . .  
las aspiraciones del doc.tor Carlos . Lleras Restrepo, )Jara vol: [ · .Yo -respeto mucho como nos acontece a todos los honora-.' < 
·ver a ser Presidente de la Repú):Ílica por. segunda vez. � - , bles Senadores, las opiniones· emitidas ,por el Senador Cha- · 

. Esta posición del doctor Carlos Lleras, como lo sabe · el rris de la Hoz, pero si evidentemente él exhibe una· posición· 
país, no es una posición improvisada. El es el candidato, todos política . principalmente . para contradecir . eI · proyecto, pues 
los colombianos saben. que · el doctor Carlos Lleras Restrepo yo quiero recordarle desde luego en un tono muy · cortjial y :  
es _ el candidato a- la Presidencia de la · República por · el par- j amistoso, que sus · compañeros d e  I.a Anapo en: la Cámara, 
tido . .  liberal; el pobre doctor . Alfonso López, si que está ju- � una vez · que este proyecto fue recortado en su alc�hce-· orí-• • '..... . '  .: �. • " " - ' ' ... - • :_; !. ,. l . �· 1 �.- :: ; • 
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ginal, accedieron a votarlo, porque en verdad y el articuladó gislativo para el cabal desarrollo de e&tas facultades extra- ; l;eida el Acta número 8, correspondiente a la sesion del 
lo revela, . se trata· fundamentalmente· de atender esa -aspi- ordfoariás, y lo propio puede decirse en cuanto a la repre- 'j día 20 del mes y año en curso, sometida a votación no 
ración nacional .de' suprimir ·y  fusionar en las entidades sentación que 'tenga en esa junta consultiva 'de carácter pudo se raprobada por falta de quórum decisorio, al igual -- · púb!icás Jo. mismo .que en los institutos, aquellas dependen- asesor, la Sala de Consulta_ del Consejo de 'Estado .. Yo no 1 que la número 7. . 
cias que,,pueden estar·sobrando, que· implican una duplicidad veo realmente _en qué-pueda esto _desmejorar la condición de· . _ · 
de funciones .y desde luego exageran el . gasto público.- Yo la le:v. Podría ser más grave pues que no existiera la junta, , � ;r:r 
creo que ha sido un criterio de los partidos .políticos y muy aúnque _<lesde el punto ·de vista de la teoríá constitucional, ¡ . . 
:acentuadamente de la ·anapo el procurar por todos los medios ell_a tampoco es necesaria, ni de ineludible presencia consti- ' Proyecto para primer debate :-
lícitos posibles la reducción del gasto. público. Yo creo que tucionalmente la, tradición leg.i

slátiva del pa�� lo. dice, pues 1 Continuación· del debate sobre el proyecto de ley número esto solo defiende al proyecto- por sí mismo ; lo. hace de un . se ot�rg:in facuh�des al }3obierno por. yn termmo. -.qu� la 1 8 de 1973 "por la cual se reviste al Presidente de Ja Repúw espíritu. casi intachable porque de otra maneta · nosotros no ley precisa Y �obre matenas que tam?ien .se deben mdrnar blica de facultades extraordinarias para:· actualizar .Ja orgapodríarnos· convenir ·ni entender que se hubiese :producido el _de una manera C?ncreta, .  que sea clara, que no se pi;esten nización administrativa nacional". Ponente : honorable Seacuerdo a que :he hecho mención. En 'la honorable Cámara a -eq1;1iv?cos de mnguna :iaturaleza . . i:'.ero en_ e?t� �:iso la uador Hugo · Escobar Sierra. de _Represent�tes .d_onde en verda:d. l�s discu�iones a ;veces unammidad con . que la Camara ¡;¡cog10 ;�ta:. dispos1c1i;m, ::ne En :r13lación con este proyecto, · la secretaría informó que :· son mucho ·mas- �g1tadas, mucho · ma� apas10nad?-S: y en parece, que pre::iica mucho el bu�n espmt� que_ la msp1ra en sesión anterior se había dado lectura a ia .ponencia de dond� . para )ograr un acuerdo · se . reqmeren un mm1mo de I Y yo creo _que si no fuera por la circuns�anc1i; para el. se:i�- ;primer debate · y que estaba cerrada la consíderadon de la ieond1cwnes, .. que represente garantia para todos los sector. es 1 _dor Charns. �e. la H
_
o.z'. .orgulloso de q�e 

.
�l es

.
ta en el e}erc1c10 proposición con que termina el informe. · 

políticos. . . de una pos1c1on pohtica, de un mov11mento que está en la · - · 
t t b · l 1 1 l h · · · · · · 

f 11 t l s · d Para refeFirse al prcye.ctp, hicie�on uso de la palabra : Y quizá el · o  ro pun o so re e cua va e a pena acer 1 opcsic1011, si no uera por e o es oy s�guro que e ena or 
énfasis, es qué en verdad teniendo en cuenta el' alto costo ! Charris .de la Hoz nos estaría acompañando en ·la motivación Señor Ministro de Gobierno, doctor Roberto Aren,as Bo
de ia Vida en .los. últimos ;i.ños, al Qol;lierno le preocup·a y le i de este · proyecto ·;¡ yo tengo la seguridad que sería mucho nilla : 
interesa mejorar la,s· condici0nes de • .  los servid

. 

ores . públic

. 

º

.

�,-! más. e

.
·
locuente, mue. 

hd más P
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• ue . el ponente a la ¡ 

. 

Yo he querido solicitár a su Señoría la palabrá, para haw 
qve estári hoy con unas remuneimciones.demasiado t'.�iguas, 1 hori+ de defend�F Un proyec�o dé _esta naturaleza. . cer una breve explicación en referencia del · proyecto en dis
·muy .estrechas, que ·a· veces determinan que buená·'.:Parte de Yo -por eso C!'eo que podemos aprobar el proyecto. Tampoco cusión y en particula.r al · alcance que el Gobierno da al 
los funcionarios idóneos y capaces, se trasladen' del G�bierno l he · sido .de los.· congresistas que fácilmente. se acoje a las mismo. · . · · :-hacia 0tros secto:es · privadós ��pecialrnente, e!-1 dm:!de en: 1 facu!ta:des · e�ti:aordinarias, . nos estam�s acostu�bra:qdo . e_n 1 �e. teni?o, 'señor Presidente, la información de que pudiera 
�uentran · una -me3or compensacion pata sus_ esfuerzos "Y _};Jara l 1os ult1mos tiempos 9µe las cosas de. c1_erto caracter y ent1- ¡ existir la idea ae que dado el hecho de que la corte 'Suprema 
S1;1;Propi'a formación. y cariacitación profe�ional. ·En eso· tam- da� no. la�· pu.ede hac�r sipo el_ Gob�erno y con esta:· manía ¡ de .�usticia;' en �l .fallo del ·año pas!fdo creó un· vacío en re
bien ha estado dé acuerdo la Anapo, segun yo teng.Q enten- leg1slat1va. estamos. de3ando de a�unur nuestras .propias res- ¡ Iacion con el reg1men tanto salarial como prestacional de  
dido, entonces lodo esto me confh�ma ep los motivos plausi- ponsabilidad_es. · Pero en  materia ·cómo . esta', por ejemplo,. los empleados: públicos de los institutos descentralizados, que 
bles. que hubo· en. �a Cámara· para darle la. aprobación · a este dond_e _se tr��a de . h3:cer .un_a, .nueva clasificación de toda _ la pudiere existir 1.a posibilidad de que el Gobierno al obtener · proyecto. Desde .luego el Senador Charris de la :f[oz;.paratoda , Admm1strac1on Publica; honorable , Senador Charris de la las. autorizaciones que ha solicitado del Congreso de Já Re

. la 111alicia .política.· al proyecto que si fuera válida no .habría 1 Hoz; creo que podell1os convenir ql1é reafrpente ·es de . las pública, pudiera modificar- dicho régimen prestacional · en 
permitido ; que ,hos llegara aquí. El  Senador Charris : �e la i tareas propias de un Gobierno en las qúe _ _  díiectamente debe detrimento de los_ intereses de los servidorés -públicos. · 
Hoz piensa, el tiene un álcance pre�ete:minado pa:a' for�:i-r t e::npeñarse. con una mayor de�i�aci?n; p�ro un· C�n?reso .�e- Teng� en este momento, por conslgulente, no solo la obliun ,res:ultado elect-0ral en 1974, a�rrb.uyéndole l� mtenc1on. J d1�ado a hacer toda �a reclas1f1cac1�:m d� la .Adm�mstrac1on, gación, sino el deseo ' del Gobierno de dejar expresamente ;econd1ta al Jef� d� Estado, de mclmarse parcializ��o en s�nalando las categorias. de los funcio,i:-anos, las, mismas fun- y en forma precisa, cuái es el alcance que el Gobierno daría .. avor, _de las a�p1rac10::ies �el pai:tido cqns�rv�d?r. �lrla .yo c�o11es Y las remm;ier9:ciones de los . empleados públicos na-_ en este campo especifico con base en· las ·autoriz·aciones que tambien, con c1e1-ta p1card1a y ,  v1vez�, ¡ que lastnµa �u� no c10nales Y de l;>S mstitutos: no cr�o· yo que sea realmente obtuviera del Congreso de Ja República para elimiñar cual·sea ver�ad. tanta bellt;za ! •. porque lo cierto. es que .e� 1141�1stro_ una tare� pr?p1a �el Cong1_eso. As1 ·que, por es� '.aspecto, la 1 quier ·duda que pudiere existir al respecto. El Gobierno Na-

: �e .Gob1erno, - es de ·f1liacion llbe:al, ?a sido. el mas. directo naturale�� misma de la materia ·p!'l-req_e q'Ue_ esta . . aco�de con cional, al solicitar ;i.utorizaciones, prec!s�mente uno de sus mteresado en-este proY.e�to, y-es el qmen ha. i�tei:vemdo p�r.w que pudieramos co;:-iced.er0,estas facultades al EJecut1v?: . puntos fUndamentales ha sido el vacío que ha creado la manen�e�ente-..en la Call'!-ara, ,hasta. �rppiciar y Io_gr�r el En cuanto al. articulo 3- que me comentaba extrasesion . .  el sentencia en mención y por .consiguiente al obtener estas . entend1m1entó a que hen;os he�i;io mencion con anter1or1dad. Se_nador Charris de la �oz, que desde luego co�?· es obv1.�, ¡ autorizaciones .10 que ·buscaría es de inmediato llenar ese · . No· puede . haber cesa mtenc10n y no la entendería". que otorg� facultades al G?bi�rno para hacer lps cred1tos. y .  con- vacío, subsanar Ja situación en que se encuentran actualmenpued.a .  tener. un .alcance electoral, las me?i�as d:l Go?ie�no , tracreditos que sean md1spensables para el ?Umplnp.iento ,  te los servidores públicos de los institutos descentraliiados, t�ndientes P?r .eJ.elnplQ a recortar l� Admimstrac�ón·,Publlca. de la . ley, pues es apena� natur�l, porque · s,e p�esurne _que ¡ y garantizar a esos servidores públicos que sus condiciones �tonces mas bien haría . o crear1a una situ�é1ón - adversa esto tiene uno� costos, Y si se van a elevar las �emui:erac10- -en nada puedan deteriorarse y por el . contrario el Gobierno que es favorable a un· Go?ierno, pori¡.ue �U- l?�r:or,ía sabe que ¡ nes de l�s. servidores del Estado; pues hay q1:1e fmanciar este perentoriamente quiere dejarlo en el Acta; de esta sesión, _ 1:º obstanj;e la b_ondad, ni ·la buena iµsp1rac10n, de una 1can- ¡ costo adicional Y en ese caso pues 1?-!l hay mn�;ma forma-ni señor Bresideate, claro y explícito, que 10 que . trataría· de  tidf!:d .cte normas ,·gu�ernamei;tales, a veces ocurre en· c:isos n;aner.a de, hacer operante la ley- smo c<:mcedlendole al . Go- inmediato es  de  restablecer las condiciones en  que se  encon�oµio e�fo, CI,Ue �se .tipo de disposiciones, pues causa muc�o- b1e:no, co�o con todas las I�yes •. porque este es un articulo traban -los •servidores públicos antes de la fecha de la sen-' ma.Iestar en� aquellos sectores. q:ie i:�r un� .u otra �razón·.re- casi que r1tu�l1 �e f?rzo�a apl1cac1?n, e.Q c�o como este, pues tencia de la Corte Suprema de Justicia· en dicienlbre pasado: · ·\ 
-..:L· .  sulj;an afec:ados .. �or la �etermm�c1on oficial. . , nat�ral .es que esté alh establecido e� .�stema de da�Je. al_¡ En otras palabras,  los servidores del· Estado que están afee-- ·Hon�rable-'Sena:do� Saúl C_harns de l� Hoz: , . . ,Gobierno lai facul.tad .para; hacer l()S· credltos � co_ntracred1tos , tados .por dicha sentencia Y que en este momento se encuen-. Yo_ quiero traer:a�a una anecdota ::r11;1Y-lmportant�, Y-aspiro ¡ que sea�- �ecesan?s. . . . _, · . ... · . . : 1 �ran prácticamente en un estado de vacío. en- relación con -' que» se- grabe en su. mente, señor. Mm1stro ?e . G,0�1erno. Re- . · . �h?ra J:llen, e,1 termmo de l:isJacultaqes_ es, U!). aij.o a partir . . su situáción; _.prestacional, quedarían" rápidamente restal:ile-. ,  . .  sul�a· de que ,en ja .eIJ.oca del Presidente Ospma Perez cuando 1 de· la, fecha · ;ie 1:3- Ilro�ulgac1ó? d� Ja ley .. Creo �:ie se 'trat.a cidas . esas condiciones en 'la forma en que · insistieron '. de  estaball'!-i;s eJ,l :�quell()S amores de  lo que se Uamab;i. la con- _¡ de -.1µ1- t�abaJ'? dispen.d,1oso, ser:o, �que .ha . de:.ser ail_!;l,.tado P?r acuerdo ,con }as' leyes anteriores al fallo de la Corte Suprein:a centrac1on. nac10nal, ._no, me i.:yue_rd9 :?orno se :11.arnaba aquella ¡su P.ropia estirpe, por- su_ l?ropia lll_'ltura:�za '? !iesde !u7go el de ,Justicia. Esta es la .primera explicación·, señor Prési<:lente, <C
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precip1ta,.�a- . que yq quiero ' hacer para . .  elim

. 
inar- primero· cualquier duda b1erpq_ un ·,ll�re. t�hmens�, el . doctor Dar10 _Echand!a; Y re-:· n_iente-, .breve; corto, as1 que ap�land.o .a -�3: g;a�l�rdiB: �.gener�-- que pudiere existir ar respecto. · · - . · sulta d� que< el senor_ Pres14ente de_ fa Rep1:1blica c?nvoca�a • ¡;1�ad �et Se!lador Char.ris d�.,l� Hqz, ir,i:111tandolo a que. Y� _ ·:r;te otra parte; señor�Presidente, es muy importante tal vez :a .Palacio"ª los, GoJ;>ernador�s .. Para ·dar.les. mstrucciones:: d1- ·ao1e.rtp .. el primer deba:e, P:Ufü��·ª111os hacer un ;debate,, unas indicarle a .  la honorable - .Comisión Primera del«Senádo de  .:rect�s por,.co_n!iucto ;de su  Mimstro de Gob1erno.sobre::la �m- expo�ic1ones ·rnucho m.a� n;imu_CJ?sas Y de.tal}a�.; po;rque es-• la  República, que fundamentalmente buscamos·· con · estas · pa;rcialida

,
4, que.d�b\an tet;1�r los Gobernadores_. frente al . d�� ·tamos en · �a propos1c!ón .d_e · sn�pl,� -tra:nut.e ,· p11es !º,. ere� 1 autorizaciones� doi:; puntos: ; _ ._ . . . . ·. . .. . ·.. · - ,: bat� . elec.oral ; Prox1_mo 1: resul�a que el doctor . �chand1a .�u� des�pas1oi;adamente, s11 le q\lüaD1os .. la  pre.tren�i�n . J?O . 'El primero, :poder ·iiliciar entr.e otras cosas con la valiosa hac1�. una"b�lla, int�rvenc1ón como son to:;ias · la� �e el, llenas ¡ .11tica; si_ marg;ma:mos un poco el �p�cto d� la,_po�itica m- ! ·asesoría de la comisión prévista en·el proyecto de ley; y con d� ,f
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:· .traba.jo . de ·esta vida,,etc.· etc. y. eu,and_o .:;� termmaba l'.1- ;:em;1on, . el senor 1 �probar este proyecto y yo esp�1 0  qm�. 1!1 q�:m1s1on Pr1m�r� . envergadura, poder-.estudiar, digo- un : estudio · a ·fondo de ia· Pr�.s.1de;:i:te . .  qe_ -la · Eepubhca doct?:i: Ospma; Perez, ... un ,poco:1 pl'.eda llegar -a  un acuerdo .i:iai a, _votar este proy�cto de la  situación .estructural de  la  Administración Pública, recogienmas �v�v�to-que- el ·doctor _Echaz:.�a, les decia a los Goberna-

.
; n11Sma manera co�o ocmr�o-· en. la . <:;ám.ara . de Repres:n- do de esta.manera-el clamor. que se na. venido generalizando 4()res . . nuentr.a:> 9�e el senor Mm1stro vuelve -a su Despacho, tant�s �n _que, repito, part1cipó _ l1t- :Emapo .. Yo creo, s�nor<j eñ, los últimos meses, en relación con la , posibilidad de"eli- .. . yo qu1ei:_o- pedlrles·,:el· favoi:, -ustedes ':lcepte!1 _una .-eopi: de _ ;Presidente, que .en verdad .el arti�ula�o es· tan-�oncreto qu� . minar duplicacionés en . la .prestación de servicios por ·parte champana, .,y .el_ s.enor Presidente Ospma Pe.rez les _dema- .�- con e.st� expresiones, a�p!iando �i0a:s! pu�de decirse, u� �oc� 1 de institu.ciones g�bernamentales y estatales en_ general,: que l�s Gobernado:es . _no le par�n muchas_ . �olas al �enor �Ii , los .termmos de l_a pone_ncia y atendi_endo a, los. requen.m!en ¡ pudiera a su vez conducir .a una economía · en los costos de  ru_�tro · d� ._Gobierno, P?rque el es un filosofo. Qmera Dios, ; tos del · Senador . C:harr1s d� . la_· �?�· yo  puedo con�l�1r por : la  Administración Pública. . senor. Mm1stro .de Gob1ern?, qu; a usted. no le vaya- a toci;r 1 este momento �i m�e�·yenc10n p1d�endole a la. Corms1on que 1 Y.o quiero .indicar que indudablemente la experiencfa. que la . m1s!'.1a suerte de .. su -llustre coterran�<;>. doctor Dano apruebe esta propos1c10n de tra�it� y _  qu� l.uego ya dentr� ¡· el Gobierno tiene en estos dos años y medio lar¡sos de la  Echandia, porque e l  doctor Pastrana Jambren se las sabe y del debate mismo, .pues ::honde�os . y prec1sem�s más 1<:" 1 Administración del doctor Pastrana, nos indican que evi-icompletas. . . . aspectos que-nos. qmera senalar o md1c�r el Senaaor C�:;trri� 1 dentemente pueden presentarle soluciones que· eliminan du-

HÓnorable Senador Hugo Escobar Sierra: 
· - de la · Hoz Y los honorables Senadore_s de est!3- Comiswn. plícación e n  la prestación de servidos por diferéntes enti-

, Le agradezco mucho al honora ple Senador esa referencia � Cerrada la', consideración de .  la 'proposici�n �úmero, 17, no 'I dadi;,s, tar:�o , del Gobieml? Ce�tral . como de los í�ti_tutos 
:anecdótica que desde luego es útil para ·1os fines que se pro- .J' pudo sel.'. votada por falta de . quoritrn. decisorio ; en conse- descentralizados, para rac10na!Jzar en forma más md1cada 
pone el sénador ctiarris de la ;Hoz, aunque yo no creo que cuenéia la Presidencia, siendo las 6 ·y 15 p. m., levantó la ¡ la estructura misma de la Administración y elinúnar dupli
lo sea tanto para el debate mism�; per.o . entonces vale la 1 sesión y convocó para el día miér�oles 21 del ·mes y año e11 c�ciones por part� .de los servidores . Jiúblicos en la presta- . 
pena tener muy presente que el senor Mm1stro de Gobierno curso, a partir de las 10 a. m. · . 1 c1ón de tales servicios. . 
por sus antecedentes,- por sus propias experiencia¡; en la A\i- , Quisiera ponerles un ejemJ?lO a !llanera de ilustración, sin 
ministración Pública, quizá sea 'de los funcionarios. más i!-16- El Presidente, que esto quiera decir que me estoy anticipando a los estu-
neos, en cuanto a la. asesoría qu

. 
e pueda dársele a un Presi- Francisco Elaifh

.

·_o Ramírez \ dios que s�· van
_ 

ª. inici�r 
.
. ':( que indudableme�te va· a t-0mar 

dente de la República para este tipo de facultades extra- 1 ·, · un largo tiempo ae analls1s . profundo, pero s1 salta ya a l a  
ordinarias, comoquiei;a que é l  está imbuido del . espíritu d e  j El Secretario, . -..:ista del Gobierno Nacional que · existen duplicidades en 
la planeación y de la organización de la Administración·! · Eduardo López VU!a · ciertos campos. . · 
Públicá, pretendiendo o aspirando, que ella sea cada día·m·ás Por ejemplo · en el sector rural, hay entidades que estan 
eficiente, más:dinámica, · más funcíona.J; El otro aspecto' que --- prestando servicios similares. como es el. caso de los Caminos . 
trataba el Senador Charris de la Boz era el de la junta .con- Vecinales . .  Existe por parte del J;nst.ituto Nacional de la Re-
sultiva o asesora, llamémosla así, integrada por · senaoüres , ' Sesiones extraordinarias. 1 forma Agraria programas orientados hacia la creación de 

, y Representantes y también con representación de· la: Sala , . _ _ estos caminos vecinales con el objeto de impulsar el desa-
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. · . - ACTA NUMERO 9 . rrollo de las regiones agrícolas alejadas de los centros prin-

Yo recuerdo que en oportunidades anteriores hemos discu- ' · · · 1 cípales de transporte y por consiguiente del• mercado, pero 
tido sobre este tema en la Comisión, yo me he acogido a Ja ' En la ciudad de Bogotá, a los 21 días del m_es de m�rzo de ' a su vez también el Ministerio de Obras a través de Caminos 
bondad del proyecto. Puede haber algunos aspectos discutí- ; mil novecientos setenta Y tres, siendo - l<i;s 5 y 30 p. m . . se 1 Vecinales tiene esa misma función. De otra: parte Acción ca
bles qu·e ya se han expuesto, pero nó es menos cierto que ese \\ llamó a lista Y contestaron los siguientes honorables Sena- munal con la cooperación de las mismas comunidades rura
:artículo a mi juicio, expresa una vez más el celo del Congreso dores : Bocanegra Hernando, Colmenares :J;.eón, Escobar Síe- les, tiende a realizar obras similares, y si después de un 
en cuanto a·desprenderse de atribuciones propias de -su coro.: 1 rra Hugo, Garavito Muñoz . Hernando, Lozano Guerrero :Ll- ¡ estudio cuidadoso llegamos a la conclusión . de que es más 
petencia especial o cardinaf pero yo no podría .ent_ender, u:i:1 ,bardo, Perilla Barr,eto Fidel,,_Ramírez .Francisco Eladio, Sán- j económico, más racional, más práctico y más efectivo, situar 
congresista de .la agudeza del Senádor :charris de la Hoz; y .1 chez-·silva;Alváro, Serrano �ue.da, Jairru�. . · · . . . .. la. responsabilidad de 1.a ejecuCión, de los t,rab;l.ios en relación 

�-. . sobre todo . con -ese. rigor . . que él se . impone . para tod¡ts. sus . pon-'el · quórum reglaI\1enta1:io pará Mlibeí:ar, la Presiden- con los qaminos de segregación en uno -de estos tres orga
·aéfoaciones,- se molestara ·porque haya. una j1mta' interpar.: ' cia _ordenó éhtrar a desarrollar· el oí:deb del' día, et "cual fue : ·nismos. a que h� necho .referencia, podremos evidentemente 
lamentaría; digámoslo· así, de Senadores y R9presentantes · · : · · · " -. · -. , - racionalizar la prestación del servicio estatal para ;este pro-
con los cuales el · Gobierno deba consultar sus proyectos de - · · · I · · · · pósitó y p9siblemente pod1:emos · elimin.ar duplicidad . en el 
decreto .en el ejerCicicí · de· estas facultades extraórdinarias. servicio _ .tal_ como existe hoy día. . 
.Yo creo de· esta· manera se crea o se establece.· un nexo: pei'- Consiélef.ación del" "Aéta '.<le la'· sesiÓn ant�ifor . Y  votación . .Otro. tanto PU(iiéramos decjr.;en _e1·.campo, de la - educación. 
manen te; .. rápido; directo, -'inmediáto del Ejecútivo _y: el- Le� del ':Acta, nllifiéro 7. · · " .. � -· - · Hay' ·-programas- de - educación-- rural- que : adelanta ei sena,' 
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q:ue adel¡i,nta e� -Ministerio de Educación, que ª.�elan�a el J lo_s _votos, me .pa1:ece .que _es •inútil contü¡uar >11} sesió;; Y -es 1 Qµinta, e�1 -dQnde �e re?ujo a .menos .de la. mitad _el .auiilio 
ICA, que adel¡¡.nta el Incora, que -adelanta _ la Acc1on .Comu- meJor convocar ,,para .manana . a las }O y :µiedia, r.ogandole gl!e. .pe9e_¡¡ita _:la ·vm.vers1dad de :-SaBto Tomas ;para ·.adelf\.ntat 
na:l, en ·nn una serie de organismos que guiados fu:qdamen.- a los -Senador.es ·que -hagan .todos - el .esfuerzo. 'de venir. ' los 'tpgbajos -de -construcción 'tant::J •en iB0gotá -como -en -:Bu..: talmente por el deseo de prestai:: el servicio en 'la mejor , · c¡i,r.¡i:qu\:qga, .a1p¡;ifü> que -se hará efecti:\io ·. en seis vigencias forma posible a la comunidad; están evidentemente dupli- Senador HU¡?."O Escobar 'Sierra : ·  f.iscal(ls, -tant0. •pai:a .esta . .Universidad como .para ·las .de !Me� 
cando- la actividad en esas déterminadas áreas. De manera .Antes ·tje .levant¡¡,r la sesión, .yo quie1:0 -anunciar- .en r.el¡:t- -deJ.l�n .Y .de 'Tupja. . · · , 
que estos ejemplos, señor Presidente, .pudiera .enumerar ;v.a- qión. con .. la. -decl¡wación inicial gue hizo el Ministr.o -de Go- · _Por .Jos anter.ior.meBte -expuest0, me ;permito ,pr.O:ppner.os : 
rios, nos indican que es posiole realmente ha.cer un uso pro- bier:no, que podríamos reunirnos a ,pesar de que no ·P.aya Dea-io .segundo -del:¡ate al 1pi·qyecto de ley· :número 20 ,de 19.7.4; VEl'choso en términos ·· éle interes nacional ·de las autorizacio- quór.µm .aecisorio y que eB el Acta -conste --1�s ·palabras· del "por Ja .cual .la Nación .se a.socia -a Ja celebración . a'el cua� 
nes .que' e1 Góbiei·no ha solicitado y que las 1ha solicitado n(J señor Ministro, también podríamos aprobar una pr.oposición cuadr.Ícentesimo .primer anii-ersario 'de ;la ft¡ndaéión ,::ie l,\na 

' pana beneficio de ·la - act:U-al -Admiliist!'ación ·que ·termina el en el mismq sentipo .par.a .q'qe ·quede .fijatjo el criterio de la institución uni:versitaria y se q¡;tan otvas disposiciones"·. · . .  

· 7 .de agosto -del año entrante, siBo que las :ha solicitado Comisión respecto de .este punto capital que h;:t inquietado a 
después de haber llegado al convencimiento ·de ·que la estruc- diferentes sectores de la opinión y también a vari0s hono
tura administrativa -de un país . como el nuestro que cl'�ce rabies .senadores. Hemos -redactado una pr.oposición que pre
aceleradamente, :debe ser una estructura dinámica; flexible, sentaríamos .en ·el .día de mañana que dice : 
que se '.vaya :ajustando : a :ias -cil,cunstancias ·qué ·emergen -pre
cisamente como resultado cae .ese -c1:ecimiento -acelerndo, no 
solo ·en -términq¡( poblacional, sirw -en término de ·desarrollo 
económico .Y sociál. Yo personalmente copsiderO" .que es muy 
füfíéil 'Pensar ·en que se logFará · un ·desarrollo adecu-ado a 
unas metas de · bienestar · ·social dentro de una estructurá 
r!gida y estática administrátiva. - Tal vez aJÍí radica .en parte 
ef ·por · gµé con cierta ·periodicida_d el. ·coµgreso de la Repú
blica "ha tenido que otorgar"autcrizacíones al ·Ejecutivo .para 
establecer ia reforma aue la Administración Central ·y des-

. centraliz.ada ·va requirfo11d9. · 

' . 
-Be -.otra · parte, :honorables �enadores, el . segúndo punto 

fundamental- .que -buscamos al solicitar estas autorizaciones, 
es dotar :al E-.iecutivo de la herramient.a legal ,que le :permita 
éiiminar la ·d.istqr5jón :salarial -que hoy -día ·presenta nuestra 
Administración Pública, distorsión entre los servidores pú
bÚéos -del d.óbler:ilCÍ:Oentral y ¡os serví.dores .de los >institutos 
descnetralizados. ·Indudablemente los -topes que estableció 
la reforma de 196.8, han venido ér.eando una sitUaéión · que 
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"La Comisión Primel'a Constitucional ·del Sena¡:io de la Re
pública ·en relación con el proyecto de ley "por. la cual se 
r.eviste -al .Presidente ·de la República de facultades extra
ordinarias ' .para actualizar ; la organización administrativa 
nacional", es del criterio de · que ·al otorgarlas para dictar 
específicamente estatutos de personal de los establecimientos . 
públicos .y -de ' las empresas industriales y comerciale.s del 
Estadó, el :dobierno . respeta ·�os deFechos sociales y -salariales 
ccnrn;grados el1' leyes aüte1,ior.es, - en favor de los ·empJeados 
públicos y trabajadores · oficiales. 

Bogotá, D. E., marzo 22 de "ul73". 

Hugo Escobar -�ierra· 

Honorable.s Senado1;es, . 

Vt¡estra comisiqn, 
Bogotá, octubre 29 de 1974. 

l .Eertha -Hernández de :�&Pina: 
·, 

Bogotá, octu�re 29. de· :j;9!74 
Se aut::ir.iza. el presente informe .  
·EJ :Eresid.ente, 

r El
. 

Vicepresidente, . . . 

La ·seer.etaria,. 
Mario Gira�i1o .. �en¡¡q_; 

María a'eres¡t S. dé ·G<mzá��z .. 

'PROYECTO 'DE "I;EY NJJMERO 20 DE J.�7,4 · pone a los ·servidores del 'Gobierno Central en -condiciones de P:.ara .que no quedara .ninguna duda sobre la -interp1:eta� 
inferiorid.ad frente a ·1a administración descentráli_zada que ción que tiene .Ja corpor[!ción sobre. ese punto específico. por 'la cual fa 'Nación se asocia a 'la celebración del cuadr.i-no

. 
ha querido .estar sujeta a .dichas administraciones. ·Por falta de quór.mn decisOl'io, la Rresidencia no sometió [ centésimo llrimer aniversario de .Ja fundación de tma ,ins-· . ' - . . ·t . . . t d d ;, . d a votación la proposición del informe, y siendo las -7 p. m., titución universitaria y se dictan ot'ras -dispo_ sici.on_ es. ! • Y -r;ie parece, ·senor Presiden e_, que tra an ose · e ·Svryi 0- , levantó Ja sesión y convocó para el día .jueves ·22 del mes en res ;_pub_l1co.s �ebemos.-pensar-.que ·debeR tener un :tratam1�r_ito., curso a partir de las 10 . a. m. . . ¡;gi,11tat1v.o e igual ·por :parte del Estado ·y 'que "las cond1c10- 1 · · · 

µes :ae ,remun
_
·. e1,ación ·y 1pi:estaciones sociales no tienen -.por 

qu.é 'estar -distorsionadas .entre ·la Administración Central :y -El Presidente, 

El Congreso d� ·colomoia 
. . DEC:RETJ\ : 

l.a -.de.scentralizada. ·La ·situación ;actual - ha· .conducido a que 
el .Qgbiiorµo Central ·se v:ea . . cada ·día ni.ás .irn.posibilitado .en Francisco ·Eladio Raiµírez Artículo 19 Asóciase !¡¡, Nación al cuadricent.ésJmo primer. 

an_iversario·:de 'J..a fµndación ·d_e la Universjd¡¡.a Jd� 'i;;anto +�=-; mas 'Y ·al ·vtgesimoquinto ·ariiversario de 'la fundación .de. :ia l!Jniversidad de Medellín y il vigesimpquint;J· 
· :ánivei;sa#o 

El ·secretario, 
rE?eJ-qt.;.tr ,personal calificado :para desarrollar las funciones 
q],le le cor:r.espriride, y cuando "·no gustan · de ·estas_ mejor.es 
cqµdicipne¡;.salariales 'Y prestacionales en 'la empresa pr.ivada, 
lo hacen 'orientándo/;e :hacia .Ja Administración Pública des- 1 Eduardo López 'Villa de ;Ja "O'ni-versidad ·Pei:l.agógica y Tecnológica de -Colombia'. de \!!unja. · . ·· · · . .  · :  c.�nti:al!zada. Yo creo que' cesa _distorsión no le .conviene al 
p;:i.:is •Y qµe ,va a ·.crear -un abi_smo que .hace indudablemente 
dl!�os9 ¡de .que · en .el futuro ·el Gobierno ·central .pueda 'tener 
el .eq].!ipo pe servidpres · calificados ·para •servir dichas fun- l .  N 'F O R 'M E . S  
cioJ:!eS. · -'. 

-�ntonces, en · síµtesis, el segµpdo punto .que bus�a .el · Qo-. . INFORME PARA SEGUNDO DEBA!l'E 

·Artículo ·2�, 'A:uxfüase por una ,sola ·vez a.fa 'Universjd�d .de, Santo Tomás y •a la •Universidad de Medellín y .a la. Uni-. 
versidad -�Pedagqgic.a ·y 'Tecnológica de "Coiombia .d.e T.únja,. -con las sumas ·de · d9cie 1:rriilo�es _de :pesos · <$ 12 .. óbo.oóó-.óór 

. imoneda co_rrien:te, a cada una ·de ·é'.laii_, pagaderas ·e1i seis v,igencias 1fisca'les .:Suce.SiVa,s, 'ª ·partir del -:año'·de ·i9'Í5. · 
bierIJ,O con estas organizaciones _es .  r_acionalizar la escala sa� . . . . . . . .  . ' . " .1 lariaLpara todos los 'servidor.es públicos, de :tal .man.era .que a!}erca :aeI proy��to de le�. num��o 20_ de 197�, P?l'.. a cul;Ll 
ei . GobiernÓ ·Y él �staP,o puedap oüec.er congiciones SÍII).ila- s� asop!1 la N�c1on a la celeb1:�c10n .. del m1:adr.�<:en.t_es�mo_vr�
res ;y ;bien sea que los fUpcionaribs van a estar enrolados mer am.ver�ar�? de la f�IJ.dacrnµ. de 1:111ª ���titu�,1()n umver -
a .. las- actividades del Gobierno ·certtral o bien .sea eme. 'lo sitana Y se íllctan otras llisposiciones · 

vayan ·a, est�r· ·a través 'de ·1os 'i�s�itutos "qesceritralizaqos. . Honorables Senadores : 

· cP.arágrafo. !La ·:uni-versid:ad ·de Saríto 'Tomás :destinará ·el' amdlio an:te1,ior -exclusi-vamente a · las ,obras que tiene ·pro-; yectadas 'en sus sedes -de !Bogotá · y ·Buca.r.amanga, y ¡a 'Uni-' versid_ad <de. Medéil�n 'ª!"·�tinal'á •el su-yo '� inv�1,:Si0i} eri ·la' yectadas •en :susosedes :de �0gotá .y 1Buca1·.�mang'a,.y a iJa ·uBi-'. . versitla_d iRedagógica ''Y \llecndlógica · de -Golonibia de ';l'u�já,' ,p-aua 'terminar .·sus iinstalaciones •en dicha .Ciudad. · · ' 'Ijlstas .-son ·las 'd9S imetas :flindamentales .que .se persiguen 'M.e coirr.�ponde ·e+ ·honor de Tendir :informe .para ·segundo •4:rtículo :·39 !El -Gobierno .Nacional, al •1:'eglaméntar -la ·:¡:JJ.'e�.OP ·.e¡:;tas au.tQriz.aciones Y .me 'Parece· que· es obligación -del : del;>ate -ácerca ·ael :proyecto <de ley ,de .Ja 1:eferencia, ·que a:u:xi- .sente ley, .. aetetminará •el númérn ide •becas .que otorg-irán: qo9ierno, ·aunqu� �o se.a rpar� bene�icio .@� su A�ministraCión, 'lia <J. las Bnivei:sid.a-des .de Sant9 'Fpmás, de Me_de!lín y a -la las tt1:es •UnLv.ersidades . ibeneficiadas . a  ·estúdlantes -póbie.S en· . smo para benef1c10 del P�Is en :Ad�1mJst�acH;ines .futuras, Redagógica y Tecnológica de Tunja con · 1a ·suma .. de ·dcc.e sus • dife1:entes .rFa-cu�tades. · · · · ' · ' hacmr •ese .esfuerzo y ·1:eahzar ·esas ·mvestig¡i.c10J1es Y esos_ imi"llones de pe"OO cada ·u.r'a. 
' 

·'· t' ·¡ 4º E · d · · ' ¡ ' · 

- ·t· di - . . t 1 · 1 - t d . . . f" . t � 
' _  

nl' 1cu 0 '. · · ·n caso . e .que :no s·e .-1ncluya ·en\e ;Presupuesto'· es u os, (l.Ue s.umm�s r:n 
l
os � em�n 9s _e :l����o s:i. JC1e11 es 1 Mi c1titerio al <i:especto :tuve oportunidad 'de -exp1:esa1'!0 �ªº. ionál 'las 'pa:rtidas :necesarias .a .que :·se ,¡;efüe1:e :el .a.i;tfCulo' Y .n

.
ece¡;anos pa_r3: ·P a� ear e -� .pi;.1s i;na m

.
o l rcac10.n ep. s� ! con .amplitud .en-- Ja <Comisión ·.Quinta .del .senado en el sen- ¡ anter.im:, el (Gobierno queda :facultad0 :pm1a 'haGer !o-.:i tras-: . e!3tI-_1Jct�1r¡¡. .�dµumstrat1va, �ue .est� !!1¡¡,s ac01ge con .los ·reque t"d ·d 1 , N · · d b "t · 1 · r ' t  1 d _ _  lad .os p1:esupuestales ·.o ·pa!'a: .abrir .. los .créditos .indisnensables . -i:1m1entos de nuestrn ·pr.op10 crec1m1ento y desarrollo, y ,que 1- 0 .  e .q1;1e · a  acion . e e -_e,, imu:ar amp iam_en e ·. '.I e ';1 f' . . .d . . . · . . . 

. . .. - " - .. '. · · - ·  · · · '  · · · t d 1 · · a· " bl'  
· , cac1on .pnvada un .aux11lar .mva!uable •de ·1a ;educacion pu- a ' . m -.de '. ai ifiel .cumphmient::i a .Ja .p1.e�ente -le.y. . hag�l]. •Ju .. sticm .

ª º. os ' �s servi . _ores Pl)_ lGOS. _, • _ 1 blica. Además, '.con f:)Ste _proyecto de 'ley -se reécnoce la 'labar· .:Artícti!0 . 59 ;Esta ley regirá •desde -su sanCión.-
. 

:Esto ·es, en .smtes1s, senor Presidente, lo .que .. que!'.m expre- abnegada y muy efectiva a0 ·universida·des ·que 'han pFocu - E 1 t '  · ·t · l c · : · · 'Q · · t · -- t "t  · . ' 1 ·1· ·h o ·ables ·miembros de la ·Comisión 'Primei·a •y - ' · · V • • • • • • · - • 11 os ermmos an enores, a - .om1s10n . mn a .Con.s :. u- . sar e ª · os on 
t1 .1 t ·f . · . 1 · . 1  

· ' ·1 rado, a través de su histoo:ia, dar ,oportunidad ·.de estudio a cional ·Permanente del ·honornble senado de · 1a ReÚublica : c11ep .que en par e -1 us ran en· Ol'ffiª muy gener a -.cua es e la juventUd •.colombiana. · r b · t .. . . · t d '! · . .  ". · d 1 dí;· "' a ·  '" a-lcance que persigue el -Gobierno con esta .-solicitud '.de auto- . . · 

. 
· · . · . · ap 0 0. es e .PI qyec 0 · e ey, en su s.e�10n. e . a 2.4 . e oe-, 

. · . - · . _  · . . d d , 1 .L_a -.um.yers1C!ad -de .. santa Tomas otorga -becas ·para -estu- tubre ae -1974. nza?1one�·- En s�g1:1ndo Iu_gar el!mmar cualquier , 11 ª : que diantes p-obres y asimismo lo hace la de MedBnin, -norma pudiere -�:aber ex1st1do por -parte .de_ los h_onorables .senadores 1 est..qbJecida <J.ésde J::!ace- -varios años, contraprestación . que en r��ac1:ip c9n -el .uso q_ue .el Gobierno .:fuera ª �ar .. ª .est�s · justifica. aún más •el auxilio qµe ;prevé ,¡a ley. ·La :univ.ersidad a�to11zac10nes . Y en _.particular �n lo qu_e �e relaciona al re- ¡ -Pedagógica y Tecnológica de ·JI'unja brinda educación a un 

·Bertha )Iernández de .Qspin�, -

g1m.en ·prestac10nal de los servidores Eublicos. , · vastá .sector ;de jóvenes, tanto ·del 'Depa1:tameríto de ·Bo-yacá 1 Se autoriza el presente pliego, !;a Presidencia "agradece ·mucho al se¡:ior 11,:Iinis.tro las ·ex- como de · 1a. Na.ción .entera.' . · . 
1 p¡icaciones .i:µaravmosas que ha 'dado en reJación a este prp- 1 Tengo muchos argumepbs que aducir para solicit�ros la 

yécto. ·como está cerrada la .discusión .de l.a :.prop9sicfó_n con · :i.v.robación de este . . proyecto, que recibió el vist:i bµeno del fy�liEía Teresa' S.  ,de - µpnzález, 
que termina el informe ·y falta un S.enador _ para comp)etar , señor Ministro .de .Educación en el_ sen� de la -Comisión [ . .s,ecretaria. 

/ 

\ 

/ 

\ . 
... . 

' ' · . .  .. � \ 

. 'Ponente. · 
· 

Car1ps '1Jtest�.!)pp .-4r.b.elá�z, 
·Prei:;kj.ente. 

.. 
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ORDEN DEL DIA PARA HOY JUEVES 31 DE OCTUBRE . 
DE 1974 A LAS CUATRO DE. LA TARDE 

I .  

Llamaóa a liEta de los ,honorables Representantes·. 

II 

Considei·aci6n del Acta de Ja sesión anterior. 

III 

Negocios sustanciados por !a Presidencia. 

IV 

Proyectos· de ley para segundo debate; 

Continuación de la discusión del articulado del §:iguiente 
proyecto de ley : 

· Proyecto de rey· número 143 (Cámará) '7'Senado- 28 de 
1973 "por la cual se aprueba el Concordato y el Protocolo 
final entre la República: de Colombia y la Santa Sede, sus
crito en Bogotá, el 12 de julio de 1973". Ponentes para se
gunc'.o deb::i.te los honorables Representantes Fabio L'Jzano 
Simo1ielli, Eugenio Sánchez Cárdenas y Gustavo Duqué Ra-

. mírez. Autor del proyecto el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores doctor Alfredo Vázquez Carrizosa. En uso de · la 
palabra el honorable Representante José Cardona Hoyos. 
· Proyecto de ley número 25 (Cámara)- de 1974 "por Ja cual se crearoli los Juegos del Litorál Pacífico y se dictan otras 

disposiciones". Ponente par.a segundo debate el honorable 
Repre�entante Ricardo Eleázar Valencia . .  Autor del proyeCto 
(E] señor Mini:;tro· de Educación Nacional, doctor Juan Ja-
cobo Muñoz. , 

· 

Proyecto de ley nún1ero 50 (Cámara) de 1974, "por medio 
de la cual se nacionaliza un Establecimiento de Educación 
Media en . el· Departamento de la Guajira".· .Ponente para 
segundo debate Ja honorable Representante consuelo Lle
ras de Zuleta. Autor del proyecto el honprable Represen
tante Cristóbal- Fonseca Scosi. 

Proyecto de Acto Legislativo número 19 - Cámara- de 
1974. "por "el cual se modifican los · artículos 14, 15 y 171 de- la 
Constitución Kacional".· Ponente para ·segundo debate el 
honorable Representan te Augusto E. Medina. Autor del pro
yecto, el señor Ministro de Gobierno, doctor Roberto Are-
nas Bonilla. · · 

Pr.oyecto. de ley número 1
'
0 (Cámara) de 1974, "por la 

cual se dispone el traslado de depósitos judiciales, multas 
y cauciones al Fondo Rotatorio dei Ministerio de Justicia 
y se dictan otras disposiciones". Ponente para segundo de
bate el honorable Representante Eduardo Fonseca Galán. 
Autor del proyecto el · señor Ministro de Justicia doctor Jai-
me Castro Castro. · 

V 

Lo ·que pi·opongan los honorables Representantes y los se
ñores Ministros del Despacho. 

El Presi dente·, -

LUIS . VILLAR BORDA 

El Primer Vicepresidente, 

IGNACIO VALENCIA LOPEZ 

El Segundo Vicepresidente, 

SIMON E'OSSA LOPEZ 

El Secretario Genera], 
Ignacio Laguado Moneada. 
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· Sienáo las diez.y ocho horas y diez minutos, la Pres
.
idencia 

ordena llamar a lista, a la· cual contestan los siguientes . ho
norables Representantes : 

L 

�: 
i.. 
( 

; \ 

' 

l .  

f 

. . , 

l. . 

i 
· [  
, l  

¡· 

Acosta David Silvia . 
Arango Jarammci Daniel 
Archibold Manuel "Alvaro 
A vendaño Gonzalo 
Barrips Zuluaga Ricardo 
Berdugo Berdugo Hernán 
Berna! Castaño Ernesto. 
Berna! Segura. Alvaro 
Borelly Julio. 
Cardona Hoyo� _ José. 
Carvajal Gó.mez Jesús A. 

.C.arrillo Jorge 
Castañeda K'eira José Ignacio. 
Castilla de Mela Luz. 
Coll Salazar Guillermo. 
Cortés Vargas Rafael 
Cuevas Tulio. · 
De Montejo Consuelo. 
Du_arte Alemán Gustavo 
Durán Ordóñez Miguel 
Espinosa Valdernima Augusto 
Fernández Sandoval Heraclio. 
Figueroa Carlos Herríando 
Flórez Jaramillo Ricardo. ' 
Gaitán Gloria. 
García de Montoya Lucelly. 
Giralda Hurtado Luis Gúillermo. 
Gómez Pérez Magola 
González Santana Alvaro 
Guerra · Serna Bernardo 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez acampo Manuel. 
Henríquez Emiliani Miguel 
Jaime González · Euclides 
Jaramillo Gómez William 
Jaramillo Pa:nesso Jaime. 
Jattin Francisco· José. · 

Leal Urrea Libardo. 
Lozano Simonelli Fabio. 
Madero Forero Luis 
Maya Copete Antonio. 
Maya M. María Victoria 
Mendoza f,lvaro Edmundo 
Morales Ballesteros Norberto 
Mo'tta Motta Joaquín 
Muñoz Acosta Isaías. 
Muñoz Suescún Horacio. 
Olarte Peralta Mario. 
Páez Espitia Efraín. 

· Parra Montoya Guido. 
Payares de la Hoz Juan N. 
Perez García César. 
Pulido Medina Guillermo . .  
Ramírez Osario Ricardo 
Rico Avendaño Armando 
Ríos González Hernán 
Salazar Ramírez Gilberto 
Samper Ricardo 
Sánchez Cárdenas Eugenio 
Serpa Uribe Horacio 
Serrano Silva Luis Vicente. 

Solano José Domingo. 
Sotelo Luis Cárlos 
Turbay Turbay Hérnando 
Uribe de Gutiérrez Ligia 
Velasco V. Ornar Hénry 
Velásquez Salazar Ernesto. 
Vieira Gilberto. 
Vélez Arroya ve José · Roberto. 
Villar Borda Luis 
Yepes Alzate Ornar. 
Zapata Isaza Gilberto. 
Zuluaga_ Gaviria Fabio. 

La Secretaría informa que hay· quórmn para deliberar, y, 
en consecuencia, el señor Presidente declara abierta la sesión. 

En el curso de la misma, se hacen presentes los honorables 
Representantes : 

Ayóra Mor.eno Carlos 
Barona Mesa Armando. 
Charry Samper Héctor 
Chaves Echeverri Jaime . 
Chawing Alfonso. · · 
Daza Barandica Abel. 
Dorado Cástro Gerardo. 
Durango Hernández Orlando 
Estrada Estrada ·Marino. ,-, 
Fernández de Castró Joaquín, 
Fernández de Castro José A. 
García Arcila Carlos· A. 
Hernández Héctor Horacio 
Herrera José Segundo 
Hoyos Castaño Roberto " 
Jaramillo Giralda· José 
Martínez Zuleta Aníbal 
Osario Gómez José Liborio. 
Ovalle Muñoz Adalberto 

· Piedra Carlos Roberto. 
Ramirez Rojas· Jaime. 
Rodríguez Peña Wilfrido 
Rosas Benavides Eduardo - · 

Sánchez Ojeda Arcesio . 
Tole Lis ·Juan . 

· ucrós García Jaime 
Yepes Santos Hérnando 

Cori excusa justificada dejan · de asistir los honorables Re-
pres_entantes : 

· 

Bo�sa López Simón. 
Castillo. Vargas Arnulfo A . .  
Castro Tovar Manuel 
De Cataño. Bárbara Victoria. 
De Gómez Naar Josefina 
Fonseca de Ramírez Alegria 
González Caicedo Ernesto 
Lemas Simonnds Carlos 
·Londoño Uribe Ignacio. 
Lleras· de Zuleta Consuelo 
Morales Carlos ·Humberto. 
Murillo Sáncliez Reyes 
Ramírez Gutiérrez Humber.to� 
Ríos Nieto Ciro .. 

Rodríguez Muñoz Urbario. 
_ Trujillo Vargas Jorge. · 

Villota -Delgado Carlos. 
Vivero Percy Rafael 

El Señor Secvretario hace saber que Ja representación con
servadora no ·ha concurrido a la sesión por encontrarse cele
brando Junta de Parlamentarios en el recinto de Ja ·comi
sión Primera. 

II 

Debí.di) a la carencia de quórum decisorio; la Presidencia 
deja pendiente de discusión y aprobación el Acta de la sesión 
anterior (martes 29 de octubre, publicada en Anales número 
5 1) .  

III 

Con fecha 30 de octubre de 1974; ocupan nuevamente su 
curul : 

Ho11orable Representant� Blasteyo Tr�jos Gónzález, prin
cipal, en reemplazo del honorable Representante Miguel Gi
ralda, ·suplente, por la .Circunscripción Electora!' del Valle. 

Honorable Representante Alfónso Chewing, suplente, en 
reemplazo del honorable Representante Antonio Abello Roca, 
principal, por la Circunscripción Electoral del Atlántico. _ 

Aclaraciones : 

1 .  En los Anales correspondientes a las sesiones del 9 y 10 
de octubre, aparece la no asistenCia del honorable Represen
tante Guillermo Coll Salazar, sin excusa,- cuando en verdad 
se encontraba cumpliendo en Jamundí, Valle, comisión de la 
Cámara ante el congreso ele Municipalidades reunido en esas 
féchas. 

2 .  La Secretaría se pern].ite. aclarar igualmé11te que, 'por 
una omisión involuntaria, en el Acta de la sesión de anóche · 
no fue incluida la proposició11 número 173, a la cual la· 110no- · 
rabie Cámara impartió su aprobación. · Su texto es el si-· 
guiente :  

Proposición número 173 

Aprobada 30 de octubre de 1974 

La Cámara de Representantes, teniendo en cuenta que la 
distinguida señorita Do�ores Sepúlveda Qarcía ha cumplició 
50 añ9s de clesve!aclos y merit.arios servicios como educadora. 
ele generaciones asentadas en. el Municipio de Segovia, hon
rando 'POI' ejemplo incomparable la tradición y estirpe de 
la's gentes del nordeste antioqueño, exalta .sus excelsas cuali
dades y se asocia al merecidísimo homenaje . que le rinden 
todos los estamentos de la sociedacl antioqueña para congra
tularla por tan señalada efeméiicles. 

Transcríbase en .nota de estilo. 
César P�rez García; María Victo.ria Maya, Guiclo . Párra .

. 

Monto ya. 

' IV 

Dentro del punto "negocios sustanciados · por la Presiden
cia", el señor Secretari.o da cuenta de los siguientes docu-
mentos : · 

Ponencia para primér debate al (proyecto de ley núme-· 
ro· 49) . 

-Ponencia para primer debate al (proyecto de ley núme-
ró 59 ) .  · 

Ponepcia P;tra primer debate al (próyecto de ley núme- · 
ro 72) . 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.Presidencia 

Bogotá, D. E., octubre 23 de 1974 
Señor doctor· 
Luis Villar Borda 
Presidente de la Cámara ele Representantes. 
Ciudad. 

_Apreciado Presidente y amigo : 
Para . clar cabal 'cumplimiento al. precepto ·legal contenido. 

en el articulo . 21 de la Carta. Política, y cuyo desarrollo se 
el1cuentra en fa Ley 20 de 1972, enviamos a usted, para con� 
sideración ele esa alta corporación, las ternas correspondien-"' · 
tes para la elección de lo's Magistrados del Tribunal Discipli-.. 
nario que a ella compete: 

CONSERVADORES : ·  

Principales · 

Pedro Manuel Arenas· 
"León Posse Arboleda . 
. Julio César Uribe Acosta 

Suplentes 

Manuel Antonio Dangon.d Daza 
Carlos Uribe Garzón 

' Juan Uribe · Uribe 

LIBERALE S :  

Principales . · 

Leovigildo Berna! Andracle 
Julio Ortiz l\Iárquez · 
Jacobo Pérez Escobar 

Suplentes · 

Héctor Julio Becerra 
Carlos Betancur Jarami:Io 
Gabriefa Pcláez Echevcrri 

Las ternas anteriores han sido e:aboradas en 
'
orden alfabé

tico, y corresponderá . .a la Cámara de Representantes la 
elección paritaria de das Magistrados con sus respectivos 
supl_entes. 
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El período. consútucional de los Magistrados del 'l'ribunaÍ 
Disciplinario, escogidos por el Congreso Nacional, empezará a 
contarse a partir del 19 de enero de · 1975, ·con duradón de 
cinco años. 

Reiteramos al señor Presidente de la Cámara de Represen
tantes, los sentimientos de la más alta consideración. · 

ALFONSO LOPEZ MlCHELSEN 
. . 
El Ministro de Justicia, Alberto Santofimio Botero. 

Ministerio de Justicia. 
Despac.ho 

Jueves 31 de octubre de 197 4 

En este mismo sentido se dirigirá a usted el señor Minis
tro de Hacfonda, según Jo ·hemos acordado. · · 

Con mi agradecimiento anticipado p·or la atención que 
tenga a bien disp·ensar a· la: presenté, me es grato expre.sar 
-a usted los sentimientos· de rili especial consideración. , 

ANALES DEL CóNGRESO 

''El sistema concordatario, se ha dicho aquí, es obsoÍeto ; . 
y no lo decimos nosotros, los Representantes de la Unión 
Nacional' de Oposícfon ; lo dicen respetables Represeiitarttes '. 
de la izquierda y, de la derecha, de la representación de esta 
Cámara. Lo dicen con toda razón. Y es que; incluso, en . Es- . 
paña, donde se estable�ió un Concordato en 1953, es decir, . 

Rafael Pardo Bueivas mucho más nueyo, eminentemente más nuevo que el Con
Ministro de AgFicultuta cordato fitma'.do pór Coloinbi:a: eil . 1887, se está ltiehan:do 

V 

proyectos de ley. para segundo debate. 

contra él y no de cualquier manera, sirío con una actitud 
sumam�nte beligerante de la clerecía. AllÍ, p'ara decir l a  
verdad, no exclusivamente el  clero bajo, porque u n a  gran . 
cantidad de Obispos y de altos j erarc·as de la Iglesia se han 
comprometido en esa lucha por . la ·revocación absoluta de ese 

Con Ta pi·esencia del señor Ministro de Relaciones. Exte- C'oncordato. Y .son, efectivamente, muy pocas las naciones . 
Bogotá, ·octubre 30 de 1974 ·'riores, doctor Indalecio Liévano Aguirre, continúa la discu- en el. mundo que a· estas altUi·as de la historia tienen ún 

sión del articulado del proyecto de ley número 143 CárriaFa régimen concordatario con la Santa Sede. Porque el régimen 
( 19'/3) , "por la cu'al se aprueba el Concordato y el Protocolo concordatario implica una restricción de la soberaníá in te- . 
Final entre la República de .Colombia y 1a Santa Sede, sU:s- rior del Estado·; y .esa r·e:stricc'ifüi ele l a  sobel'"anía iriteriór . . áel 
crito en Bogotá el 12 de julio · de 1973" y la Presidencia Estado hace que tal soberanía no exista, porque una sobe
confirma en el uso de la palabra al honotablé Representante ranía es la potestad completa, absoluta; para que, por los . 
José Cardona Hoyos, quien inicia su interveli.ción plantearido caminos de ,la autodeterminación . nadonal, se fijen las nor
que este asunto tiene una capital importancia para el pueblo mas de ,convivencia de 1os nacionales del respectivo país y 
colombiano, no tanto por el hecho de que se afecten los in- para que se establezcan las rroi"rnas sobre el régimen del 
tereses o los sentimientos relig'iosos de las masas de nµestro ·estado civil". 

S eñor doctor .  . 
J,UIS VILLA.lt lfüRDA 

_Presidente Cámara .. de Representantes 
Ciudad. 

AprecíadÓ Presidente y amigo : 
Con el fin de complementar nuestra comunicación de octu

bre 23 del año en curso, sometemos a la consideración de .la 
honorable Cámara las siguientes ternas, de las 'cuales se hará 
la escogencia de los Magistrados · suplentes del Tribunal Dis
ci1ilinario : 

CONSERVADORES 

Man�el . Antonio Dangond Daza 
Carlos Uribe Garzón 
J·uari Uribe Uribe 

LIBERALES 

IIéctor Julio . Becerra 
Carlos Betancur Jaramillo 
Gabriela Peláez Écheverri 

Reíteramos al señor Presidente de la Cámara de Represen
tantes Iiuestros sentimientos de·.la más alta consid.eración. 

país, sino ,por la razón de que amplios sectores de la opinión Observa además el honórable Representante Cardona Ro-
pública miram en el Concordato celebraao entre el Gobierno yos que ·el Concordato · de 1887 nq permite ni siquiera .que; 
ele Colombia y la Santa Sed'e Apostólica un' atentado siste- nuestro país, con sus propias institucíones jurídicas, con .su 
mático contra la soberanía nacional de nuestra patria. Amm- régimen judicial, enke a realízar la simple separación de 
cia qué su propósito es el de examinar en términos simples cueFpos. Añáde que si bien no es aceptable seguir más tiem.: · 
y sencillos el. proyecto que se discute, como también expresar po subordinados aJ.• Concordato de 1887,. tampoco se puede 
exclusivamente 'su criterio y el de la Unión Nacional de admitir que, p'ara revocar dicho Convenía, se presente como · 
Oposición a este respecto. Y, al aludir a lo expresadÓ en el una necesidad ineludÍble la api·obación de un Conco1,dato que . 
curso del debate por el ·honorable Representaiite Duque Ra- reproduce, en su may·or parte, Ios principios en que estalia · 

mírez· en el sentido de que la aprobación del. Concordato as·entado el Conc·ordato del siglo pasado. · 

significa por sobre todas l�s . cosas la consolidación de la paz Tras adelanta1•. un pi·ólij o análisis de los alcances del - pro� 
religiosa en Colombia, se pi'egunta qué significa esto; y yecto que se encuenti'a_ a. coºnsicleracióli, de la Cámara, en . 
añade : "¿Significa que se nos· amenaza con que algunos materia de divorcio y matrimonio civil, el orador pasa a 
sectores clericales pretenden promover la guerra religiosa comentar aspectos relativos ai. llamado régimen de tierras . 
en Colombia, o es simplemente un exabrupto, uná exagera- de misiones, y sobre el particular expres a :  

· ' 
ción del lenguaje ? "  Responde él mismo que lo que ocurre "Aquí también se ha a.rgumentado que eso de las tierras 
es que quienes así están pensando tienen una formación .de ·misiones ha de-saparecido.- Yo · creo, s€!ñor Presidente y .  mental tan desueta como el propio Concordato, como el pro- honorables Representantes, que en este .. paíS hay extraordi- , 
pio sfstema c·orrcordatario para las relaciones entre la Iglesia naria habilidad; '  hay gente con un sentido de la predestina-

El Miili�tro de Justi�ia, Alberto Santofimio Boteró; Y el Estado. - ción verbal que puede cambiar tranquilamente · el ropaje 

Señor. doctor 
I:.uis ·vmar Borda 
Presidente de la 
honorable ·cámara de 

Prosiguiendo su referencia a.J mismo punto, el orador re• literal de las cosas, pero manteniendo la ei\encia que esas 
Bogotá, 28 de octubre de 1974 cuerda que ya el honorable Serrador Germá11 Zea Hernindez cosas· tenían álitei'iorménte. Si.' El Concó1·dato no habla de 

afirmó rotundamente en las sesiones de la legislatur[!; pasa- las tierras de misiones ; . tiene un lenguaje más bonito : Dice · 
da, que esa guerra, religiosa es absolutamente ilnposible en que la Iglesia -ca-laborará ·con el Estado para promover ia
las condiciones actuales de nuestra patria y en las condicio- condición humana de los indígenas y de la población situada 
nes políticas y sociales del mundo actual. Señala que efec- en, las .zonas marginadas. Pero·, en el fondo;. es lo mismo . .Y . 
tiyamente las guerras religiosas .no fUeron en la historia de el señor Ministro de Relaciones ·Exteriores nos dijo ·  a qui que, · 
la humanidad sino una manei'a de· encubrir la realidad del efectivamente, de lo que se trata e.s ele que quede un insti'u-

E. S. p .. · 

. Representantes. 

Señor Presidente : . enfrentamiento de clases ; que si -se miran,. por ejemplo, las mento para seguir contratando con la Iglesia; y cuándo se . 
Me refiero · a �a proposiéión número . 146 aprobada por esa guerras religiosas en Alemania nos encontramos con que contrata con la Iglesiá, a la Iglesia se le da ,el dinero y a .  

honcrable corporación en sesión d'el 16 d e  los corrientes y detrás d e  lo que s e  denominaba l a  herejía, march'aban las- los indios s e  les d a  desgracia e n  nombre de los p·actos del 
suscrita por usted y los honorables Representantes Luis Gui- fuerzas nuevas de la sociedad alemana y de · 1a sociedad cen- Gobierno colombiano". 
llermo Giraldo Hurtado y Mario Humberto Gómez Upegui, tro-europea ; Y detrás de las fuerzas católicas o defensoras Al término de esta patte de su intervención,. el honorable 
por la .cual se cita a los MinistroJ!l de Hacienda y Agricul- de ta catolicidad, marchaban aquellos sectore:;; que preten- Representante José Can;\ona :i;:royos critica el hecho de que se 
tura a la sesión del 30 del pre�ente mes, para explicar di- dían la perpetuación del estado social entonces existente. proclame con toda trariquilidad que somos soberanos y, al ' 
versos asuntos relacionados con · la situación · cafetera del Más adelante, el honorable Representant� Cardona Hoyos mismo tieinpo, · aceptemos, según ei Protocolo .Final, . el lla- . 
país. asevera que, _en el fondo, el C'oncordato de 1973 es un pacto mado privilegio de la fe que, a jufcio del orador, es la acep-

Considerando que el día 4 de noviembre se reunirá en Bo- de la oligarquía eclesiástica y de n.uestro Gobierno que pre- tación anticipada de que la Iglesia puede desconocer los 
gotá el Congreso Nacional Cafetero en desarrollo del cual tende . utilizar Jos sentimientos religiosos pai,.a buscar la per- matrimonios celebrados por el Estado ; es la aceptación . an
se analizarán importantes aspectos 'de la Política Cafeterá duración de los poderes económicos, contando con el iespaldo ticipada de que el Estado es apenas un mero monigote, que 
y se hará el planteamiento de la posición- del Gobierno Na- ' del Ejército, a la vez que indica que la ment'álidad religiosa I· sirve de rey de burlas ante la Iglesia, porque sus matrimonios 
cional en está materia hemos considerado con el señor Mi- del pueblo colombiano revela· cáda, día más el a.lejam.iento ! no son estables ; p9rque somos \tan .cándidos o .tan cobardes 
nistro de AgricultÚra ' que, contarfamos con mejores ele. de los altos. orientadores de la Iglesia._ Enfatiza igualmente I que no nos :atre".emos á _l_egi_slar sobre e1 divorcio vinculár · 
mentos de juicio para suministrar a esa honorable cámara que no es cierto que el pueblo colombiano sufrag·ara por el · de los matnmomos ecles1asticos, pero aceptamos de ante
una info·rmación más completa en torno a este tema una Concordato en años pasados y dice que los textos .de las con- mano que la .Igelsia divorcie a quienes han contraído matri-
vez finalizadas las deliberaciones de dicho Congreso. ' venciones liberales y de los discursos del doctor López refe- .monio a través de las instituciones civiles del Estado. . 

· Por lo anteriormente expuesto . en la forma 'más atenta rentes al tema- son contradic�orios. · _Con la venia de la Presidencia y permiso del or'ador, in
Y por su digno conducto, ine per:Uito solicitar de esa bono- En uso de interpelación:, el lionorable Representante. Fabio terpela la honorable Representante Gl-0ria Gaitán, quien 
rabie Cámara que la citación mencionada sea propuesta pa- Lozano Simonelli, al hacer notar que la mitad de la Cámara expone que cuando un grupo de la mayoría liberal firmó 
ra el próximo mes, a partir del día en que se · clausure el esta vaCía, manif�est'.1- c¡u� no justifica- que la i:ep_resentación hace . poco . una consta:ncia en repudio de la actitud de Co
Conareso Nacional Cafetero en fecha que tenga a bien fijar conservadora este discutiendo asuntos secundarios en una ' lomb1a porque se habia lavado las mar1os frente a la perse
esa honor&ble corporación. ' · · reunión privada, cuando .debería estar ventilando en el recin- j cución q1.ié se hacía a los presos políticos en Chilé, el señor 

En este úJ.i.smo sentido· se diri"irá ·a usted el señor Minis- to de la corporac1ón un problema que es de interés nacional. Ministro de Relaciones' Exteriores habló de la libre determF-
tro de Agricultura, S<!gún ¡0 aco�dado: con él. · · . · Y so.licita a la Presidencia que se urja la presencia de dichos naci�n d_e lo� pueblos y de que , co.n:io c:olombianos n? podía-

Agradecién.dole por .. anticipado la atención que se .sirva Representantes para que vengan a tratar el tema del Con- .. mas mm1scmrnos dentro de la p::illt1ca mterna de Chlle ; pei;o 
prestar a la presente. 

· cordato y a escuchar la disertación del honorable Represen- que ahora no ve cómo es posible que también el mismo Mi-. tante Cardona Hoyos. ' - . ' nistro esté defendiendo el C'oncord'ato, siendo que viola ese 
· El Pi·esidente Vinar Borda expresa : "Corparto plenamente principio de la libre deterh1inación de ·Colombia en cuanto Cordialmente, 

Rodrigo Botero Montoya la opinión del .Representante Lozano. Ya por primera vez he a nuestra soberanía. · . 

Ministro de Hacienda y Crédito Público solicitado a la representación C01'._servadora h�cerse pr_esente 1 Interpela igualmente el honor'able Repre�entante Gilberto en el _recmto ; pero le ruego al senor Secretano comumcarles Vieira White para leer la siguiente . _ 

Bog�tá, D. E., octubre 28 de 1974 de nuevo su obligación de presenfarse a seguir la discusión". · · -
Interpela e_l honorable Representante Ricardo S'amper para CONSTANCIA . Señor doctor 

Luis Villa·r Borda 
Presidente de la honorable 
E. S. D. 

. 

Señor Presidente: 

Cámara de Representantes 

Me refiero a Ja Proposición número 146 aprobada por esa 
honorable c01·poración en ses_ión del 16 de los corrientes y 
suscrita por los honorables Representantes Luis Guilllermo 
Giraldo Hurtado y Mario Humberto Gómez . Upegui, por la 
cual se cita a los 'Ministros de Hacie.nda y Agricultura a 
la Sesión 'ael 30 del presen.te n;es, para explicar diversos 
asuntos relachmados con la situación cafetera del país. 

Teniendo en cuenta. que, el día 4 del próximo mes cie no
viembre se reunirá en Bogotá e! Congreso Nacional Ca
fetero, en desarrollo d¡;l c1,1ai se ana,lizarán trascenden
tales aspectos referentes a Ja política cafetera y se hará 
el planteamiento, de la posición del Gobierno . Nacional .en 
esta materia, con el señor Ministro de Hacienda hemos con
siderado qúe, una vez concluídas las deliberaciones de dicho 
C ongreso, podríamos disponer de mayores elementos de jui
cio para suministrar a esa honorable ._Cámara una comple
ta v detallarla información en torno a e·ste tema. 

P-or lo anteriormente expuesto, en la forma más atenta y 
por su digno conducto, me permito solicitar de esa honora
ble C'ámara que la. citación mencionada sea pospuesta para 

, él próximo· mes, en fecha que tenga a bien fijar esa corpo
ración a partir del día en ·que se · clausure el Congreso Na
cional Cafetero. 

anotar : "Es que, señor Presidente, .parece que los conserva- · 

dores dan por hecho que los liberales les aprueban el con- Los suscritos Representantes a la Cámara dejamos cons
cordato". tancia .de nuestro voto negativo · al proyecto de ley "por la 

Por su parte, el honorabl� Represen tante Gilberto Zapata cual se aprueba el Concordato y el Protocolo Final entre . la 
,Is'aza pide a la Presidencia que se decrete un receso de quin- Repúbtica de. Colombia y' l.a Santa Sede, suscritos en Bogotá 
ce minutos mientras se hacen presentes los señores Repre- el 12 de ·julio de 19'13", por las siguientes razunes fumlamen
sentantes conservadores. ., -' tales, relacionadas con la soberanía nacional y los derechos 

El señor Presidente insiste en que ya se ha reiterado a la humanos: 
representación conservadora que la Cámara reclama su pre
sencia Jen el re-cinto, a· tiempo que preci.s•a que no .se decreta 

:el receso, ya que se correría el riesgo de perder la sesión. 
Siguiendo en su exposición, el honorable Representante 

LA IGLESIA CATOLICA COMO 
"ELEMENTO DE DESARROLLO" 

Cardona Hoyos sostiene que el señor Presidente López tuvo El artículo I de este Concordato, al consiqerar a la Reli
ctos conceptos distintos antes y después de las .elecciones con g1on Catórica, Apostólica y Romana como "elemento fun
r��ación a diferent�s tópic?s y, de .rnane1:a ·concreta, con rela- j dam�ñta!. del_ bien c?mún y del desarrollo in�egi:_al de la co,. 
c1011' a uno que esta mas mtimamente ligado con el Concor- murndad nacional", mtroduce un elemento extrano a nuestra 
dato, como es el criterio sobre el divorcio. Aduce que, en ¡ nacionalidad como factor esencial en el funcionamiento 
efecto, cuando el señor Presidente López reunió· a cuarenta : mismo del Estado, ya que los .fines que éste constitucianaf
mil mujeres en un estadio de la ciudad de Bogotá, sin limi- : mente se atribuye se circunscriben precisamente al logro 
taciones de ninguna naturaleza les prometió que en los pri- '. del bien común y del desarrollo. · ·�eros cien días de su m;•mdato estaría- estableci�o el divor_cio 1 Esta norma fac�ltá. a la Jerarquía de_ la Iglesia para re
vmcular en nuestro pais ; · pero que fue denpues de elegido clamar, en cualqmer momento, er derecho a intervenir, en 
cuando el doctor López le puso una limitación clara y con- la Administración ·Pública, a trávés por ejemplo, de los or- · 
creta al decir, afectando la buena fe de millares de elect01'as 1 g·anismos de planeación económiéa y soda! o de las institu- · 
colombianas, .que el divorcio sería exclusivamente para los ciones financieras. Además de atentar contra la soberanía' 
matrimonios civiles que fueran contraídos .en el fiituro, luego nacional, el artículo en cuestión viola er . espíritu de la Cons
de establecida la ley del divorcio. titución, que en ninguno de sus capítulcs couCiiiciona el des-Abocanclo el aspecto de la inconveniencia del Tratado que arrollo nacional y el bien común a una entidad interna-se_ preten�e ,aprobar, el orador expone · lo·  siguiente_: cional. · 
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COIVIPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ECLESI¡\STICOS - EL PROTOCOLO FINAL 1 Parágrafo. Las oficinas de· control de edificaciones, urbani-
·PA'RA CONOCER DE I,AS NUL1DADES Y DISOLUCIONES zaciones o planeación de los, municipios colombianos se 

D E  LOS MATRIMONIOS CATOLICOS En el artículo VIII del Protoéo.I'o final se revive el privi- abstendrán de aprobar ningún proyecto de ·�dificación, 
1 lcgfo de la fe. E�ta institución burla al Estado y coloca a parcelación o urbanización relacionado con las · áreas cte· que 

El artícul!I VIII consagra la coexistencia de ·clos jurisdic- la Iglesia en ún plano de superioridad jurídica, al ·perrili- trata esta ley. . 
ciones pai·al'el.as : fa legislación y la jurisdicción e_clesiástica tirle la disol"ución de un matrimonio civil válido celebrado Artículo 79 . Los clubes sociales que enajenaren o compro
y fa Jegi[faciqn y jurisdicción civil. Divide, a su vez, a los por dos "infieles" o por un "infiel" y un católico, cuando uno metieren con hipotecas, arrendamiento por escritura pública 
·ciudadanos cofombianos en aquellus que se casan poi· la ley ele ellos decide contraer un nuevo 'vínculo por la ley ca-· o cualquier otro- acto similar la lib;re enajenación de Jos 
éanónica y quedan sometidos a la jurisdicción· ele la Ig!esia nónica. · . terrenos referidos con la pretensión de ·defrauda·r el interés 
.Católica y aquelfos que contraen nupcias de acuerdo con . Estas son las _ razones fundamentales, entre otras, "jior las ·público, dejarán de gozár qe toda exención tributaria y 
la 'ley civil y cuyas causas matrimoniales son' de compéten- cuatcs votamos negativamel:\te el Concordato de 1973,. que todo privilegio· de orden fiscal como· entidades sociales sin 
cia de los jueces colombianos. Mal puede el Estado garnn- consideramos más lesivo para la süberanía nacional que el ánimo de lucro. En consecuencia, las .. autoridades respec
tizar la ·protecdóu de la igualclacl. de los ciudadanos ante la tan largamer¡te criticado Concordato de 1887. tivas procederán a establecer los gravámei1es normales como 
ley, si hace entrega a una institución ajepa a la rama ju- Gilberto Vieira, José Cardona Hoyos, Gilberto Zapata si fueran entidades cori fines de lucr:o y deberán someterse 
risfüccional riel Poder Público de la competencia para juzgar Isaza, Roso Osorio, Ricardo Samper Canizosa. . a las -medidas de policía establecidas para los establecimien-
a una parte de los colilmbianos en sus .causas matrimoniales · tos públicos de su clase. : .. 

y aplica.ndo normas no contenidas en nuestro Código Civil. El honorable Representante Alfonso- Chewing, en interpe- 4rtículo 89 Se derogan o modifican todas las disposiciones 
Es cprincipio de derecho universal- que en un mism1;1 Estad·o !ación , que le concede el orador, manifiesta que debe Iev.an- legales expedidas con anterioridad a fa vígencia dé la pre-
no pueden regir al mismo tiempo la ley del Iugar .Y  1ü1a ley ·ta.rse la sesión, por cuaato no está presente en el recinto ni. sente ley Y que le sean contrarias. . 
dictada por un organismo internacional, contraria a la local. siquiera la mitad de los miernb.ro.s de la Cámara. ·Artículo 99 Esta ley· rige desde su sanción. 
Eil-0 atenta contra la unidad nacional, tantas veces invocada De inmediato solicita 'otra interpelación el honorable Re- . Presentada a consideración de la honorable Cámara, por 
por !a Carta F;:ndamcntal. presentante Jua:i:i Tole, Lis, ·quien anuncia a la Presidencia el suscrito parlamentario, 

ORGANIZACION JURISDICCIONAL 

El artículo IX contiene normas sobre jurisdicción· y com
P!'tcncia el.e l.os jueces colo;mbianos, que constit:ucionalmente 
so�9 deben• ser adoptadas . y reformadas libremente por el 
Jegislade:a� nacional. Negociar sobre estos aspectos es aten
tar contr.a la soberaQ-í.a del Estado. 
. .  El artícufo · IX establece una compct!!ncia especi_al :para 
los ·procesos de sep_arac�ón de cuerpos, eµando el Iµatrlmo
nlo se ha celebrarJo · con la ritualidad canónica. · 

. Est.a norma establece · una desigualdad de j¡ll"isdiccio'nes 
qgc con ozca:µ de �as causas matrimoniales, s�gím se trate 
d� có1�yuges .casado.s católic.amente o .de persona,s ciy�lm.ente. 
L.i.is primeras quedan sometidas en su primera i�1stanci.a al 
t;jbµn_al S1Jperior respectivo y en su segunda insical!cia a l'a 
Corte Súnrcma de Justicia . Las ségQntl_as, cont.inúiJ,n some
iif,f).s a IÓs jueces c·ivlles del\ circuito en su J?dmera instan
cia, y en '!a segµmla instap.cia a los Tribumdes Superiores. 

De esta manera se '·hace más �1ctoria aún la intromisión 
del Concordato en asuntos intern'os .el.el .país, s.i Ee tiene en 
cuenta c¡ue Ja· naturaleza de la Corte Suprema (le Ji¡stici.a 
es la de Tribunar de Casaéión y al confeiirle a este org_anis
�no la comr..etencia para conocer en kt segunda in"S:tanci_a 
ele los · proces•;s de separación de cuerpos de los matrimm1ios 
católicos se atenta contra la organización judicial exi.stente. 
. . El Pr.otocofo Final, al dcclarai· que en e¡ futuro el JEstaclo 
co!ombiano pndrii. est;;tb:.ecer una instancia espcciál "para 

que en la mesa de Secretaría reposa una proposición que no 
. da.rá lugar a discusión. · ' 

Otros Representantes hacen notar que es inútil someterla 
a consideración, habida cuenta de la falta de quórum de-
ci��- • 

El propio or.::tdor, honorable Representante Caruona Ho� 
yos, dice . que no existe qu6rum ni para deliberar. _ 

Ante el informa afirmativo de la Secretaría, en ese sen
tido. a las veinte horas y veinte· minutos, la Presidenéia 
dejando con el uso de la palabra al honorable ;Represen� 
tante Jo<:é Cardona Hoyos, levanta la sesión y convoca para 
mañana jueves a las diez y seis horas. "., Se deja constancia de que la bancada conservadora no 
obst.ante los dos · r.equerimientos que hicier.a el señor Presidente, no asistió a 'la sesión, por encontrar.se -durante el · 
desarro!Jo de ésta en Junta de Parlamentarios de dicho partido. 

. Gilberto Zapata Isaza, 
Bogotá, D. E., octubre 25 de 1974 . 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Honorables Represerítantes: 
Se ha preconizado a lo largo y ancho- del país el naci

miento de una nueva política social tendiente al acorta
miento de las distancias que separán los grupos ecor�ómicos. 
compuestos de una pequeña minoría que controla· el gran c_apital, y los medips 'culturales y · de comunicación, y una 
gran masa .de obreros, campesinos y clase media que ap-enas gana_ para atender precariamente a su subsistencia sin po
sibil_id.ad de recr.earse adecuadamente, no solamente por falta de medios económicos s.ino también por Ia· inexistencia d e  
lugares. hasta· los .cuales pueda tener acce'so, pues .esos lugares de recreación pública son muy pocos en . las ciudades 
colombianas. · · . . 

El Presidente1 . Por otra parte, el crecimiento de nuestras ciudades ha sido 
LUIS, VILLAR BORDA . incontrolado. Las grandes compañías urbanizadoras no han 

El Primer Vicepresidente; 

El Secretario General, 

·sido obligadas a respetar import::i,ntes áreas para la siembra 
de árboles y creación de parques que sirvan de pulmón a 

· IGNACIO VALENCIA LOPEZ Jas concentraciones cada día más saturadas de emanacio
nes que enrarecen el aire qtie se respira, hecho que cons
tituye motivo P,e grave preocupación en todos los países 

Ignacio Laguado Moneada. interesados en salvaguardiar la salud de sus habitantes . 

' examina¡· y juzgar las causas relativas al derecho de fám;na 
y que tenga un nivel - equival'Dntc al r!r.: dichas enticlades", P .R O Y E_ C T O . S 
e�.tá suponiendo la ere.ación ile •1una ent'..dad de igu<j-l jerar. D E  

Como ejemplo podríamos citar la ciudad de Moscú con 7 
millones 100 mil habitantes para 1972, un tofal de 87'. 5ÓO 
hectáreas. 'y con 100 parques y 29 mil hectáreas en zonas 

L E y verdés correspondiéndole a cada habitante 4 .  6 · metros de 

rrnia a la de la Corte Sunrenrn de Justicia, lo cual es con- PROYECTO DE LEY NUMERO 95 DE 1974 
t'rnrio a la·� previsiones d� la Carta sobre la Rama Judicial. , -. 

- . 
. 

· 
. · . 

· 

esa área protectora. · 

Los clubes sociales existentes en el país han sido creados 
sin ánimo de lucro y respoi;tdieron en un: momentq dado 
a ciertas condiciones i:ptrínsecas ¡fe nuestro .desarrollo social. 
Grupos en ascenso querían garantizar para sus familias ·Y · 

relacionados, lugares privados . en donde la diversión, las 
relaciones sociales y familiares estuvieran vigiladas y deli-

_ El art!c¡Jlo JLX, en sjntc_s!s, �de;n.ás ,ele imn}süuil·sc y _de viq- ¡ poi medio clel c�al _se decreta _de utilidad pub:1ca . !!nos terre� 
Ientar nuestra· orgamzacrnn JUncl1ca, est.ab1ece dos tipos de nos )J?..ra ser _aestm�dos a parq�es �e. rem eac1on popular 
cit:dac1anos : los que han contraído matrinicmio según la ley Y se dictan otras d1spos1c10nes. _ 

civil y los IJUC han e.entramo de acuerdo con el derncho ca
nónico. Este !techo ·es nrofimdamente vlolaiol'io ·del principio 
!J.e igualgad de tmlos l�s cimlatlancs ante fa, ley, consag1·ado; 

. 110 solo en i:a Constitución colombiana, ·sino también en la 
Peclaración 'univérsal ele fos Derechos Human,o3. 

PROCESOS PENALES CONTRA LOS OBISPOS - ' 
El artículo XIX, al establecer la competencia de la Sede 

Apcstólica p<ua conocer de l<:ls procesos penales contra los 
OWspes y quienes · estén asimH'aclGS a ésfos en el' derecho 
eclesiástico, crea discriminaciones entre los ciudadanos y 
atenta una vez . más contra. la uu.i:fad 0 legal del país. 

S OSTENIMIENTO DE LOS PLANTELES 
DE EDUCACION Cl}TOLICOS 

E! a.rtículo XI consag1•a- la obligación del Estado ele con
t;íbuir con fondos del 'Presupµest� Nacjonal al. sostenimiel).t.o 
c1e .pi'an_tcles católic.os, estab,l,eeien.do m:ia ,discrimin.ación, · a 
twlas luces inconstitµcional, en coutr.a de otras instituciones 
l:ducativas. Se fomenta co_rj esta cláµstila la priv.�tizacióri. de 
i� ense1íanza, . en él.�trim·ento de la educación popul.ar, por 
c11.:i-nto .que los fondos que podían cléstiil.arse a fin.auciar 
�s.ti;ibleciI11ientos oficjales, pasan .a subvcnciom1r · la e.cluéa-
�ión prjvacla, \. 

El Congreso de la República de Cofombia, en desarrollo de · ras facultades- establecidas en la Constitución Nacional en su artículo 30 y en la Ley 1 � de 1943, 
· 

DECRETA : 

mitadas. . 
El cambio social que avanza vertiginosa�ente en el mundo 

y del cual se manifiestan · partidarios por igual Jos dirigentes 
políticos y religiosos pertenecientes a partidos y credos po
líticos diversos y no propiamente de conte.nido revoluciona
rio, está indicando la necesidad de limitar esos derechos . Ay�iculo 1: Los clubes :Sociales pertenecientes a personas consagrados por la costumbre de una · sociedad que agoniza· JUndicas pnvadas no podrán poseer . áreas de recreación éÍ1 razón .el.e las protuberantes desigualdades que ella misma part!9ular desti!mdas a sus socios o adherentes cuya · ex- ha cread.o. CoJ,TIO - ,parte de ese cambio social; ceder .unos tens10n sea supenor a cinco hectáreas. d erechos aparent.es o r�ales en favor de los. grupos menos . Artículo 29 Declárase de utilidad pública todo terreno de favorecido.s que componen la gran mayoría nacional, es propi�dad de los establecimientos a que se refiere el artículo ·apenas obvio. a�1tenor Y cuya extensión total sea superior a cinco hec- Dentro del desarrolló económico de muchos clubes sociatareas . . !"as e�ificaciones e instalaciones deportivas o d e  les adquirieron extensas zonas de terrenos qu� e n  u n  prin� �·ecreac10n social . que tengan dichas zonas quedan incluidas igualmente en esta medida. cipio quedaban fuera de la's áreas urbanas, y· cuyo disfrute 

Parágrafo: Los terrenos e instalaciones comprendidos en podría justificarse para ·un pequeño grupo por la época en 
la de.clara toria de utilidad pública se desÚna.n para zonas que fueron adquiridos;- pero C011' el devenir ·de los días y. SU 

crecimiento de ellas quedaron incrustados en · el corazón de recreación popular como par,te integrante qe los parques de las mismas, ·  altamente --.:valorizadás; .constituyendo u n  nacionales. E.l Qobierno determinará la entidad que deba peligrosa incentivo para ser convertidas e n  terrenos .edífihacers e  cargo del cuidado, .conservación y ad111inistració1� cad9s variando su destinación especial , de áreas· verdes y de de los mismos pudiendo delegar en · entidades municipales recreación, 10 cual el legislador debe preveer y evitar, .inte-o departamentales especializadas. . . 
P,..rtículo 39 Si el propietario. 0 propietarios de terr,enos grándolos al disfrute colectivo y a la participación populares. 

afectados por esta ley se avinieren a negociarlos con el Esta- Es evidente que los clubes, adquirieron esas extensas zon.as, 
do, el procedimient.o será el siguiente : dos peritos designados sin ánimo de lucro y que si llegaron a ·ui'banizai-las el dinero 

LA EDUCACION EN LAS ZONAS M_ARGINA·DAS por .el Gobierno, escogidos del Instituto Agu,stín Codazzi o obtenido tendr.ían que emplearlo en los fine·s específicos de 
. . ge las oficinás de ca.tastro Municipales .o Departámentales los msimos, o s.e.a en más lugares de recreación para el 

·El artículO XIII confiere a r:_i jerar9uía de Ja Iglesia Ja fijarán �l valor .comercial de los terrenos y las instalacio- número limitado ,de sus socios o de sus invitados y adheren
posibilidad de tener la dcJegación, medí.ante contratos, para 1 ;riés y .edificaqiones ex_istentes en ·ellos y .destinados - 8; re- tes. Igualmente que la valorización comercial no es fruto -de 
desar�ollar los programas ue educación �ficial en las ·�'.zon�s . .  �rea<:ióri . social 0 deporti".ª· �.i el _ pre_c

�o ºº. mercial f
. 
uer.e ningún esfuerzo privado del respectivo· clúb, sino del cre

margmadas", ¡o pua,I es absoJutamente Jrreg·uJ.ar, por ias .s1- . mfenor al que tengan r.egistrados los bienes .eñ el catastro cimiento de las ciudades en· el cual interviene por igual el 
, guientes razones: -

· )Vrunicip.al- 0 Depart.amental respectivos el 19 Q.e . .  enero de aporte ciudadano a través de sus impuesto¡;, coino la activi-
a) ,Es .µna forma para el Esta,do ,de eludir responsabHida- · 1.974, .éste será el precio de la compra-venta. Si el avalúo dad oficial municipal encargada de construir avenidas, éx-

c1es que le competen, por ma_ndato de �a �onstitución; fuere superior, el valor .de la tra11Sacción sei'.á el que conste tender las redes de energía eléctrica, acueductós, teléfonos, 
b) Las· zonas ma:r·gh:iadas en Colombia constituyen la r.na- . e.n .e¡ .catastro y en ,ningJin caso podr.á ·pagarse una suma etc., con inversiones sociales· de alta magnit'uci. Es podríamos 

. yor P.arte del . territorio · nacional. Esto quiere dedr, en col).- mayor. _ 
· .decirlo sin ninguna exageración; ·Un · bien vál_orizado que 

secuencia, qu_e la · jerarquía de .l'a Igl.esia tendrá er domin_io Ar.tículo 49 .Si treinta tjías después de aprobada la pre- pertenece en gr_an parte a la co.munid.ad. -

en materia de educación so·b1·e la mayor parte del terrjtorio sente ley los clubes con terrenos .¡¡,fectados por ella no decla- . .Conservar esas área's en su destinación primitiva y en-. 
colombiano ; raren por escrito al Gobierno su voluntad de negociar tregarlas al disfrute popular, es un actó que, estamos segli
. c) EJ concepto de "zonas marginadas" es muy difícil de voluntariamente la cesión en los térmi!ílOS establecidos por ros, aprobarán con entusiasmo · y  decisión los socios pro
iJJ·ecis¡¡.r, por tanto, mucho menos p11ede qu�dar para regla� el .artículo anterior, éste procederá inmediatamente a orde- .gresistas· de los mismos- clubes · que jamás pensafon en que 
inentaciones posteriores. Si el Congreso Nacional áprueJ:¡a. es- nar que se verifique la · expropiación del predio o prejiios la áreás verdes y las zonas· de Tecreación podrían ser 
ta cláusula tal como está r.edactada, entregará la snberanía c.obijados por Ja declaratpria de útilidad pública. . empleadas como negocio y quienes· son conscientes de l a  
üeJ. Estaclo Col'ombiano en materia educativa. El pregio valor de la expropiación y la designación 'de necesidad de acometer ·actos- de cambiós sociales 'que tengan .._¡¿erito,s se 1

1 
r:iormarán por los artfoulos anteriores. un· real significado de renuncia a ciertos derechos -arbitra-

EUUCACION RELIGIOSA J1'-1PARTIDA Articulo ,59 El pago · de los terrenos que adquiera el Go- rfos Y la participación del pueblo en bienes de fortuna que 
POR LA IGLESIA· CATOL!CA bierno por negociac'ón directa o por expropiación, se hará . pueden estar a su alcance para su disfrute y solaz. 

. , 'mediante bonos hacionáles redimibles en un plazo qu�e no · Todas las grandes capitales del mµndo tieneri en pleno 
· · El artículo XH impone la enseñanza cbligatoria de la i;e- p�ied_e. ser infer.ior a qu'.nce aí1.os y lo::¡ cuales no devengarán corazón; excelel1tes ·parques. Nueva York tiene ·el Central liglón católica en los nivele's ele primaria Y sccnndaí·ia, J o ningún tipo de interés. Se autoriza al Gobierno Nacional Par�. con más de 500 hectáreas ; el .Palermo, en Buenos cual atenta contra la 'libertad de conci�Q-cia. Es tlisnim\na- para· dictar las. medidas · necesarias para el fiel cumpli- Aires, con cer.ca· de mil hectáreas, y a él le fue agregado por tcrio contra otras creencias rengiosas o .principios :füosófi- miento de Jo anterior: , -

el Expresidente Juan Domjngo Perón, · 1os terrenos limíccs �istintos. Confiere a una e�t!dad ajena al Estado co-
. Artículo 6° Si cualguiera de los actuales propietarios de trofes de un elitar:o club social ; en caracas está en plenp lombrnno la facultad para sum1mstrar programas, aprobar , areas de ' terreno afectadas con - esta ley lo negociare con centro el Parque del Este coü 300 hectáreas y El Pinar ·con textos e iuciu�o expedir títulos de idoneidad para el urofe- j terceros, el procedimiento será válido contra los nuevos no menos de 100 ; en- París está el Bosque de Bolonia con s::ir<? clo, lo cual significa renunciar a una facultad estr!cta- ¡ �os.eedores en lo.s mismos términos acordados .Para los cll,lbes J más de 500 hectárea.s .. �sí podría continuar citaiido pargues mente estatal. sociales. de la Habana y de Mex1co como el Chapultepec, o el Hayde 
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Park en Londres, inmensos 
ciudades. 

pulmones de sus afortunadas de practicar los exámenes de admisión. Cuando la ciudadá-. to exagerado de un poder centralista que todos los días 
nía esperaba segurá la iniciación de labores, el Gqbierno agota más las posibilidades · de conformar unas comunida� 

· Entre nosotros, Barranquilla se asfixia sin un sólo parque 
pú);:Jlico, mientras el Country Club situado en la carrera 53 
con la 76, tiene más de 40 hectáreas en zonas verdes, y 
ya ha urbanizado· parte lo que antes constituyera dél total 
de las mismas; en el Distrito Especial de Bogotá tenemos los 
terrenos pertenecientes al Country Club en la calle 107 y_ 
con más de 200 hectáreas. Los Lagartos e:n igual situació:n 
con 200 hectáreas, El San Andrés en Punza con 200 hec
táreas y otros más; en Medellín los clubes Campestre y 
Ro.deo ya en el perímetro urbano con extensiones amenaza
das de urbanizaeión y destrucción por el avance progresis�a 
de las obras citadinas, y así en otros lugares del país. 

El proyecto contempla el - pago de esos terrenos p.or su 
valor catastral en caso de que el avalúo comercial hecho 
por peritos del Agustín Codazzi les señale una suma superior. 
.Igualmente que su pago se--haga con bonos a 15 años y sin 
gozar de ningún interés. 

· ¿-Cuál es la razón de· lo anterior� En cuanto. el avalúo 
y corripfa seguimos _un sistema similar al acordado por me
dio de la Ley 135 de 1961 sobre expropiaciones agrarias, ya 
qlie se trata de obtener bienes con finalidad de servicio ·comunitario. · · 

· La función rncial de la propiedad de que hablá nuestra. 
Constitución en su artículo 30, tiene aquí una cabal aplica-
ción. . 

No se establece ningún tipo de interés. para la deuda por 
cuanto los terrenos comprados o expropiados, por destina
ción específica de los compradores han sido destinados para 
zona.s verdes .y lugare¡; de recreación que · no producen a 

. sus socios ninguna rentabilidad tangible. Es apenas lógico 
reembolsarles el valor para que con ese reembolso puedan 

· . adquirir terrenos situados en áreas periféricas con el mismo 
fin, pero no pagarles una renta por algo que nada estaba 
rentando ni estaba destinada a producir ganancias. 

En ·cuanto a la declaratoria de utilidad -públiqa, es pro� 
. . cedente aquí copiar el artículo 19 de la . , ,  . · de 1943, de 

la cual tan poco . uso hacen los municipJos, y que dice :· 
"Articulo 19 Son motivos de utilidad pública o interés social 
para decretar la expropiación de predios urbanos, fuera · de 
los determinados en las leyes vigentes, las _obras dé ornato, 
embellecimiento, seguridad, saneamiento, construcción, re� 
construccion o modernización de barrios, apertura o am

·pliación de calles, edificaciones para mercados, plazas, par
ques y jardines. públicos . . en las ciudades capitales de depai:

. tart1en tos -Y en aquéllas otras cuya población sea o · exceda 
· de 25 . 000 habitantes". . · · · 

Por todo lo anterior esperamos contar con vuestro voto 
favorable para el proyecto de ley que tenemos el honor 
de · presentar a vuestra ilustrada · consi�eración. 

Nacional anunció su plan de austeridad para conjurar el des con vida propia. · 

. déficit presupuesta! ; ordenó los recor:tes en los presupuestos Cuando hacemos esta defensa del municipio colombiano, 
de gastos y el· Icfes se vio imposibilitado para girar. la no lo hacemos con un sentido regionalista, porque precisa
ayuda ofrecida. mente, los Departamentos no encierran en sus límites ré

Es así como no sólo las 400 familias afectadas, sino la tata- . gione:> sqcio-eco�ómicas definidas; en cambio, los territo
lidad de los habitantes de la ciudad más populosa de Boyacá, rios de los municipios, por su misma · extensión, siempre 
después de su capital, experimentan aguda frustración,- que están, salvo poquísimas excepciones, localizados en zonas 
de · la 'perplejidád pasa a la protesta y degenera, incluso socio-ecop.ómicas muy definidas, y porque es evidente que 
en turbaciones del orden público ciudadano . .  Por ello, este cuando defendemos el poder del municipio colombiano, 
proyecto tiene el carácter de una solución de ·emergenda, como ente fiscal, estamos colaborándo con la posibilidad 
que no necesita de dilatados estudios ni de extensas ·explica- de progreso de todas, ab_solutam.ente de todas las regiones, 
ciones, que sólo busca· dar solución a una delicada situación de las regiones situadas en los Departamentos que figuran 
estudiantil, que compromete el futuro de un · considerable como ricos y de las. regiones situadas también en los Denúmero .de j óvenes y l a  paz pública de una tranquila ciudad partamentos tradiciona,lmente pobres del país. · 
que al fin � . al cabo tai:ibién . �s parte de Colombia Y por Tampoco nos anima un ánimo eminentemente partidist¡i.;. lo menos digna de cons1derac10n. tcdo lo contrario : nosotros los conservadores tenemos con-C?�fiado. plenam�nte en el espírit1:1 de comprensión Y �n ciencia de la unidad nacional ; si bien es cierto que en époel c�v1smo de los senores parlamenta.nos espero que acogeran cas posteriores nuestros votos provenían de sectores ruratan justa �i;iciativa y t¡1:1e. �l �obie:i;io Na?.i�nal c�mtrib!-lirá les, tampoco es menos cierto que ahora esas mismas péra la soluc10n de tan dlf1c1l s�tuac10n, ma.x1me s1 se t1�pe sónas están -viviendo en las ciudades y que si los resultados en cuenta que poi: leyes anten<;>�es, de r�c1�nte apro�ac10i;i, electorales nos .fueron desfavorables en esos conglomerados se otorgaron. ?ons1derables aux1110s econom1cos a u111vers1- urbanos, no es algo. que está ya determinado· para siemp1•e. 
�ade� no oficiales . co.mo. son .las de los A�1des Y la Santo Tenemos, pues, conciencia de toda una auténtica integra-romas, ambas de .Bogota. · ción r.acional, no 'Solo en el aspecto económico sino también 

De los honorables Representantes, con toda atención, en el aspecto polítiéo. Y esta defensa del municipio colom-
biano, honorables Rep1'esentantes, tiene también el sentido 
de la defensa del sist.ema democrático nacionál, porque, es 
que por el camino que vamos, de fortalecer todos los días 
un estado centralista y poderoso, estamos también déstru
yendo las posibilidades -de mantener una verdadera demo
cracia. en nuestra nación. Pues de esta manera, las mino
rías; si los municipios no son grandes, no son fuertes, si 110 
tenemos unas· organizaciones municipales a través - de las 
cuales el ciudadano pueda obtener los · niveles de vida y de 
bienestar a que tiene derecho, entonces todos los días; por 
razón de este centralismo financiero, estamos destruyendo 
las verdaderas . posibilidades de· la democracia naciOnal. 

Alvaro González Santana
Representante por Boyacá: 

Bogotá, octubre 29 de 1974. 

R E L A C I O N  D E  D E' B A T . E  S 
·intervención del honorable Representante Luis 

Gt,1illermo Arango Múncra, en la sesión de la 
Cámara el día . 24 de septiembre de 1974. · 

Decía que las minorías quedában sin hingún poder real El orador : doctor Luis Guillermo Arango M. : dentro del Estado. De manera amigos, que esto de pedir una �señor Presidente, honorables Representantes : reforma a fondo de la el). ti dad municipa,1 · en Colombia, es 
Á pesar de que en estos .momentos no se encuentra con un a.1helo nacional ; un anhelo que este Parlamento puede 

nosotros el señor Ministro de Hacienda, yo, en forma sin- convertir en realidad. · 
tética, voy a expresar mis ideas sobre la· situación fiscal Quiero invitarlos a todos ustedes para que: hagamos un 
del municipio colombiano. gran .debate sobre todos los aspectos ·en crisis, dentro de la 

Interpelación de la honorable Representante Consuelo de organización municipalista, porque aún resolviendo los pro-
Montejo :  

· · blemas fiscales, no queden resueltos todos los problemas· 
· -Una interpelación, con la venia de la Presidencia : necesitamos también, hacer el debate sobre los aspecto� 
Quisiera dejar constancia de que esta es· la segunda sesión constitucionales, legales Y administrativos del municipio co-

':Honorable Represen.tante, 
en que el señor Ministro de Hacienda ha sido· citado---por el lomb�ano. . 
señór Representante Luis Guillermo Arango, y el -señor Mi- Yo qui�ro -invitarlos a ustedes para que hagamos ' esos de

Gilberto Zap_ata Isaza. nistro de Hacienda no se h� dignado, así como los oti·os bates en el transcurso de esta legislatura y contribuyamos -
· t ·  D · E "  t b 17 d 1974 Ministros citádos, aparecer aquí en la Cámara de Repre- así a resolver este grave problema, este grave -cáncer dentro Bogo a, . ., oc u re · e . d 1 · · · d t t d ¡ b'  ' 

sentantes. , . e a orgamzac1on e nues ro es a o co om iano. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 96 DE 1974 

Yo entrendo que los señores Ministros tienen muy poco No sofamente estos aspectos .nos preocupan en este mo-
concepto de lo que puede ser la pámara o de lo. que- la Cá- mento ; es que_ el país, por naturaleza, es un país rirnnici-· 
mará pueda hácer. Pero sí creo que desde el punto de vista palista ; nosotros no podemos dejar que · el Gobierno, dentro 
de .lo que es la constitución y los diferentes Poderes, se debe de su emergencia económica, tras de las puertas del Pala-

por ·1a cual se fomenta la educación universitaria en Boyacá. un poco más de respeto y los señores Ministros deben asis- cio de los Presidentes, soío .se · dedique a resolver los pro-
tir. Muchas gracias. blemas macro-económicos de la Nación, mientras deja por · 

· · El congreso de Colombia · fuera el problema de las zorias alejadas de los grandes cen-El Presidente : tros de decisión, que· son : la · capital de la · República y· las 
DECRETA :  ) -Me permito informar a la honorable Cámara que el :;;e- capitales. de los Departamentós más importantes. 

-
ñor Ministro de Hacienda se ha _excusado de· asistir ª la Yo quiero que de un amanera breve, hag·amos nuestro 

Artículo 19 La Nación destinará la suma de seis millones sesión de hoy, por encontrarse en Consejo de Minü¡tros, repaso de la situación 1:eal fiscal del municipio colombi'ano, Pero ' está presente el· señor Viceministro de Hacienda. . . de pesos pará la organi�aci_ón e iniciación de labores docentes para c;uc veamos que no hay ninguna i·azon para mantener 
de las facultades que la Universidad P�dagógica y Tecno- El crador : - · esta situación en nuestra Nación. 
lógica cte Colombia, establezca en la ciudad de Sogamoso -Con mayor razón entonces, vamos a hablar en esta tar- Hace algunos años, en el año de 1913, · por ley' de esa 
<Boyacá) . . . de, sobre algunos aspectos fiscales del municipio colombia- época, fue facultado el Cohc�jo Municipal de · Bogotá para 

Articulo 29 ·El Ministerio de Educación Nacional, el Ins- no. Este problema pertenece a esos temas eternos del des- imponer alg·unas tasas, contribuciones 1 e impuestos, como los 
· ti tu to para· el Fomento de la Educación . Superior (Icfes) , arrollo de nueska nacionalidad. · siguientes : expendio de licores,' consumo de tabaco extran-

o la entidad que el Gobiernó Nacional determine, realizará El municipio colombi¡mo siempre ha
. 

sido el gran. olvi- jera, extracción d·e cascajo, piedra y arena en los cauces de 
los estudios de factibilidad y aquellos que fueren iJ.;.dispen- do de todos 'los gobüernos, de todos los régimenes, de todos los 'ríos, servicio de alumbrado público, barrido y limpieza 
sables para que el proyecto mencionado en el artículo an- todos los nombres públicos que hai1 tratado de organizar de calles, patentes sobre carruajes y vehículos en general, 
terior, . sea incluido en los próximos planes y programas la hacienda nacional. · 

· < 

delineación o lo que llamamos hilos de Jos -nuevos edificios 
nacionales de .desarrollo. Eri la pasada campaña, todos los candidatos ª la Presi- y en reforma de los mismos, iinpuestos de tranvías, telégra-

Artículo 39 Facúlta,se al Presidente de la República; para denci:;t de la República, se ·recorrieron el país hablándonos fes, teléfonos, ' lúz eléctrica, uso del subsuelo en vías públi
·11acer los "traslados presupuestales, efectuar las apropiacio- de sus .tesis descentralistas. El actual Presidente, el doctor cas, excavaciones en las mismas, colocación · de aviones en 
nes y contratar los empréstitos que fueren- necesarios para López, en magnifica exposición en la ciudad de Medellin, vías, vehículos públicos y establecimientos públicos, inscrip
el 'cabal cumplimiento de esta ley. . · J se declaró amigo permanente de una ·acción descentralista ción de fondas, posadas, hoteles, restaurantes, bares, etc., 

Articulo 49 Esta ley regirá desde su sanción y deroga las sobre la nación c�lombiana. E� doct�r. Alvaro Góme� Hur- y carbón mineral, que transite o se consuma. Pues van a ver 
disposiciones que le sean contrarias. · tacto, en su maravillosa campana pol!t1.c_a:, no s�l8'.ment_e · ex- ustedes cómo dentro de esta lista de contribuciones · que se 

Presentado a Ja consideración del honorable C_ongreso puso sus ideas sobre la descentrallzac10n admm1strnt1va Y le ·permitía en 1913 a la ciudad de Bogotá, con el transéurso . Nacional, por el suscrito Representante a la pámara por el fiscal, dentro del estado colombiano, sino que, aden�ás, pro- dei tiempo, se va a demostrar que por regla general, - son 
Depútamento de Boyacá. · puso dotar al ente municipal de algunas herramientas Y rubros que proveen pocos dineros para l'ds fiscos municipa-

Alvaro González Santana. maquinaria pesada que les permitiera a los municipios co- les. Aquellas a través de las cuales, más se contribuía- en 
Bogotá, octubre 29 de 1974 . .  

EX1POSICION DE .MOTIVOS 
' 

. 

lombianos, atender algunas de · ras necesid¡tdes más impar- beneficio del municipio colombiano, han sido excluiélas del tantes de esas comunidades. Y los partidos de extrema iz- área municipal y han sido trasladadas a .otros entes nacio- . quierda, como el país nuestro tiene una conformación socio- nales. 
económica que le da mucho poder al municipio colombiano, Interpelación del honorable Representante Ricardo Sam-no se ha atrevido a proponernos políticas .claras, centráli- per : .. 
zadas y socializantes, que traten de ahorcar a · la  esfera mu- -Honorable Representante : le ruego una pequeña inter-

Honorables Representantes : nicipál dentro de la organ)zación estatal. pelación, con la venia de la Presidencia. 
La Universidad Pedágógica y Teénológica de Colombia, y esta que ha sido una permanente inquietud de todos Yo creo que se 'pueden agotar las sesiones para descubrir 

en su condición de en.tidad oficial Y atendiendo lá sugeren- los dirigentes colombianos, ha tenido también, una gran el' estado ' de penuria y de miseria del municipio colombiano. 
t d d . - S · historia dentro del ·Partido conservador colombiano. Vemos Me parece muy importante que ustted llame la atención a cia del Instituto para el Fornen o e la E ucacwn upenor t . . (Icfes) '  decidió organizar las Facultades de Ingeniería . In- . cómo el partido conservador, con visión futuris a, el año la Cámara so tire ese gravísimo problema de desequilibrio en 

de 1878 está defendiéndo las tesis eminentemente munici- la · economía de nuestro país .. Sin embargo, hemos vist'o en dustrial y ,de Contaduría, en la ciudad de Sogamos.o, con el 
objeto de dar solución, al menos en ·parte, al. grave problema palistas. los últ�mos años, que solamente los paros cívicos son la úni-
que afrontaban cerca de 400 jóvenes ·que . venían cursando En él programa de .  esta colectividad; · de . ese año, dice ca ani1a que le queda � los municipios para que el Estado . 
sus estudios en las carreras mencionadas, en. una institución muy claramente : 

· 
1 atienda a sus necesidades inmediatas. · . 

universitaria de carácter privado en dicha 9iudad y, que "El partido conservador protesta contra la supresión d.e Yo que parodiando al doctor López, me considero un es-
por decisión del Icfes fue clausurada a finales de 1973. . las libertades municipales debidas al radicalismo, sistema pecialista en trucos lopistas, le · quiero contar lo siguiente; . 

Los distintos estamentos sociales y económicos ciudada- que ex'agerarido la . descentralización 'política respecto de porque usted;- a pesar de ser conservador, hablaba de que 
nos con ejemplar entusiasmó cumplieron los . requisitos exi- los estados hasta nacerlos soberanos, ha establecido en ellos, t,al vez va a resolver ·ese problema. 
gidos por la universidad oficial para abrir las nuevas unida- la absorción y el aniquilamierito de toda vitalidad muni- De las cosas · claras; del mandato claro, es la posición del 
des docentes. - Así el cabildo y el gobierno local, cedieron cipal". 

, 
actual Jefe del Ejecutivo frente a la necesidad de un go-

gratuitamente el Palacio Municipal para . que allí funcio- Después de 100 años es precisamente esta situación la bierno fuerte. Y entre las éondiciones del gobierno fuerte · naran las instalaciones universitarias. La ciudadanía me- _que está h9y ope1·ando en nuestra nación. · . que · él señala, es, y le voy a leer, que los par_os cívicos y 
diante colectas cívicas, reunió 270 mil- pesos para acon- El . ciocumento del Gobierno del Presidente López, que labora.les no determinen decisiones que correspondan al que ·dicionar a las necesidades docentes el amplio edificio c·edido. nos presentó al principio de estas sesiones, que ha sido la rige la ·comunidad. 

Tan entusiasta colaboración¡ unida a la decisión del Icfes piedra angular para su posterior política económica, IDUY. Me parece muy idealista su posición; yo creo que no· se 
de prestai' asistencia financiera y técnii:a a los nuevos pro- poco dice sobre la forma y la manera como se va a tratar va a aprobar ninguna ley que distribuya presupuestos en 
gramas académicos; llevaron a los directivos de la universi- de resolver este problema del empobrecimiento paulatino _forma ordenada a los municipios; yo lo que creo es que :hay 
dad a comenzar la ejecución de los mi_smos, hasta el punto de los fiscos municipales y del crecimiento y enriquecill1:ien- que hace11 un inl11:enso movimiento de masas, para que los 
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pueblos col).quist�n. a través de paros c1v1cos, de peticiones, pales se demorarán cien años o 250 años para resolveí- estos La propuesta que queremos hacer a través · del proyecto 
T0s: deredfos- que les hain sido usurpadds y que los mahtienen ¡:i11oblémas básicos. En otras palabras, honorables Repre- de- ley que- les voy a lee1:, muy corto, es la siguiente : 
·el.'l• esa desófacióB.- qué· usted describe: Muchas g·racias. sentantes y señor Viceministro, -s1 no se ha ido que parece Vamos a entregarle a los Departamentos y a los munici-
, El' ofádcir : . . que ya; se· fue-, nosotros lbs colombianos no -podemos séguir pios; paulatinamente', todo el' producido al: impuesto a las · _:Esté· rhoviifüehto· 10' haremos en compañfü,, porque usted trabajando. sobre las acutáles formas dé organización fiscal, ventas, de la sigulente · manerru: . ·deefü. en ot1·as ojjoi'tuni'dades que éri> su- paí:ttiélo- estaba; el -sobre las: cuales se está. trab[!Jjandb· en este momento: · Eh; el año de 1975, el 40 % ;  en: el año .de 19'7.6, el 60% ; 
·pueblb, que era, el secto1r popufa·r más importante de lá Na- · Interpelación del honorable Representante- Jorge A. Se- en el 77, el 80%, y en el 78, el 100 % ,  y desde ese año en aae� 
ción. Yo tamb:.én quiero decir que en el partido ·consei:vad0r dano_ G. :· · !ante; queda todo el impuesto a ·las ventas para repartir 
tamb�én está el del pu,e(!lo, Los conservadores qµe yo conozco -Yo quiero· felicitarlo po1: esa exposición tan importante enfre los Departamentos y los municipios, de la. siguiente ·sini: habita,11tes de tugurios, campesinos sin tierras, sin eré- que nos e,stá. dicién\fo y que-, sin lugar a dudas, está mereR manera: 25 % de lo que corresponde al Departamento; a 
·.ditas, sin . .  posibilidades de educación: pana sus. hijos, perso- · ciendq· la. atención de la 8ámara,. Quisiera; hacer dos anota- favor de esas entidades seccionales ; otro· 25 % para los Ins
-nas de· clase Ihedfa• con. el cueil'o tieso- y 10s bolsmos rotos. cienes : rogarle al señor Presidente que en el acta de la tituto3 c;le desarrollo departamentales, y en los lugares en 
,JDenJJrn· del· pai:tido consery.ador; .  también está; el' pueblo. sesióri• nos incluya los cu_ad:r.os que nos está presentando dondé no existen _esos -Institutos departamentales, a. dispo-

De manei·a que esé movimiento lo haremos ert. �oirrpafüa-., Y por 'otra, hacerle· la siguiente anotación.: si'ci'ón de· las· Asambleas Departamentales, para que auxilien 
no se lo dejamos hacer a usted solo. · · · . Quizá, una de las razones fundameP.tales de la ruina cie lbs fiscos municipales proletarios; para los rimnicipi'os más 

De manera, lionorables Representantes;. que· 'cómo ustédes los Ihunicipios, es el . hecho de que ningµn ·gobierno ha que- · pebres ; y el ctro 25 % para fortalecer los. fiscos municipáles 
ven esta lista de in¡p:esos municipales en el año dé 1913, rido afrontar lo que organizaciones del Estado moderno �e una manera proporcional a sus habitantes. 
·eon el· correr del- tiempo, ha sido modificada; pero no en exigen Y que los franceses llaman "Amenis mande tei:rituar" Co.n base en el impuesto a las ventas, no modificado por 
beneficio de los burgos ; al contrario, en contra de los in- que es la conjunción en unidades socio-políticas determinadas el actual decreto de emergencia económica, sino que el que 
tereses de esos burgos. Lo,s poquitos- i:ubnos que dejaban _al- ge_ográficamente, para remediar lo que históricamente fue teníamos hasta hace unos días,. se podía decir que podía 
gunos pesos p·ara fas escasas tesorei;ias municipales han una detei,minada división . .  Yo- creo que la d�visión en de� 'entrarnos unos 1:100 milloñes o un poco más', por este c9n
sido eliminados de esta lista, c'omo el expendio de licores, pai-tamentos Y, eh municipios, corno hoy existe, no - corres- cepto; esto fue en el año de 1970; para este año pasftría de 
como el consumo de tabaco extranjero, como los telégrafos, pende a las exigencias del nuevo país colombiano, y q.uiero a las ventas Hnos 1.100 millones-. 
etc. ; y quedamos con un-l!i -lista tan g1:ande· como• folclórica. feli'citilúTo, horío:r.able Representante, por esa exposicióri que, En el año· de 19'75; lo que se les cedió .a las entidades 

Tenemos por lo meno:;; �4 tribu�os_, _ pont�·il;>úciQ1:ies o im- sih lugar a dudas, está tocando un punto fundamental del seccionales y a los municipios fue 840. millones . Según 
puestos que pueden. imponer los municipios, pero tributan problema económico colombiano. Múchas gracias, honora- datos del- DANE, en 1970· obtuvo, por recaudo del impuesto 
muy poco· comparados con otro tipo de rentas de que el ble _ _ Rt:presentante-. · a. las vetnas unos 1 . 100 . millones. . · 

_ Estado dispone. Avisos y propaganda,. .acueductos,; matrícu- El oi:adbr : Segúr:i esta solución, les corresponderían a los Depa:r.�a-
las, aguje1,os y registros ; eso es en las vías públicas, alum- -Entonces, nos hémos propuesto buscarle una solucfon mentas 275· millones, a los IDEAS o I�stitutos de Desatrollo, 
brado púfüfoo aséo públfoo, . alrriótaéén 'y . sello, ésta es la a e¡;ta situación : el sistema de las ascíciaciones de· muhi·- o a las Asambleas otros 275 millones y a los fiscos. muni
fidélidad de' ·Ías pesas, ·ageneias · prendarias- y . retoventas, cipios, de que, habla el Representan:te Seda.no, es una .de cipales 550 millones . de pesos. · 
bailes públicos, bom)Jas c;le. g¡i_spUna y ii:c.eites, Clubes, caba- las grandes necesidades actuales de nuestna Nación. . Esto le cuesta a la Nación, como- acaba de decil' el- señor 
rets, (·antantes y similares, consumo- de-m'ercancías, impues- En este· momento' cursa un proyecto de ley al respecto; Viceministr.o; 840 millones de- pesos ; el señor Ministro de 
to de carl.li'cería, cozos pa:rtículürés; impuesto dé degüello creo. que está en. el: Senado de la- República, el cual. ten� Desarrollo acaba de decir que con el aumento al impuesto 
de ganadó;. :derfüeaéión, hi-los, -di.versiones. públfoas, extrae- dremo,s· la. oportunidad de estudiar en�1,e nosotrns muy de las ventas, ellos esperan recaudar 600 millones de pesos 

· ción ele ai;enai, cascajo y piedra, juego_s. pennitidos, nóina- pronto:. más, entonces le va ·a - costar a la Nación en cuatro· años más 
des, toldos, esfo és ·para· fos· 'gitanos, que también hay en Pero ta·i:nbién-, uno de los aspectos básicos de este pro- o sea, en el �ño 78, 1 . 400- millones de pesos. ' ' 
muchos parttdbs, nomenclaturas, ·ocupación de . _calles y pla- -blema, estr.ma., como. ya; lo dije, en que · laS· i:entas. munici.- Yo pregunto : ¿qué son mil cuatrocientos millones de pesos 
zas, pesebreras. ,Y .co.rrales,. .perros,. subsuelo, .póstes: y brazos, pales están . tipi:füiadás' de, ta-l- manera que no- pueden, dar pa.ra tratar de fortalecer en algo las entidades· municipales 
rifas, teléfonos, disfraces, esta es otra de las grandes ren- .más, .que no. pueden responder a las necesidades de su si tenemos presupuesto- de 7o· mil millones ·de pesos, si' insu
tas municipales, impuesto a.. ra. pólV.m:a, -np, ·peiimíten fa comunidad. Entonces, el país colombiano tiene que entrar mamas· fondos. comunes con los Institutos descent1:alizados? 

· pólvo;·a-, circulación y ti-ánsito, locomoción urbana, par- a adoptar métodos como los _utilizados en otros países : como Creo · que es justo que apoyemos .este ·proye'cto de ley, que 
, . �u� y arbor,izaciones! catas�ro, il).d_ustria __ y _c�mer�io _ Y _por en Ale�ania, Suecia y N?ruega, qu: es e1 d_e· dotar a. los 1 aeept�mos el decreto legsi:lativo. del . gbbiern?. que ' aumenta 

ultimo, ventas .• que l;)S un nnpuesto compartléio y soore e1 _ municipios de rel.).tas propias a traves de los impuestos lla-
1 

esos impuestos a las ventas; pero· que tamblen .repartamos 
cual vamos a hablar y sobre el cual tengo una propuesta, mados compartidos.- Es decir, qµ� el Estado colombiano,_ q_ue esos recaudos en esta posible- forma ·para beneficio dé · 1a 
como conclusión a mi. intervención._ . _ . . . el Estado llamado central, se despoje de algunas de sus ¡ entid�.d, municipal. · 

· · . 
. De. manera, . señores -Representantes, ·que prácticamente rentas, del porcentaje de algunas de ellas en beneficio de 1 Para terminmi, honorables Representantes, señor Presi
los municipi'o�- no· tien_en forma _dé acrecentar sus ·fiscos, de los muniCipios. colombianos .. _Ya en nuestro país, _ se ha. he- dente y señore¡;. Ministros, _ voy a leerles· el- pfüyecto; de- ley 
acuerdo con estas posibilidades que· la ConstituCión y la Ley cho· una . experiencia> al' respecto, que fue· la l!.ey· 33 de· 1968 que en este momento. voy a proponer a lá· consideración· de 
l�s da. Y .  es lógíco, por lo tai;:¡to, que tengamos un cuadro. que dio magníficos resultados. _ . la· honorable Cámara. 
aterrador . sobre el . rrioúto- 'total dé· los· · presupuestos· de los Cuando me· proptlse: é.stüdi'ar esté. pi:oli>Ierriai, Y,üJ.queria pre- Interpelación· del honorable Representante Gust'avo

. ·1Ju-
municipios colombianos. . sentar 'un proyecto de ley a esta corporación, pero resulta que R. : · 

Pol! · ejitmplo : municipios con· menos· -oígase bien, éstoc qile· · 1a· Reforma Coüstitucional dell 68;. nos ce¡;cemai a- l'os 
_ .  . . y creo conducente, en este momento, que su seño-tes; in,creil:)Je,..,.. con .me.nos dé cincuenta . mil , pesos � de presu- parlalmm!Jariós la· iniciat1va: en. estas, ma.terias. ría se aprestá a presentar el proyecto de ley ·tan_ impor-puesto al año, tenemos 57 municipios, o sea ·e1 6% de los . · Pues',. seü.01: Rep:r.esentante', · yo. quiero, hacer aq.uí un · pa..- tan te-, que· ·el señor· Vieeministro de Hacienda, claiiifical'a misn:10s ;"·can. presupúest0· de- 50> mili á- · 10ó· niir peses ál a-ño, réntesis, para pedirles que nos reunamos en próxima opor� ante ia· ·corporación, sobre· la derogatoria: de las 'exenaion:és feSl que con esas cifras no se pu.ecle pagar siquiéi-a, úu ·cita- ·tunidad y elijamos la Comisión1 del Plan. Si elegimos. esa de aduanas, para los entes departamentales· y municipales,. dar, tenemos 133 municipios en nuestra Nación, o sea, el · comisión, cll.alqui'er·a que sea fa organiZáción · políti�a· ó la puesto que' con la. actitud· de uno de los decretos· de· la 

.. 16 % de �l�o?: Con · presupúesto de 100 rn!l. a 200 ��l pesos, ·dis�rib�c�ó� .política . Y, _region_al que ella . te_1;1ga,. la regional emergencia económica, cual es el de acabar con las exencio.- 161 _ mumc1pws; con presup�estos de 200_ m�l· a- 3001 mii· pesos; est·¡¡.�· �ef_1��da, la . pol��1c::i n?:. pero _ c:ualqmera q�e s�a ... la nes a esos entes. mumicipales, se está;,. prácticamente, vole�t:;imos todav1a ?�b�e la lmea de _la mf1ma ?o breza mu- 01·gamzac1?n Y_ la_. d1stnbuc10!1 . _pollt:ca . �e esa conn�10n, , viendo· a· centralizar; con -mayor rigor . los escasos .presu-mc1Pfi'�, _1Q4 . . IIJ.U;t�c1pJos; de· _300' mü w 500 mil pesos;. 140 · nosotros necesitamos l'a Comrsmn . del Plan, para que. �l puestos. de los municipios. 
· 

,-m¡m1.c1p!9s., o ��ª- .!31 .16%. ;  _COI:). :pi;esupuesto' de m�J?-º?· de �oo �ar1a:n:ent::i . pueda ,�ecuperar �n algun?s aspectos, su im- I Yo quiero traei:. en vía de ejemplo, el. caso· del Municipio mil en to?-o el P:11�, tenemos el ?�%> cte. los mumc1p10s elfl�- ciatl:vw parlall1el:'!taua. . .  . · de Medellín, que· es un Municipio que no, ·tiene ei.. privilegio 
,
t�nte&; con .p�·es_upue¡;to: de 500: mll af"i.000 . OOO;: 1'3.f mumc1- - . 8�mo' �es · ��c_i_a. 8:ntes _de_ h:lbers� .  propl'.esto po�: el Go- eh' ma1letia impositiva, ·como · lo. tiene et Distrito· Especial 1p�'0� ; :de un. millo!?- de .pesos a c1n._co m1llones _de �e�o�, 80' r;11J- . b�el'.J.1U· la> �1!1�rgenc1a econom1cw; . _yo• quena; te:1mrna:1' _este de Bogotá; y que únicamente su presupuesto está integrado . Ill?lP!?S ;  de � millones a 30 millones, 2� mumc1p10_s,_ Y de · deba.te\-. lil�cientlole Ul'l�· propeust::i- c?n�r�tru al sen011 M1mst1:0 · por el' impuesto de· catastro, el impuesto· de industiia· y: co-mas ae 30 ·millones de pesos, .solo 7 enti�a.d_�s mum�1pal�s_. �e �c1en�a:. Per.o' com_o a la vez er. 

,;i-
rtumlo• 122 de; l� €ons� 

1 mercm y espectáculos· públicos·. · 
O se::i, en otras palabras, que los mumc1p10s eón• menos t1tuc1on die� muy cla:ra!llente que . sobi:e la� m5:ter1as q�e . Yo le rogaría, eón la. venia del orador,. que el- señor. V:icede 5 r:i111ones de· peso� de presu�uesto que es una suma· i:i.uy trat�' :1 l??b1erno1 a trave?, de su�1 d�c11e.tos· leg1slalirnos,. s�gun .. ministro -nos. aclarara ese punto; porque realmente los mupequ¡ma, .son el · 95.%, de los ex1stel'l.tes. en nuest�a Nac1on. la s1tu'.l-mon· cle' �n:e�ge

,
nc1a ecoi;iom1ca:, el> Congr��o podra e_n ¡ nicipios de._ capi•talei;; de departamento, están totalmente de.s

Pe�o esto,, que· es tal'l.: grave; no· es lb peor. Si- fue1:ái que t?do-. tiempo;, a; l�'.1\-Clati-va .�110Pia,. dei:oga·r;. m0di-ficau · Y: a-di� ! orientados ante la emergencia· económica y ante la . · ambi. en n:uest1:@ p!l!ís. ·l).0. tu:viéuamos ló_s. dineros sufüeieii.tes· para c�ona·1' las- m��elllas. especificas · de: los decretos a qµe se :e- güedad qµé Ios decretos rezan en ese sentido. 
- atenci!'r fas, necesidades· básicas· dél Estado pero· no· es así flere este· articulo!'. Yo en lugar de· proponerle al senor 1 r· t 1 . . 

d 1 - - v· . . t d H . . d .� · · - ' · · M' : t d H · d ct·f· · 1 · t 1 . .. -n erpe ac10n- e senor icem1111s ro e amen a :  
Lo que sucede" es. q:ue esta. mu:y: ma,l: distribuido; ,eh en año mis m · e . ac1e� · a  que· mo 1 iquemos· e 1mpue� ? a . . !ls . . . . . . , : 
�e;· 1!'.168 el Presupuesto· Nacümal\ es· decin; el: presupuesto . ventas, en . e� �ent1do de �arle mayor y total pai1t1c�pac10n . -Realmente. este decreto pasado en l

_
os. ultimes d1�s'. m

de fondos comunes, más el presupuesto de Institutos des- a lo� M�mc1p10s .. en :ese . impuesto; l: _ voy a proponer a. la ! cluye den�ro de la ba_se gravable_ d�l ai ancel aduane_i;o, al:
centralizados sumaron 23 mil millones de pesos; el presu- f1�n?rable ca;:iara _de R.epre��r:itantes, un proyecto �n �.se : gunas ent1dade� depa1 tamen��les, sm embarg?, t�mb1en . . es
puesto de todos �os municipios de la Nación, incluyendo las sen�rdu, . accgren'dome . al articulo 122· de la const1tuc10n · tabl_ece o mantiene la exenc10r: . para

_ 
los Inst1tut0s des�en-

30 ciudades más ¡�portante� .. sblb, sumó. 41 n?-ilr 700 millo- Nacron?l. ' 
' ' . . . . . 

-
·I 

trallzados repara�en_t�les, a�l .  pa� a . todas las em�resa: 
nes de pesos. Podnamos decir cuando hay cmdades como El proyecto esta basado sobre los. s1gmentes. aspectos : de acu�duc o, ª cant:;inllado, e c.,. � si

_
milares, han contmu8: 

Bogotá Y. _Medellín, cuyos presupuestos ,sumados so:n más Actualmente; ségún la · Ley 33.' de 1968, la· situacióh del �.° ºq�=� r�:rr:�i�em�o 
v
� :x��c1�1'.•. de m�ne�a

-
q�e

. 
yo .�1-

de do� m_illones ·cte · pesos-, que· apenas te��e_mos -_ upas �·ecaudo e impuesto a las vent.ll:s, . �e lo que se recauda por 1�� fiscos de estos o�ganismos. 
ec ai en a;y r pi oporcio:n 

.tios mil millones .de pesos para los 830. mumc1p10s. colom- impuesto a las ventas, es la s1gmente·: . 1 . . 
bianos, contra 23 mil millones de pesos del Presupuesto Na- La pa1'ticipación de los · Departamentos con el impuesto Inte�pelac1on , de, la honorable Rep1•esentante Consuelo de 
cionail'. Lo· i'riismo· ocu:r.reH e11 el año· 69· y en los otros años. a las ventaS, según esta' ley, ha si'db · Iá sig.uienté : ¡ Monte Jo : · . 
'Elll P1:esupue�to t_otal ae la Nación, 30· mil· mill0nes . dé· ?�s�os En �!'. año de· 1969', el 10% _total de los recaud�s _ª. fáv_?r I . -Honorable Rt;�resentante :  con-- la venia de la Presiden
contrH 5 mil millones de pesos para todos los m.unic

.
1p1os de los Departamentos. En· 1970; el 20 % , y a pa·rtn· del'· a:no 1 cia. Me da -much1s1ma pena, pero de acuerdo .al reglamento 

-incluyendo las grandes ciudades, exceptuando .. éstas, solo -71' del' 30% ,  y· esa: ha sido· su· cifra tope. -� , el señor Viceministro no puede hablar en la Cámara de 
apenas se llega a uons 2 .  500 . oo pesos para el inühicipio o sea; en - otras palabras·, que en este· momento; a los 'Representantes, tiene)l la palabra únicamente los Minis-
colombiano. · · · Departameritos, del i:ecaudb correspondiente ar impuesto a 1 tros o los Representantes. Por esa razón, én un .principió, es 

Eslla, es· una --despropor.ción tremenda ante las. grandes ne- !�s. v��tas, les. ccrres�-i�n�e el 30% de· las. msi'inas. La parti- 1 importante que el señor Ministro es.tuviera presente. . 
cesidades que tenemos en nuestro• paíS, especialmente loca- e1paelliln• de· los. mumc1p10s, sob11e �o. que les. cor1:esponde a Interpelación def honorable Representante Eduardo Rosas 
!izadas coiüunidades municipales. los Depm:tamentos es; actualmente, del' 50% , O· sea, ep. este Benavides : 

I?? · 110s --v¿ á ��ir· que �n esos g�·andes Instituto_s. deseen- rnon:-ehto, _el 15� dé 10 ���res¿0°1:die���e
al'.;'e�u':u�:�� i�; 1 -:-Le agradezco much�, honorable_ .Representante, que me 

trallz>:H:l�s . ti;t'm�!en se · estan atendiendo· las nec�?1dadés . de ��1tn�l:�����- se �·��a;�e d: ac:�:��' c0íi su riú�ero• de ba- ��ya dado: esta oportumdad ".Para ·presentar esta inte1:pela-
los �1:J.umci�ws.., pe_ro. 10 .que pasa _es q,ue )a. accion, d� .e�os .bitantes ;. propotci@nalmnete a su número de habitantes. En cion. ' 
Institutos rlescentr alizaclo� no. llega a todos .. los �u�1?1p10s pesos. en los años 69 Y 70, equivalía m:ás 0. rhenos a 10 si� Yo;. como los demás honorables Representantes, quiero 
�n, la: forma· como debena llegar. Una entidad mumc1¡:¡al . t . . t . t · 1 d 1 

. , . st'o 1 . t en el - . 69 900 aqundai1 una vez· más, en el• cúmulo de felicitaciones que 
'p_a:ra ·reso1v·er lbs· i'ec�rsos· de la' comunidad; en �sp�Ctos bá- ����n�� 1 �os �e�:_���ent�s �s 

v
c��·r:��oi�dió> ��o 

mil:lones uste� .est� recibiend_o. por esa éxposici?n tan - bril_lante y por 
s1cos c�nno . la ener!Sia, el acueducto, los , alcantar:llados . y Y. a los ·municipios otros.· 45 millones. En: l9!7.0I recaumo del ese mtere_s_ tan leg1t1mo por el cual usted est'.I" luhcando. 
los telefonos, neces1t_a por lo m�r:os, ,segun estudi?· he_cho i puesto a las entas 965- millones- a los n' P ,t meritas : Pero le qmero proponer . una duda: ust�d· ha dicho que _va 
por las _ empresas publicas mumc1pales, unos 7 mll pesos 9�5. miHones : los �unici io 96.'.5 millone

e ar ª 1 a presentar u� proyecto de ley; no se hasta qi;.é punto, 
p_or .habitante, Y s1_ a e�o _ le agrega1_noq todo _ lo que _ nes:e- 6

tJn, alto porZentaje de estos
p 

di�eros con:espo�ientes a los hono�·abl� Representante, ese proyecto de ley podna ser in-. sita 1'.11'1ª pe_11sona para v1v11· �mo- _D10s_ mai;icla, com_o· e� _la muniéipios va a ias. 30 - ciudades más importantes del- país c?nstituc10nal, porque los R�p.r�sei;itantes, los parl_amenta-
�egm•1dad', la. salud, la educac10n, la� y1:is de. co�umcac1on, Entonces .la rb . uesta es la si uiente·: 

· · nos tal ve_z no tengamos 11vciat1va parl'.l�en�8:na sobre 
eJ: .  transporte; .pyes . entonces. el- mumc1p10 colombiano. nece- . P P g esas materias en leyes que ordenan part1c1pac10n en las 
sitai�á entre 10 mil y 25 mil pesos según su localización y -su . Intei,pelacióll' del' honorable Representante Daniel Bíaz i·entas nacionales. Entonces, si' ello fuera así, valga la pre-
tamaño, para resolver estos problemas vitales.- Cabre_ra :  . · ' 

/ senci'a del señ01' Vicemiiiistro para sugerirle que esa inicia-
Un pequeño municipio de solo 10 i1abitantes, necesitaría -Los Territorios

_ 
NacioBales no tienen_ pa:i:ticipac�ón, es · tiva suya_ se tramite a través del estado de emergencia eco-

100 millones de pesos 0 250 millones de pesos según su lo- s�lo. para l?s. �epartamentos, y lo� 'L'err�tonos Nac10n�l.es nómica. · . 

calizachfm, para i:esolver estos se11vicios que l'a comunifü1d tienen pumcipws Y donde se necesita- mas la cola:boiiacwn Interpelación del ho11orable Representante Jorge Uribe 
. dema:Bdai. Y sv sw presupuesto anual, no llega; siquie11a al del gobierno, Botero·: . _ . 

;, mi!ló.11• de pesós, entomces, tal cemu está' organizada la dis- El orador : :--Honora):lle Representante : yo me sumo a las felicitacio� 
· _ tribucióH de rentas en el país, nuestras; entidades munici- · . -'-Estam�s de acuerdo, honorable· -Representante. nes, honorable Representante, que ha recibiqo con · ocasión 
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de este debate que ha planteado en form.a tan- seria y res- ciadas, regular y periódicamente dentro de cada · vigencia ¡ Ias regiones más olvidadas y necesitadas de Colombia; que 
- ·ponsable. fiscal. · . · . 'I traigan también a su memoria a los _ numerosos · indígeni;¡s, 

Ciertamente un drama nacional, que cobija el 90% de · Parágrafo 39 Los Departamentos, a su vez, distribuirán orgullo de. la nacionalidad colombiana, los cuales junto con 
los municipios, no puede resultar un tema indiferente al lo .. que les ,corresponde por ese coúcepto, ·así: -aquí pon- todos los pobla�ores del nuevo Municipio podrán recibir allí 
Congreso colombiano ; más ahora en que el p·ais está en dríamos los Departamentos y los Territorios +-Tacionales-. tod'.l-� las at�Il:c10nes q _ue pueden afrecerle una buena :organi,. · 
estado de emergencia. así: el 50% directamente para 'los fiscos municipales en 1 zac10n mumcipal temendo estas regalías como . base presu-

Si en algo, de acuerdo con los cuadros presentados por su p_roporción al número de . h'.l-bitantes del respect�yo muni- puestal. . 
Seüoria, está el estado de emergencia, es a mi juicio en la '. cip10, de acuerdo con el ú!t1m�. censo de pob_la?1on elabo- Por las ·anterioi·es consideraciones, me permito proponer : suma de los municipios colombianos que incorporan, que · rado por el Depar�ament� ·  Nac10na1. de Estad1st1ca,. �ANE, 
involucran a las mayorías de la nacionalidad. dentro _d� lo�. 30 dias siguientes al recibo te tal o parcial de · :Oese· primer debate al proyecto de ley número· 49-C, "por 

Ustt:d muy bien lo .ha dicho, qúe se propone presentar un la part1c1pac10n. . . medio del ·cual se reglamentan las participaciones en la·  ex-
proyecto de ley para que sirva para adicfonar el proyecto En este reparto, no. podra corF�spon�erle .ª la _capital de plotapión de las Salín.as Mari timas én el Depai"tamento de 
de ley, o . el decreto . que en virtud de la declaratoria del Departamen�o, I?�r mas �� 100 mll habitantes, mas del 19.% la Guajira". · 

Vuestra Comisión, estado de emergencia, ha dictado el Gobierno Nacional en de 13; part1c1�ac1qn mumcipal, excepto en que la poblac:on 
el orden de impuesto a las ventas y que esperamos sea re- de d!c!:a capital exceda el 55% del tota_l de _la r�SP.�ct1va 

.mitido al honorable Congreso una vez cumplidos los diez poblac10_n departamental. Otro 25% est3:ra a d1sposic11on de 
días, una vez cumplida la emergencia económica, tal como los Institutos de �e�ar�·ollo del :·espe?�1yo Departamento y Eilgardo Vives Campo¡. 

lo dispone el articulo 122 de la Constitución Nacional a en caso _de no ex1st1r �s.to_s, a d1spos1cion. de la Asi:mblea, 
efécto ele que por nuestra parte, por parte. del Congreso, con. d_estmo a los m_umcil?10s �� . menores rec�rsos fiscales ; 
éste puede ejercer el cbnt1:01 político: el ultimo 25% estara a d1sposic10n de los gobiernos depar-

PARTICIPACIONES A URIBIA , 

Dice el artículo 122, y en esto me permito discrepar del tarne�tales. 0 
. • • 

honorable colega, que el congreso, una vez conocidas las A�t1culo 2 · Esta . !e:í'. modifica toda o�ra disposicióq con
medidas expedidas en virtud de la emergencia económica trana, paralela o s1mllar a los establecido en el articulado 
podrá modificarlas, ampliarlas, adicionarlas o derogarlas'. de este proyecto. . 

·si ai congreso, a mi juicio, se le somete el -De�reto en Presentad� a la . consiqer�ción de la . hm;1ora?le _ _ Cámara 
.virtud del cual .se reajustó y se reorganzó el impuesto a por el suscn�o . p_arlamentano po�: l.a C�rcunscnpc10n Elec
las ventas, el congreso Nacional puede · modificarlo en el toral de Ant10q�ia y los otros distmgmdos Representantes 
.sentido de adicionarlo, tal como Su Señoría lo propone, o _que me acompanan.-
modificarlo en cualquier otro sentido.- De manera, señores Representantes; que espero que en 
_ Es por eso; honorable Representante, que a nombre de este Parlamento, en esta. legislatura, no solamente hablemos 
un grupo distinguido de colegas, yo le. pido que nos per- en esta oportunidad sobre el municipio colombiano, sjno que 
mita suscribir el muy importante proyecto de ley que usted adelantemos otros debates, sobre otrOs temas ; sobre el tema 
se propone presentar esta tarde, y se nos permita el honor constitucional, sopre el tema administrativo, sobre el tema 
de figurar como autores del mismo y ser sus defensores legal, porque tenemos que darle nuevamente la fuerza qúe . 
en este honorable recinto. necesita el ·municipio cólombiano para poder resolver los 

problema que atañen, ,a las grandes mayorías nacionales. 

Año 
1965 
1966 
1967. 
1968 
1969 
1970 
1971. . 
1972 
1973 

' • • •  

.1974 enero a jul�o- : . .  

Valor · 
527 . 981 . 25 

: 575 . 043 . 89 
1 . 580 . 765 . 79 
1 . 878 , 383 . 10 

· 2 . 070 , 092 . 58 
1 . 660 . 848 . 71 
2 . 328 . 718 . 57 
3 . 284 . 434 . 16 
3 . 849 . 492 . 5� 
2 . 456 . 821'.97 

El orador: 
-Con mqcho gusto, honorable Representante. Es necesario recotdar · que por lo menos el 50% de la po

blación colombiana vive en estos pequeños y olvidados mu-
Total 20 .212 . 582 . 56 

Está a la firma de todos ustedes y le agradezco 
labras. 

sus pa- nicipios colombianos. · Bog-otá, D. - E., septiembre . 17 de 1974. 

Muchas gracias. 

'\ ' 

Para terminar, solp quiero expresar, . una vez más, mi 
preocvpación por la destrucción d� la democracia colom
biana que se está haciendo en aras y a nombre de un nuevo 
cesarismo, de un cesarismo que no está basado en el 'poder i' 
personal de un líder, ·sino en,  el poder económico y finan
ciero -de un Estado, que no sabe para dónde va, que tiene 
una desorganización macrocósmica en su aspecto adminis
trativo, que ' está d�struyendo todas las posibilidades de.,pro
.greso de las regiones colombianas, y que no nos está llevan
do a ningún sitio. La organización del Estado colombiano 
no obedece ni a unas ideas capitalistas, ni a unas ideas 
esencialmente democráticas, ni a unas ideas socialistas, sino 
que e.s un híbrido horroroso que está destruyendo, vuelvo a 
petir, todas las posibilidades de progreso y de bienestar para 
los ·colombiánoos. 

P O N E N C I A S  E I N F O R M E S  
C O .N T E N_ l D O :  

Yo creo, señor Presidente, seüor Viceministro Y. honora

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE: 

Al proyecto· de ley número 49-C de 1974, "por medio de la 
cual se reglamentan ·1as participaciones en la explotación 
de las Salinas Marítimas en el Departaménto de la Guajira". 

Seúo'i· Presidente, honorables Re�resentantes : 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Orden' del día para hoy jueves 31 de octubre de 
1974 . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . .  · . . . . . . . . 

Acta número · 31 de la sesión clol miércolc·3 · 30 · · de 
octubre ele 1974 . .  

bles Representantes, que hemos sido tan mansos como al- .Tengo el honor de rendir ponencia al proyecto de ley nú- Actas de Comisión gunos dicen, ante la situación de ·emergencia económica mero 49-C por medio ·de la cual se reglamentan las partici-
adoptada por el G_obierno, que este Parlamento debe dejar paciones en la explotación de las Salinas Marítimas en el 
una constancia histórica muy clara sobre su posición · ante Departamento de la Guaji�a. 
todos los decretos emanados del' Presidente López; que este "Por medio dé Ja ordenanza número 015 de . 1973 emanada Parlamento debe ser la voz que' trate de defender los ihte- de la honorable Asamblea Departamental de la · Guajira, reses, no �olame_nt� d�l pueblo_ <:Je�protegi�o, .s�no ta�bién creó el Municipio . de Manaure, sección del territorio' que per
_de la�. aleJadas i egiones Y mum�1p10s desprntegidos_ e md.e� tenecia al Municipio de Uribia y precisamente el sitio donde fenso.,, . espero que en esta polltica, qu,e es ese::ici:il�ente están localizadas las Salinas, base de los mayores ingresos popula1 , estemos totalmente · de . acuer _ao todos_. ll?ei ales, 1 presupuestales del citado Municip· 0 d u "b · . ·conservadores y otros grupos, as1 se digan de izqmerda . o · . . . 1 e 11 1ª·

. marxistas, porque todos contribuimos con . nuestras ideas Antes de la exped1c10� de la ?r _d�nanza numero Olp de 
al proO'reso y a la formación de una nueva Colombia. 1�73, por la -cual se creo ei Mumc1pio d� Manaure ; el ar-., t1culo 23 de la Ley 19 de 1964, otorgaba al- MuniCipio de Yo quiero, señor Presidente, presentar a la con3ide1:ación Uribia, del cual . se desprendió el de Manaure, una partici� de esta Cámara este proyecto de · foy que, como , lo dice · · d 1 1 d 

· muy claramente su encabezamiento, está dirigido a adicio- pacwn e O% ,del pro ucto de la explotación de las Sali-
·na.r el Decreto Legislativo número 1988 del 20 de. septiem- nas ]\'Iarítimas. Este porcentaje fue aumentado al 12% ,  por 
bre de 1974. · una nueva ley de 1969. · 

ComÓ resulta evidente que las .Salinas a partir de la ex
pedición dé la or<;lenanza 015 del 73, quedarán ubicadas en Dice así: . 

· PROYECTO DE LEY 

por medio de la cual se adiciona el Decreto legislátivo nú
mero 1988 del 20 de septiembre de -1974, con el fin ·de for

talecer los fiscos municipales y seccionales. 

-- El Con�reso de Colombia 
DECRETA : ·  

jurisdicción distinta a la del Municipio de Uirbia beneficia
rio de .la participación arriba anotada, es necesario con:egir 
la ley 'de participaciones para acomodarla a la nueva di
. visión territorial y admi;nistrativa. 

Acta número 8, 
marzo de 1973 

Acta número 9, .  
marzo· de 1973 

. . 

Infor111es1 

Comisión 
. . . .  . . 
Comisión 
. .  . . . . 

. .  

. .  

Primera, 
. .  . . . . 

Primera , 
. . . .  . .  

del . día · 20 
. . 

del · 
. . . .. 
día 

. . 
21 

de · 

de 

Informe para segundó de:bate acerca del proyecto 
de ley número 20 de 1974, ''por la cual se. asocia 
la Nación a la celebración del "cuadracentésimo

··Primer aniversario de la fundación de una• insti
tueión universitaria y se dictan otras disposicio
nes". Bertha He rnándcz de Ospina . . . . · . .  

CAMARA DE REPRESENTANTES . 

Orden del día para hoy jueves 31 de octubre· de 
1974 .· . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Acta · de la sesión del _miércoles 30 de o ctubre · de 
1974 · . . . . . . . . 

Y como resultaría injusto suspenderle total y definitiva
mente la participación del Municipio de Uribia, encuentro 
perfectamente justo- .y equitativo la exposición que hace en 
su proyecto el honorable Representante Fonseca Siosi, en el 
sentido de repartir por partes iguales los beneficios de la 
. explotación salinera entre · el antiguo Municipio· de .Uribia y 
el nuévo Municipio de ív.Ianaure. · Proyectos de ley Artículo 19 'A parti�·· d�l 19 de �nero de 197�. cédese a los Sería- necesario darle al Municipio de Manaure está par-

· Proye·cto de ley . número 95 de 1974, "por medio del 
cual se decreta de 1,1tilidad pública unos te·rrenos 
para S!ll' dest inados a parques de recreación po
pular Y. se . dictan otras disposiciones"; y · expos i

. ción. de motivos . .  
· . . . . . . . . . ·. . . . . · . . . _ . . .  

Proyecto de ley número 96 de· 1974, "po i'. la cual se 
fomenta la educación universitaria en Boyacá", y 
exposición de motivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D_ef:la_rtamentos, al D1stnto E_sp
.
ecial de_ Bogota Y .ª los. mu� , ticipación, pues así el nuevo Municipio ten.drá una base mc1p10s, -en este punto qme1 0_ hacer eco a la prop1:1esta presupuesta! para comenzar su gestión político-administra�e.l hcnorable Re:p_resentante_ Drnz. Co:-rea, Y en la ?is�u- tiva. No sobra decir que la · región de Mana.ure, es de las s10n en la Com1s10n respectiva, pedire _ que los Terntonos ' regiones más necesitadas de la Guajira ·en la cual por la Nac10nales �_ntrer; �'.1 este rep�1�0 de! ip1puesto � las ven- ; explotación de las Salinas tienen su asentamiento innumetas-, . Y s?1.an p10piec1ad exclusr:i:; de estas en�t�ades, en . rables familias tanto indígenas como · civili4_adas, que deril�s p1 0po1c10nes ql1e en _este . articulo se dE!ter_mmen, los 1 van su sustento del trabajo en la ,explotación de la sal; essigtpentes porcentaJes del impuesto s�bre las ventas, creado tas familias dadas las condiciones en que se encuentra el por eJ Decreto-ley �288 qe 1�63 Y mod1f1ca�o por e� Decre�o- i Municipio ct'e Manaure, carecen de los más necesarios ser- 1 ley _ lu95 _del �6, por lS: Ley ..,3 del 68 Y . PO! el Deci eto legis- 1' v�cio�, de escuelas, de un centro asistencial ? ?e contr9l sa-1at1vo nume10 1988. de 1 9 1 4 .  . mtar10 para las personas que en .duras cond1c10nes explotan 

En 1975, el 40 % de su producto anual; en 1976, el 60';ó· . de sol a sol las Salinas de Manaure. Relación de Debates 
de su p1:oducto a1�ual ; en 19�7 el 80% de su produ�to anual, ¡ El honorable Representante Siosi pide el 503 de las regaY en. 19 1 8, el 10� 1� de su P1 oducto 

º
anual, Y en aaelante la lías pafa capa uno de los Municipios, en base al establecitotal!dad de estv impuesto ª las Vvntas. miento de las zonas salinera¡;, en la península de la Guajira, 

Pan'tgrafo 19 El valor total de la participación de é¡ue conformada por los Municipios. de Uribia y Manaure, tenientrata el presente artículo, sé distribuirá ásí: do en cuenta que en un lapso de tiempo de 4 años el Mu
. -El 70% en los Departamentos y el Distrito Especial de niCÍpio de ' Uribia iniciará la explotación industrial de la 

Intervención del hon orable Representante Luis Gui- · 
llermo A rango Múnera en la · sesión del día 24 de 

· septiembre de 1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Bogotá, en proporció\1 a sus habita,ntes, de acuerdos con el Salina de Bahía · Honda situada en su jurisdicción. Ponencias e .Informes 
í¡ltii:10 censo ·de I??b�ación el31borado . por el Departan:er:to 1 La zona salinei·a será de mutuo beneficio para los muni-. 
Nac10nal

. 
d� Estamst1ca, D�NE, Y el . 30% entre _ es�as nus- cipios de Uribía y Manáure, por cuanto se alcanzará mayor· mas entidades por partes iguales . . -Esto es siguiendo la producción y por lo tanto se generará más empleo. Espero .norm8. de la Ley 33 de 19 68, . que es muy acertada-. que los honorables Representantes miembros de esta Co-

Parágrafo 2? La participación de que trata el preseúte misión acojan favorablemente este proyecto, el . cual dará 
· articulo será pagada por la Naci<:;n a las entidades benefi: bases al nuevo Municipio de 1\1:anaure, pensando · e_n una de 

Ponencia para · prime:r debate al proyecto de ley nú
. mero 49 de 1,974, "por medio de la cual se· regla

mentan las pa.'rticipaciones en la explotación de 
las Salinas Marítimas en el Departamento d e  Ja 

/ Guajira"·. Edga.rdo Vives Campo . .  
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